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a), - Noc iones . 

A pesar de su gran importancia práctica, la teo

ría d~ la Propiedad Industrial no ha sido a~n muy estudia

da ni enseñada, en razón a que se origina en el mundo mo

derno pues es fruto de la l lbertad del comercio y de la -

industria y sólamente ha podido desarrollarse en un régi

men de competencia económica. Competencia que, consider~ 

da por muchos economistas y sociólogos como la ley social 

por e~celencia, no puede ser ilimitada ni puede constituir 

para un comerciante o un industrial un derecho absoluto, -

porque de ser ~sí, surgirían conflictos insolubles. 

Si hacemos de la concurrencia la ley fundamen

tal de la economía, es necesario fijarle barreras para -

delimitar su curso.del cual no se podrá apartar. 

David Rangel Medina define la Propiedad Indus

trial "Como un nombre colectivo que designa el conjunto

de institutos jurídicos o leyes que tienden a garantizar 

la suma de derechos deducidos de la actividad industrial 

o comercial de una persona y a asegurar la lealtad de la 

concurrencia industrial y comercial". 

Para algunos autores, dice Rangel Medina, el -

término "Propiedad Industrial" se considera inapropiado. 

En primer lugar, la palabra "industrial" es ambigua; prQ. 

viene del término "industrial", que puede ser tomado en-
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sentido opuesto al comercio, a Ja agricultura y a las in

dustrias extractivas, o bién en un sentido amplio, compre.n 

dlendo toda la gama del trabajo humano, 

En segundo lugar, la palabra "Propiedad" no se -

aplica en este caso a los objetos tangibles a los que se -

refiere en general: está llamada a abarcar intereses y de

rechos de naturaleza muy Irregular. 

A fin de servir a sus intereses económicos, el 

hombre Inventa, crea, imagina ó utiliza diversas cosas. 

Inventa un producto nuevo o un nuevo procedimiento de fa

bricación. Crea un dibujo o modelo novedoso. Adopta para 

sus productos una marca diferente o utiliza un nombre co

mercial, el nombre del lugar de su negociación, étc. 

Es a todos estos aspectos de la actividad humana 

que el término "Propiedad Industrial" se apl lea¡ es por -

esto que a las prerrogativas industriales que aseguran a

su titular, frente a todo mundo, la exclusividad de la r.c, 

producción ya de una creación nueva, o bien de un signo -

d i S t i n t i YO, ( 1 ) 

Agustín Ramella nos dice,"que Ja Propiedad In

dustrial es el campo donde se exponen las leyes y doctri

nas que aseguran a los autores de inventos ó descubrimie.n 

tos, aplicados a Ja industria, el derecho de gozar los -

productos de sus concepciones en tal materia y las venta

jas que de ello se derivan, y tienden a mantener la leal

tad en los contratos de Ja industria y del comercio, y -

prevenir o reprimir los actos de concurrencia desleal co-

metidos en violación del derecho ajeno";sigue diciendo --
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Ha~1ella,.que_la Propiedad Industrial constituye una de las 

ca11~9orías de productos intelectuales del trabajo orotegl 

dos por la ley, y se halla al lado de la Propiedad Litera 

ria asegurada a las obras del ingenio. 

En efecto, así como los autores de obras del in. 

genio "tienen el derecho exclusivo de pub! icarias, y el de 

reproducirlas, y el de venderlas 11
, con todas las demás fa. 

cultades especiales reservadas al autor, que son consecuen. 

cia de estos derechos principales, así los autores de produ.so, 

tos ó invenciones industriales están ellos solos para crear, 

introducir en el comercio ó usar dichos productos. Ya que 

se defiende al autor de un libro ó de una obra de arte ó -

de ~~sica, es también justo que se preste igual defensa a

los autores de los descubrimientos ó invenciones en el cam 

po líe la industria,· y se dictaron leyes que previenen y r~ 

primen los abuso!'J.an fáciles de cometerse por la libertad 

reconocida del comercio y de la industria. 

Aunque existe alguna diferencia en los términos 

y extensión de la protección legal con referencia a una ó 

a otra especie de producción1el contenido del derecho es

siempre idéntico, pues es siempre la concepción, la crea

ción intelectual que queda defendida; de donde resulta -

que cuanto se comprende bajo la denominación de "Propiedad 

Industrial" no representa propiamente más que una forma -

del derecho de autor. Ocurre que con los privilegios in

dustriales y los diseños y modelos de fábrica que son 

creaciones en el dominio de lo útil, Inventos encaminados 

a la solución de problemas de utilidad, al aumento de los 

bienes económicos, la tarea del autor está circunscrita -
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al campo económico, en cuanto tiende a conseguir con un re

sultado técnico la satisfacción de necesidades sociales. 

"Pero no es otra cosa de 1 a marca, de 1 nombre, de 

la razón social y de otros semejantes signos distintivos -

de los productos 6 de los establecimientos. Por sr, cons

tando éstos de alguna palabra, de letras ó de cifras, étc., 

no puede estarse en presencia de una propia creación inte

lectual que ha llegado a encontrar forma apropiada en una

asociación de Ideas concreta y subsistente por sí, puesto 

que por aquellas designaciones no es posible conocer el -

contenido Intrínseco del pensamiento del autor." 

Sin embargo, las facultades correspondientes al 

poseedor de tales distintivos no son, en cuánto a su fina-

1 ldad, diferentes de las encerradas en el concepto del de

recho de autor, tendiendo tamblen éstas a defender los re

sultados de la actividad Industrial del productor y a imp~ 

dlr usurpaciones en su dano. 

En verdad: la marca, el nombre, étc., no son otra 

cosa que medios materiales adoptados para distinguir los -

productos propios de los ajenos, y, por lo tanto encamina-

dos, como los privilegios industriales, a impedir la confu

sión entre ellos. Unicamente es diverso el modo de alcanzar 

el Intento, ya que los privilegios proveen a ello impidiendo 

la falsiflca:lón ~ los nuevos inventos, diseños ó modelos 

creados por un inventor, las marcas a su vez prohibiendo In

troducir en el comercio productos con falsas señales que ha

gan aparecer contra la verdad, ·que son productos de un afamSL 

do poseedor de un distintlv~ usurpado, y confieran a la meL 
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cancí a e 1 renombre y 1 a confianza conquistada por éste ú 1 ti· 

mo en su comercio ó fábrica. 

En definitiva, también la tutela concedida en pri· 

mer lugar al signo y consistente en el derecho exclusivo de 

colocarlo en las mercancías propias, se refleja sobre los --· 

productos en cuanto, si no garantiza la exclusiva facultad -

de su fabricación y comercio, garantiza al menos el privile

gio de uso, es decir, garantiza el peligro de que otros pue

dan usurparlo para hacer aparecer como resultado de la propia 

actividad industrial, productos del ajeno trabajo. Igualmen

te a las creaciones del arte y de la cienc.ia, deben también -

los productos del comercio y de la industria ser protegidos -

contra las Ilícitas falsificaciones en cualquier forma que se 

hagan, aunque sea con enga~os sobre el origen y procedencia -

de los productos mediante abuso de su marca. (2) 

Mantilla Holina dice que el término "Propiedad ln

dustria111 es un nombre, mas o menos técnicamente apropiado, 

para un conjunto de derechos en los que hay que distinguir -

el grupo de los que tienen la función de proteger la negocia

ción misma, de aquel otro cuyo contenido es un monopolio tem· 

poral de explotación; y después hace la división: el primer -

grupo lo forman el nombre comercial, la muestra y las marcas; 

el segundo, las diversas clases de patentes y los avisos come.t. 

clales. (3) 

Rodrigo Uría nos remite al Estatuto Legal y dice: 

La llamada Propiedad Industrial es "la que adquiere por si -

mismo el inventor o descubridor con la creación o descubrl--

miento de cualquier invento relacionado con la industria, y 
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el productor, fabricante o comerciante con la creación de si.si. • 
nos especiales con los que aspira a distinguir de los simila-

res los resultados de sus trabajos". Y agrega,"que no obstan. 

te que así lo diga la Ley en su precepto definitorio la reall 

dad es otra." 

La real ldad según Uría es "que los derechos de Pro

piedad Industrial son derechos de uso o explotación exclusiva, 

derechos absolutos o de exclusión que sólamente se adquieren -

por virtud de la Inscripción en el Registro especial de esa -

propledad!1 Y sigue diciendo "que el derecho de Propiedad In

dustrial puede ad~ulrirse por virtud del registro de las pa-

tentes, de las marcas, de los modelos, de los nombres comer-

clales, de los rótulos de los establecimientos y de las pelí

culas cinematográficas". Concluyendo que: sin inscripción en 

el Registro ni se adquieren derechos de uso o explotación ex

clusiva ni se disfruta del amparo o protección que la Ley le

pueda ofrecer. 

La protección se otorga a quienes hayan obtenido a 

través del Registro la concesión de cualquiera de las dlfere.n. 

tes modalidades de Propiedad Industrial. (4) 

La protección de la empresa consiste esencialmente -

en defender la clientela contra la competencia. Acordar esta 

protección es reconocer al comerciante el derecho a conservar 

la clientela adquirida. La clientela se atrae y se retiene -

con un cierto número de elementos que se encuentran reunidos 

en la constitución del fondo. Cada uno de estos elementos --

puede ser defendido en sí mismo, por un medio peculiar a su-

naturaleza; el comerciante tiene, por ejemplo, derecho a opo

nerse a la ocupación de su local. Pero es más difícil de de-
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fenderlo contra los competido.res que intenten atraer su 

clientela pues esta competencia es la ley del comercio. 

La legislación lo hace en dos casos: cuando ha 

sido acordado a un comerciante un monopolio de explota-

clón y cuando la competencia de que es objeto, es desleal. 

Los comerciantes aumentan esta protección legal por conve.11 

clones privadas cuya validez deberá apreciarse, pues no -

pueden ser admitidas sino en la medida en que no represen. 

ten una violación de la libertad del comercio. 

Para proteger al comerciante ante el riesgo de 

que otro se le apropie de su clientela, la ley no ha en

contrado otro medio que concederle un derecho exclusivo

de explotación, pero no puede hacerse sino en caso de 111Q. 

nopolio parcial so pena de destruir la libertad del come.e. 

clo. 

Por esto la ley ha conferido en general a los -

comerciantes la "Propiedad Industrial". (5) 

En mi concepto, la Propiedad Industrial es el 

conjunto de derechos que el titular, creador o inventor 

de una marca,rombre comercial, patente de invención, de 

modelo, etc. adquiere en el momento en que .le son recons¡, 

cidos y protegidos por la Ley. 

b).- Naturaleza. 

La Propiedad Industrial consiste esencialmente 

en un monopolio de explotación y gracias a este monopo· 

lio los comerciantes atraen y retienen a su el ientela. 

Los comerciantes responden al deseo de 1 imitar la libre 

competencia haciéndose reconocer derechos privativos, -
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los cuales se convierten en elementos del fondo de comer

cio, pero pueden ser separados del mismo, teniendo, pues, 

un valor independiente. 

11El carácter incorporal de estas propiedades -

tiene como consecuencia que no pueden ser protegidos como 

las propiedades corporales para el mantenimiento en la pQ. 

sesl6n·y en la reivindicación". 

Como la accl6n de da"os y perjuicios sería una -

sancl6n Insuficiente, la sanc16n penal garantiza el mono-

pollo de la explotacl6n. (6) A este respecto debemos en-

tender que el comerciante se hace reconocer los derechos -

privativos de que nos habla Rlpert, por el Estado, a tra-

vés de su intervenci6n administrativa, para que surtan efe'

tos contra terceros. El Estado interviene en el reconoci

miento de los derechos de Propiedad Industrial; organiza -

de modo adecuado la protecclón)urídica de los mismos y -

garantiza su ejercicio por parte de los titulares, resguar

dando al mismo tiempo, los intereses de la colectividad y -

del orden público. Es conveniente dejar establecido que -

la concesión de la patente no es constitutiva del derecho

sobre la invención, sino simplemente el acto por el cual -

el Estado reconoce y declara el derecho del inventor, ase

gurándole la protección de la ley. En cuánto a las marcas, 

el registro o depósito, prescrito por la ley, no tiene -

siempre el efecto de originar el derecho. La propiedad de 

la marca se adquiere, también, por la ocupación; mas la 

protección legal conforme al sistema adoptado en el dere-

cho positivo de cada país, puede subordinarse esenclalmen-
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te al registro, o no depender de esa formalidad. De ahf 

que se diga que el registro es atributivo o declarativo

de propiedad. Lo mismo acontece con otros signos dlsti.D. 

tlvos, principalmente con el nombre comercial, cuya pro

piedad asr como su protección legal no dependen del re-

gistro. 

Rangel Medina llega a la conclusión, prlmerOde 

que la intervenci6n del Estado en el dominio de la Pro-

piedad Industrial, por intermedio de sus funcionarios a.si. 

ministratlvos no tiene por fin crear y conferir derechos 

sino reconocer y garantizar derechos subjetivos preexis

tentes, organizando su protección jurídica. 

"Los actos de concesi6n de patente y registros 

por su contenido o por sus efectos, son declaratorios y -

no constitutivos de- derechos". Y en segundo lugar, que la 

administración pública, no puede, a su arbitrio, conceder 

o negar la patente o el registro sol1c1tado; una vez verl• 

flcadas las condiciones y supuestos legales, le compete -

reconocer el derecho disputado por el particular y expedir 

el trtulo indispensable para su ejercicio. Por conslgule.D. 

te, la concesi6n de los privilegios y garantías Industria• 

les pertenecen a la clase de los llamados actos vinculados 

o ejecutivos. 

Por otra parte, la solicitud de patente o re~ls

tro, por la que el particular manlf iesta su voluntad en el 

sentido de obtener el reconocimiento de su derecho, da or.L 

gen a un proceso administrativo, que se destina a verificar 

el concurso de las condiciones legales de que depende ese

reconoc imlento y que termina con la decisión de la autor!--
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dad administrativa competente, en la cual se manifiesta la 

voluntad del Estado, aceptando o rechazando la pretensión

del Interesado. (7) 

Efectivamente, también creo que la actividad ad

ministrativa del Estado, en cuanto a la Propiedad Industrial, 

se limita a reconocer los derechos y a otorgar los títulos -

correspondientes que acreditan el reconocimiento de los mis

mos y que sirven para el legal ejercicio de esos derechos, 

surtiendo efectos contra terceros. 

e).- Lp5 Docechgs de Prgpicdad lndystcjal, 

Las prerrogativas Industriales, que constituyen 

la Propiedad Industrial -dice Rangel Medina- que aseguran 

a su titular, frente a todo el mundo, la exclusividad de 

la reproducción; también los llama "derechos privativos" y 

"derechos exc 1us1 vos", se ordenan, según sus fines, en dos 

c Jases: 

1.- Las creaciones nuevas, y 

2.- Los signos distintivos. 

Las primeras comprenden: las patentes de inven· 

ción, los modelos de utilidad, los modelos industriales y 

los dibujos o diseños industriales. En estas prerrogati

vas el derecho se concretiza en títulos que representan -

el otorgamiento de monopolios legales temporarios, y con

ellos, los títulos, se acredita que la ley acuerda en be

neficio de su autor, un derecho exclusivo de empleo o de

explotación del objeto protegido, durante un plazo 1 imit~ 

do. 
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La segunda clase de prerrogativas son: 

Las marcas, el nombre comercial, el aviso comer

cial, la ensena, las indicaciones de origen, los secretos de 

fábrica, las recompensas industriales y la represión de la - · 

competencia desleal. 

Estos signos tienden a establecer relaciones de hA. 

cho ventajosas: son utilizadas con el propósito de proteger, 

de afirmar y de extender la actividad del empresario y sus

relaciones con el público. 

Los derechos exclusivos de reproducción de signos 

distintivos son menos completos que los de las creaciones nu:., 

vas, pues no aseguran a su titular un verdadero monopolio. 

Son los derechos que reservan a su titular el uso exclusivo 

de su marca, de su nombre comercial, etc., y concurren a la 

conservación de su clientela. 

Ahora bien, como fundamento de estos derechos, pueden 

mencionarse tres ideas que están sacadas de la filosofía del 

derecho: 

La primera, puede ser una idea del orden interno de 

la sociedad, porque el orden es el primer valor social que ha 

sido procurado. Tal es el caso para los derechos sobre los -

signos distintivos (marca, nombre, etc)., es conforme a la 

buena política de la economía y del comercio que los signos 

que sirven para distinguir una casa no pueden ser usurpados 

por otra; es en beneficio de todos y no sólarnente de otros -

productores que no debe sufrirse confusión con una casa ri

val, sino también de los consumidores que deben poder reco

nocer la casa que es de su preferencia. 
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Esta Idea de orden, particularmente Imperiosa de~ 

de los orígenes mismos del derecho, explica por qué los de

rechos sobre los signos distintivos son los más antiguos. 

El fundamento del derecho puede buscarse, en una 

idea de justicia. Desde este punto de vista, la justlf ica

cldn es v'llda para todos los derechos de Propiedad lndus-

trlal; para los signos distintivos, porque es ciertamente -

conforme a la justicia que los terceros no pueden emplear -

por ejemplo la marca de otro, ya que los objetos que se ven. 

dieran bajo esa marca no han sido producidos por los mismos 

métodos y no pueden tener el mismo valor, 

Para las creaciones nuevas también puede admitir

se que es por razón de la justicia que aquel que ha creado 

un verdadero objeto nuevo de la Industria, que asr ha agre

gado alguna cosa a la suma de bienes existentes, obtiene du

rante un cierto tiempo un derecho exclusivo de explotación. 

Y queda, según nos ·Indica Rangel Medina, otro po

sible fundamento del derecho: radica en la idea de progreso. 

Esta idea tiene valor sobre todo en las civilizaciones evo

lucionadas, pero tiene sus exigencias. En efecto, es evi-

dente que el progreso es sobre-excitado en su máximo grado

por las Invenciones, y si se quiere que éstas se multipli-

quen, debe naturalmente recompensarse a sus autores; la re

compensa más natural ha parecido ser ese monopolio temporal 

de explotacl6n, que constituye uno de los tipos de derechos 

en materia de Propiedad Industrial. 

De ahí que esos derechos constituyan una ventaja 
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social, por el impulso dado al progreso de la industria. 

d).- Bases Cgnstjtycjonale5 y legales en Méxjcg, 

Según el primer párrafo del artículo 28 de la -

Constitución Política, en los Estados Unidos Mexicanos no 

habrá monopolios, ni prohibiciones a título de protección 

a la industria. Exceptúanse, entre otros, 11a los privl lJL 

gios que por tiempo determinado se concedan a los autores 

y artistas para la reproducción de sus obras, y a los que 

para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los

inventores y perfeccionadores de alguna mejora". 

Antecedente inmediato de este precepto, es el -

artículo 28 de la Constitución de 1857, redactado substan. 

cialmente igual, pero sin referirse a los derechos de au

tor, pues sólo excluía de la prohibición "a los privile

g los que por t lempo 1 imitado, conceda la ley a los inven. 

tores o perfeccionadores de alguna mejora." 

Nada se dice en esta disposición constitucional, 

acerca de los signos distintivos, respecto a la segunda -

clase de objetos de las prerrogativas Industriales, que -

son la marca, el nombre comercial, el aviso comercial, etc. 

Por otro lado, la fracción XV del artículo 89 de 

la Constitución que nos rige señala como facultad y oblig& 

ción del Presidente de la Repúbl lea la relativa a 11conce

der privilegios exclusivos por tiempo limitado con arre

glo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores 

o perfeccionadores de algún ramo de la industrla. 11 

Según el texto de este último artículo la facul

tad del Presidente se 1 Imita al otorgamiento de los títulos 
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que acreditan los derechos de Propiedad Industrial sobre las 

creaciones nuevas, No menciona la facultad de conceder prl

vl leglos "a los autores y artistas para la reproducción de 

sus obras", según dice el artfculo 28; como tampoco está 

comprendida la facultad de "conceder privilegios exclusivos 

por tiempo 1 Imitado, con arreglo a la ley respectiva" para -

el uso exclusivo de los signos distintivos. 

• 11EI silencio de los artículos 28 y 89 de la Constl 

tucl6n en lo referente a una expresa garantía de exclusivi

dad de las marcas, no debe llevarnos a la conclusi6n de que 

la propiedad de las marcas no esté protegida constitucional

mente. Ni tampoco que la parte de la Ley de la Propiedad IJJ. 

dustrlal que reglamenta y organiza el sistema de protección 

de las marcas asegurando su propiedad, no tenga apoyo en la 

Constitución." 

Se ha dicho que los derechos y prerrogativas sobre 

marcas se consideran como objetos de la Propiedad Industrial, 

y que ésta, a su vez, es una de las dos formas de la propie

dad Inmaterial. lo cual significa que los derechos exclusi· 

vos que la legislación sobre marcas confiere y reconoce a -

los propietarios y usuarios de las mismas son derechos de prg,, 

piedad, de una propiedad especial, pero al fin y al cabo -

de propiedad. Ahora blén, el derecho de propiedad en su más 

amplia expresión, en su sentido genérico, en su acepción más 

general, la que comprende todos los bienes que entran en nue¡, 

tro patrimonio y, por ende, también la Propiedad Industrial -

relativa a las marcas y a su poses16n, está garantizada por -
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la Constitución, tanto en el artículo 14 que en su parte re

lativa dispone que nadie podrá ser privado de sus propleda-

des, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante' 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a -

las leyes expedidas con anterioridad al hecho; como en el ar

tículo 16, según el cual nadie puede ser molestado en sus pa

peles, posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de -

la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. Es decir, el goce tranquilo de la propiedad -

el libre uso y aprovechamiento de la propiedad que a cada --

quien le corresponda, ya consista en cosas, acciones, derechos, 

o en el ejercicio de una profesl6n o industria que le hubiere • 

garantizado la ley, están lmplTcltos en la garantra otorgada -

a la propiedad, a las.posesiones y a los derechos, fundamental 

mente por el artfculo 14. 

Por otra parte, el artículo 4o. Constitucional garau, 

tiza la libertad de que cada quien se dedique a la profesión, 

Industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lfcltos. 

El complemento de esa libertad es la garantía del aprovecha

miento de los productos del trabajo, según lo consigna el -

propio artículo constitucional al establecer que nadie puede 

ser privado del producto de su trab•Jo, sino por resolución jJL 

dlclal. Por tanto, del conjunto de esos principios consegredos 

por la Constitución, surgen lógica y forzosamente las garan

tías individuales de la Propiedad Industrial sobre los signos 

distintivos de mercancías. O mejor dicho: los derechos relatl 

vos a la propiedad de las marcas están asegurados por las ga

rantías consti•ucionales que otorgan los artículos 4o., 14 y 16. 
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A mayor abundamiento, lo dispuesto por el artículo 

133 de la Constitución, ésta, las Leyes del Congreso de la -

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de -

acuerdo con Ja misma, celebrados y que se celebren por el -

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda la Unión. 

Desde el a~o de 1903, México se adhirió a la Con· 

venci6n de la Unión de París para la protección de la Propi~ 

dad Industrial y como signatario de dicho documento que des

de entonces se encuentra en vigor, nuestro país está obligado 

a dar protección a los signos marcarios y en cumplimiento a -

las obl lgaciones que el tratado impone, el Congreso Federal 

ha dictado la legislación sobre Propiedad Industrial que com

prende la relativa a marcas. La fracción X del artículo 73 -

Constitucional establece que el Congreso tiene facultad para 

legislar en toda la República sobre comercio, en cuyo ramo ha 

sido costumbre Incluir esta materia. (8) 

Convención de Unión de París del 20 de marzo de 

1883. 

La Idea de hacer una Convención especial para Ja prg. 

tección de la Propiedad Industrial, que estuviera siempre -

abierta para nuevos adherentes que quisieran aplicar a Jos e~ 

tranjeros de los países unionistas un conjunto de reglas com,L¿, 

nes, fue planteada en el Congreso de Viena de 1873. Posterior. 

mente, en el Congreso de París de 1878 se reiteró y culminó -

con la firma del Tratado Colectivo que se denomina 11 Convención 

de Unión de París del 20 de marzo de 1883 para la protección de 

la Propiedad Industrialº, con diecinueve artículos, y de la -

que forma parte Integrante el "Protocolo de Clausura" de igual 
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fech~. que contiene en siete párrafos las convencione estL 

pu ladas. 

La Convención y el Protocolo de Clausura fueron r.;. 

visados por primera vez el 14 de diciembre de 1900 en Bruse

las. 

México se adhirió a los instrumentos el 10 de junio 

de 1903, por medio de su representante diplomático acredita

do en la capital de Bélgica. El Senado Mexicano por Decreto 

de 7 de diciembre de 1903 ratificó la adhesión del Ejecutivo 

a la Convención y demás Instrumentos mencionados, según De-

creto que se promulgó el 11 de diciembre de 1903. 

El 2 de junio de 1911 la Convención fue revisada -

nuevamente en Washington y en la Haya el 6 de noviembre de -

1925. La Cámara de Senadores Mexicana la· aprobó el 19 de •• 

diciembre de 1928; fue ratificada por el Ejecutivo el 22 de· 

marzo de 1929 y se promulgó el 14 de m1rzo de 1930. 

Las últimas reformas a la Convención fueron hechas 

en el Congreso de Londres celebrado en 1934. 

El 2 de junio del mismo afto se firmó la Revisión -

con el articulado que está vigente. La reforma fue aproba· 

da por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión por

Decreto de 24 de diciembre de 1954. Fue .ratificada por el

Ejecutivo Mexicano el 14 de abril de 1955, habiéndose efec

tuado el depósito del instrumento de ratificación ante el -

Departamento Político de la Confederación Helvética el 4 de 

mayo del mismo ano. Se promulgó el 8 de junio de 1955. 

En lo tocante a las marcas de fábrica, la Conven

ción se completó con el arreglo de Madrid de 14 de abril de 

1891 relativo a su registro Internacional. El 15 de abril 
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de 1891 se firmó también en Madrid el "Protocolo concernien-

te a la dotación de la Unión", estableciendo que los gastos 

de la Oficina Internacional serían hechos en común por los

Estados contratantes. 

Por acuerdo del Presidente de la República y en no

ta fechada el 10 de marzo de 1942, dlri~ida al Consejo Fede

ral Suizo, la Secretarra de Relaciones Exteriores denunció -

el Arreglo relativo al registro internacional de marcas de -

fábrica ó de comercio, firmado en Madrid el 14 de abril de -

1891, al que se adhirió México el 26 de julio de 1909, y cuyo 

texto revisado en la Haya en 1925 se publicó el 30 de abril -

de 1930. El Gobierno de la Confederación Helvética comunicó 

la denuncia a todos los países miembros del Arreglo por nota 

circular de 13 de agosto de 1942, manifestándoles que, confot., 

me al artículo 17 bis de la Convención de Unión de París, el

Arreglo así denunciado continuaría en vigor en México hasta -

la expiración del plazo de un ª"º'a partir del día en que se 

hizo la denuncia, es decir, hasta el 10 de marzo de 1943 in

clusive. 

En la nota de denuncia se hizo constar que las mar

cas Inscritas en la Oficina Internacional de Berna hasta la -

fecha en que la denuncia surtiera efectos, continuarán siendo 

protegidas en México hasta el fin del período respectivo de -

veinte ª"ºs a que se ref lere el artículo 60. del Arreglo me.n. 

clonado, salvo negativa formal de protección o invalidación

que se dicte en los casos especiales en que proceda legalmeo. 

te. 

También con un propósito de unificación de las legi¿ 

laclones nacionales sobre la materia, están orientados los -

tratados y convenciones suscritos por México con otros países 
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arnericanos, 

Dichos documentos se han producido en las Confe

rencias Internacionales Americanas efectuadas en diferen--

tes capitales del Nuevo Hundo bajo el patrocinio de la 

Unión Panamericana. Los suscritos por México, son los si

guientes: 

Tratado sobre patentes de Invención, dibujos y -

modelos industriales y marcas de comercio y de fábrica, de· 

27 de enero de 1902. 

Convención sobre patentes de Invención, dibujos y 

modelos industriales, marcas de fábrica y de comercio, y -

propiedad literaria y artística, de 23 de agosto de 1906. 

Convención sobre Marcas de Fábrica y Comercio, de 

20 de agosto de 1910. 

Convención Genera 1 1 nteramer lcana de protecc l ón 

marcarla y comercial. 

Acuerdo Comercial entre México y Francia, Marcas 

geográficas de origen. Firmado en México el 29 de novlem· 

bre de 1951 y fue aprobado por el Senado el 31 de diciembre 

de 1951, ratificado por el Ejecutivo el 14 de enero de 1954 

y promulgado el 12 de junio de 1954. 

Por lo que tiene de interesante, reproducimos el 

texto del Artfculo 80. de este último acuerdo: 

"Cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete 

a tomar todas las medidas necesarias para garantizar de -

manera efectiva los productos naturales o fabricados ori

ginarios de la otra Parte Contratante contra la competen

cia desleal que pueda existir en las transacciones comer

ciales •11 

i 
! 
1 

1 

l. 
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'~ada una de las Altas Partes Contratantes se com

promete, particularmente, a tomar todas las medidas necesa

rias para evitar que en su territorio se empleen de manera

abusiva los nombres o marcas geográficas de origen de la -

otra Parte, a condición de que tales nombres o marcas sean

debidamente protegidos por ella y hayan sido notificados -

por la misma. Esta notificación deberá precisar principal

mente los documentos emitidos por la autoridad competente -

del paTs de origen. Ninguno de los nombres o marcas de orl 

gen podrá considerarse con un caracter genérico." 

En cumplimiento de lo estipulado en esta segunda -

parte del mencionado artículo, por nota número 298 de 3 de 

abril de 1958, la Embajada de la República Francesa en Mé

xico, notificó al Gobierno Mexicano la lista de las denomina 

clones, nombres o marcas geográficas de origen, que gozan de 

protección en Franela. (9} 

la denominación de "Unión de París" no es su nombre 

oficial. Tiene su origen en el hecho de que la conferencia

diplomática que adoptó el convenio por el cual nació la --

Unión de París firmó este instrumento en la Capital de Fran

cia. Ocurrió ese acontecimiento, en 1883. Su título oficial 

es el de "Convenio para la protección de la Propiedad Indus

trial", y el de la organización constituida "Unión Interna

cional para la Protección de la Propiedad Industrial". 

En el convenio no figura una definición de la expr~ 

slón misma de "Propiedad Industrial". Trata éste, sin embaL 

go, de las siguientes materias: patentes de Invención, mar--

cas de fábrica y de servicio, dibujos y modelos Industriales, 
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falsas indicaciones de procedencia, denominaciones de ori

gen y competencia desleal. 

El convenio fue firmado por once países, en 1883, 
Latina 

entre ellos figuraban tres· de América/-Brasll, Salvador y 

Guatemala-. Antes de que entrase en vigor dos anos más 

tarde, en 1885, había sido firmado por otros cuatro países, 

dos de ellos, latinoamericanos: La República Dominicana y 

Ecuador. 

Desde 1883, el Convenio ha sido objeto de cuatro 

revisiones importantes, en 1911, 1925, 1934; y, últimamen

te, en 1958 en Lisboa. 

Durante la existencia del Convenio, el' número de

países ha ido en aumento y en la actualidad hay setenta y 

tres países. 

El texto de. Lisboa del Convenio de París sirve 

a tres fines principales: en primer lugar garantiza un trA 

to igual al de los nacionales en cada uno de los países -

miembros; en segundo lugar, establece el llamado derecho -

de prioridad y, en tercer lugar, establece un mínimo de g& 

rantías para los titulares de derechos de Propiedad lndus

tr ial. 

El trato nacional quizá sea el principio básico -

más importante del Convenio. Se le podría llamar también -

principio de asimilación, pues, en términos generales slgn.l 

fica que cada país que es parte en el Convenio tiene que -

conceder los mismos derechos y ventajas a los súbditos de dros 

Estados miembros y a las personas y empresas en ellos domici

liadas o establecidas, que a sus propias nacionales, De ahí 

las expresiones de "trato nacional" y de "aslml laclón". 

• t 
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Asf pues, no sólo los súbditos de tos países miem

bros, sino también los que sin ser súbditos de países miem

bros estén domiciliados en un país miembro o tengan establA. 

cimientos industriales o comerciales efectivos y reales en

un país miembro. Conviene advertir que, por regla general, 

esos extranjeros sólo disfrutan de los mismos derechos que

los nacionales si se ajustan a las formalidades y condicio

nes que han de cumplir los súbditos del pats para adquirir

! a protecc l ón. 

Así, por ejemplo, si la protea:ión de un invento re

quiere la presentación de una solicitud y la concesión de una 

patente, el Inventor extranjero tendrá que solicitar y obte

ner una patente en cada país donde quiera que su invento esté 

protegido. 

La facilidad que da el Convenio a este respecto es -

el llamado derecho de prioridad. Se trata fundamentalmente -

de un plazo que se otorga para 1 lenar una sol lc 1 tud para la -

concesión de una patente o para el registro de una marca de -

comercio o de un dibujo industrial. Desde luego, el tiempo -

es un elemento de la mayor importancia pues, cuando dos inveu 

tores que se hacen la competencia Inventan la misma cosa, o -

cuando dos dlsenadores producen los mismos dibujos, o dos fa

bricantes utilizan marcas comerciales similares, existe una 

presunción legal en favor del primero que solicita la patente 

o el registro. Lo que se establece en el Convenio es que, en 

cuanto se ha hecho una sol lcitud en un pafs miembro, que sue

le ser el propio pals del .inventor, diseRador, industrial, --

étc., el solicitante dispone de un plazo de seis o de doce -

meses para solicitar en cualquier otro país en el cual desee 
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estar protegido. El plazo es de seis meses para las mar

cas comerciales y para los dibujos, y de un año para los

inventores y los modelos de utilidad. Las actuaciones 

que tengan lugar durante y después de esos seis ó doce mJ;. 

ses no afectan Ja novedad. Por ejemplo, no se podrá adu

cir contra las pretensiones del primer solicitante una sg, 

licitud presentada por otra persona y relativa al mismo -

Invento, ni tampoco el uso público de este. 

En que há de consistir la protección dentro de -

los diversos paises es cosa que queda en gran parte al l.l. 

bre arbitrio de la legislación de cada uno de ellos, pues 

las atribuciones del titular de un derecho de Propiedad -

Industrial, los límites y Ja duración de dicho derecho, -

así como las formalidades que se han de cumplir para obt~ 

ner Ja protección, están regidas por las leyes de cada -

~ais. 

Ello no obstante, el Convenio contiene ciertas -

garantías para los titulares de derechos de Propiedad In

dustrial. 

Así, por ejemplo, en materia de Inventos, el COA 

venlo establece que el inventor tiene el derecho de ser -

mencionado como tal en la patente. Si tomamos otro ejem

plo, vemos que el Convenio estipula que no podrá ser reh~ 

sada la expedición de una patente por motivo de que la -

venta de un producto patentado esté sometida a limitaciones 

resultantes de la legislación nacional. 

En materia de dibujos industriales, el Convenio 

establece que la falta de explotación no puede ser motivo 

para que pierdan la protección. Por lo que se ref lere a 
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los inventos, la situación es diferente. En este caso, 

la falta de explotación, el llamdo 11 no funcionamiento 11 , 

puede acarrear la concesión de licencias obligatorias y 

en casos extremos se puede llegar incluso a la revocación 

de la patente. 

En cuánto a las marcas de comercio, el Convenio 

enumera los motivos por Jos que un país puede rehusar el 

registro y Ja protección de una marca de comercio ya regi.i, 

trada en otro Estado miembro. En términos generales, esos 

motivos son: que la marca de comercio afecte a los dere-

chos adquiridos por terceros, que carezca de todo carác-

ter dlstintivp ó que sea contraria al orden público, y pri.n. 

clpalmente, de naturaleza tal que pueda enga~ar al públ leo. 

En esta materia la garantía radica en el hecho de que el -

registro no puede ser rehusado por ningún otro motivo. En

otras disposiciones se establece la protección de marcas de 

comercio muy conocidas y de las transferencias de las mar-

cas de comercio. Además de las disposiciones relativas a -

patentes, dibujos y marcas de comercio, el Convenio establit 

ce que los Estados miembros tendrán que conceder plena pro

tección contra la competencia desleal y enumera los siguie.c. 

tes casos característicos de competencia desleal: 

1.- Actos de tal naturaleza que creen confusión -

con el establecimiento, los productos o la actividad indu~ 

tria! o comercial de un competidor. 

·2.- Las alegaciones falsas en el ejercicio del C.Q. 

merclo que tiendan a desacreditar el establecimiento, los

productos o la actividad industrial o comercial de un com

petidor. 

3.- Las Indicaciones o alegaciones cuyo uso sea -



25 

susceptible de inducir al público a error sobre la naturaleza, 

el modo de fabricación, las características, la posibilidad -

de empleo de las mercancías. 

El primer Convenio de la Unión de París, firmado en 

1883, estableció una "Oficina", o sea, para emplear el len-

guaje de hoy, una secretaría internacional, que quedó bajo -

el patrocinio del Gobierno Suizo y que tuvo su primera sede

en Berna. Desde 1960, la sede se encuentra en Ginebra. La

Of iclna está al servicio de los gobiernos de los Estados 

miembros. los Estados miembros pueden pedir información y ~ 

asesoramiento en materia de Propiedad Industrial a la Of icl

na que hará cuanto esté en su mano por facilitarlos. La Ofj_ 

cina mantiene además el contacto con Jos Estados miembros a-

través de Ja publicación mensual de su hoja oficial que apa

rece en .inglés y en f.rancés bajo los títulos de "Industrial 

Property" y "La Propleté Industrie! le 11 , respectivamente. -

Este periódico contiene información sobre los miembros de -

la Unión de París, reproduce la mayoría de las leyes y regl.a. 

mentas nuevos que tratan de Propiedad Industrial, estudia las 

últimas decisiones de los tribunales y pasa revista a las 

monografías sobre este mismo tema, y lleva artículos de corre.1. 

ponsa.,Jes en todo el mundo que tratan de cuestiones jurídicas 

de Propiedad Industrial, 

Los gastos de la Oficina son sufragados con las con

tribuciones anuales de los Estados miembros. A efectos de la 

cuantía de las contribuciones, cada Estado puede decidir el -

contribuir en uno de los seis niveles existentes. Cada Esta-

' do decide libremente en qué nivel contribuir. 

La mayor contribución anual es en la actualidad de -

unos 10,500 dólares de los Estados Unidos, para el nivel más 
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elevado, y la del nivel más bajo de unos 200 dólares. El 

hecho de que un país decida contribuir en un nivel bajo -

no afecta a sus derechos dentro de la Organización, Lo -

mismo que en las Naciones Unidas, donde cada país tiene -

un voto, cualquiera que sea la cuantía de su contribución 

anual, en la Unión de París, cada país tiene también derA 

chos iguales sin tener en cuenta la cuantía con que ha dA 

cidido contribuir al presupuesto de la Oficina. 

La única obligación que contraen los países Mlem. 

bros es la de establecer una oficina para la administración 

de la Propiedad Industrial que tiene que publicar las pa-

tentes y las marcas de comercio registradas. Varios países 

podrán establecer una oficina común de patentes. Los seis 

países del Mercado Común europeo, Alemania, Bélgica, Fran

cia, Italia, Luxemburgo, y los países Bajos proyectan esta. 

blecer una de esas of lcinas comunes de patentes. Lo mismo 

están haciendo algunos Estados africanos. 

La Oficina está dispuesta a asesorar a 1os países 

que todavía no son miembros de la Unión, siempre que así lo 

deseen. En caso contrario, la Oficina no les acuciará, de~ 

de luego, para que cambien de opinión. Pero si un oaís de

sea asesoramiento en relación con la modernización sobre su 

legislación de Propiedad Industrial o para el establecimie~ 

to de una oficina de ¡:e ten tes , o de un registro de mareas de 

comercio o de dibujos, o si un país desea conocer más deta· 

lles acerca de la Unión de París antes de decidir adherirse 

a ella, la Oficina hace todo lo posible por serle útil. 

Esas consultas pueden adoptar formas diversas: La 
oficina puede discutir las cuestiones con el país y asesorar por 
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escrito; la Oficina ouede también tratar de arreglar que -

ciertas personas de ese país visiten la Oficina y las ofi

cinas de patentes de Jos paises que prefieran, para llevar

a cabo estudios sobre el terreno; la oficina puede también

organizar el envío de especialistas, escogidos de acuerdo -

con el país, para que asesoren sobre el terreno; la Oficina 

puede organizar o colaborar en Ja organización de semina-

rios sobre cuestiones de Propiedad Industrial. 

Nos hemos referido únicamente a la Unión de París 

y a su oficina, y también a las disposiciones del Convenio 

General de la Unión de París, pero se puede hablar de otros 

convenios internacionales sobre Propiedad Industrial que -

existen entre algunos de los Miembros de Ja Unión de París 

y que son administrados por la Oficina de Ja Unión de Pa-

rís. Estos convenios son llamados "arreglos 11
, que han sido 

concluidos entre países Miembros de la Unión. Se trata, -

pues, de una especie de sub-uniones -:- !J3neralmente llama

das uniones "restringidas". Se llaman "restringidas" por

que sólo los Miembros de la Unión de París pueden adherir

se a ella. Todos tienen derecho a hacerlo, pues son acuer. 

dos "abiertos" y cualquier Miembro de la Unión puede Ingre

sar si así lo desea. Pero este Ingreso no tiene caracter -

obligatorio. Un país puede ser Miembro de la Unión de París 

sin ser miembro de ninguna otra de las uniones restringidas. 

Por otra parte, sólo pueden pertenecer a las unio

nes restringidas Jos países que ya son Estados Miembros de

la Unión de París o que se adhieran a ésta al mismo tiempo. 

Hay cinco uniones restringidas. 

Las dos uniones restringidas más antiguas fueron -
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fundadas en 189L Uria de ellas se ocupa de la'repr·~sión de. 

las falsas indicaciones 'de procedencia/~.~oy.,díaper.tenecen 
:.o~;~'_:.-

veintinueve países a esta unión.· 

Fundamentalmente, este arreglo·.cC>nsiste.en que.los 

miembros se prometen entre sí impedí r la importación de mer. 

cancías que contengan una indicación en el sentido de que 

proceden de uno de esos países ,o de a 1 gún lugar situado en el los, 

cuando de hecho no sea cierto. 

El otro arreglo, concluido igualmente en 1891, se -

ocupa del registro internacional de marcas de comercio. Se

le conoce con el nombre de Unión de Madrid, ya que fue con-

cluido en dicha ciudad. Una sola solicitud basada en la prl 

mera que se presente en uno de los países Miembros, es envi~ 

da a la Oficina de Ginebra que registra las' marcas de comer

cio. Ese registro tiene el mismo efecto que si el solicitan. 

te hubiese registrado su marca de comercio directamente en -

todos y cada uno de los países restantes. El registro inter. 

nacional no significa necesariamente que la marca de comer-

clo tenga que ser protegida en cada uno de los países Miem-

bros, ya que eso es una cuestión que ha de ser decidida ind~ 

pendientemente por cada país, de conformidad con sus propias 

leyes. La Importancia del registro internacional radica en 

el hecho de que resulta innecesario hacer las solicitudes en 

los demás países. Hasta ahora, nuestra Oficina ha registra

do cerca de 300,000 marcas de comercio. El servicio de mar

cas de comercio de la Oficina lleva a cabo un trabajo muy in. 

teresante, además de' n1~ro ;·eglstro, que consirte en inda--

gar la existencia de marcas de comercio idénticas o análogas 
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Todas las marcas de comercio registradas en la Oficina, son 

clasificadas a base de diversos principios. Uno de ellos es 

el simple orden alfabético; otro es la clasificación por las· 

terminaciones: se agrupan las marcas de comercio que riman -

una con otra. Hay otra clasificación a base de la semejanza 

fonética en términos generales. Otra clasificación se rige por 

las características o por los elementos del nombre de la mar

ca de comercio. Pero la más Interesante de las clasficaclones 

de las marcas de comercio. Mediante ésta claslf lcaclón resul. 

ta fácil comparar marcas de comercio que utilizan imágenes -

similares, co~o por ejemplo: agrupando todas las que muestran 

una figura humana. Posteriormente, mediante una serle de --

subclasificaciones tales como figuras masculinas o femeninas; 

en marcha o de pie; sentadas o acostadas; étc., y todo esto -

va combinado con las mercancías a las que se refiere. La --

clasificación es tan detallada que se puede pedir a la Ofici

na, como por ejemplo: que comunique cuáles son las marcas de

comercio en las que se ve la figura de un hombre de uniforme, 

montado a caballo y mostrando una bebida. Ese servicio puede 

resultar muy útil antes de decidir la adopción de una nueva -

marca de comercio; se puede obtener una valiosa Indicación -

para saber si la marca de comercio proyectada tiene probabilj_ 

dades de Infringir otra marca de comercio ya existente. 

La tarifa que se abona por estas Indagaciones es muy 

reducida y no suele rebasar los diez dólares de los Estados-

Unidos. A pesar de que las tarifas son tan peque~as, los In

gresos del servicio de marcas de comercio suelen ser superio

res a ·sus gastos. Estqentrai'\a consecuencias Interesantes pa

ra los Estados Miembros del Arreglo ya que en el Convenio se-
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estip,ula que los beneficios se distribuirán por partes i\1ua

les entre los Estados Miembros. A veces esos dividendos son 

superiores a la cuota de contribución a la Unión de París y, 

en esos casos, el ser Miembro de las Uniones de París y de -

Madrid, no sólo no cuesta nada, sino que constituye, de he-

cho, una pequeña fuente de ingresos para los países. 

El tercer acuerdo especial trata del depósito in

ternacional de dibujos industriales. Funciona poco mas o -

menos como el registro de marcas de comercio. El arreglo -

fue concluido en 1934 y hasta ahora, los depósitos efectua

dos se aproximan a los 33,000. 

Estos tres arreglos han sido revisados de vez en 

cuando en conferencias diplomáticas, a fin de introducir -

mejoras que aconseja la experiencia o que justifican nue-

vas circunstancias. 

Por último, hay dos uniones restringidas de re-

ciente creación. Una es la Unión para la clasificación iu 

ternacional de los productos y servicios a los que se apll 

can las marcas de comercio. Se concluyó el arreglo en 1957 

y hasta ahora ha sido rat1ficado por dieciocho países. Los 

paises ligados por este arreglo tienen que utilizar aunque 

sólo sea además de otras clasificaciones relativas al re-

glstro de marcas de comercio, una misma clasificación de -

productos y servicios determinada internacionalmente. 

En 1958 se firmó un arreglo para la protección y 

el registro internacional en la Oficina de la Unión de Pa

rís de las denominaciones de origen. 

Este Convenio necesita todavía algunas ratifica

ciones para poder entrar en vigor. 
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Estos cinco ar~eglos y el Convenio General de -

la Unión de París constituyen hoy la espina dorsal de la 

cooperación Internacional en materia de Propiedad Indus

trial. (10) 

Al senalar G.H.C. Bodenhausen las principales -

características del Convenio de París, dice que una de las 

principales, est' constltuída por el hecho de que, en lo -

que respecta a la Propiedad Industrial, se concede a los -

nacionales de todos los países contratantes y a las perso

nas asimiladas a ellos, el mismo trato que a los naclona-

les del propio pafs (o sea el 11 trato naclonaJI,, 

A esos efectos, est'n asimilados a los ciudadanos 

de los países miembros de la Unión los ciudadanos de los -

países que no sean miembros, siempre que estén domiciliados 

o tengan un establecimiento Industrial o comercial efectivo 

y real en el territorio de un país de la Unión. 

Y haciendo la comparación entre dos países, uno -

que sea miembro de la Unl6n y otro que no 'lo sea dice: Que 

no hay por qué exagerar la Importancia de la regla del 11 tr& 

to nacional" o de la "aslml !ación" de los ciudadanos de 101 

países de la Unión, y de las personas a ellos asimiladas, con 

los propios nacionales, puesto que cierto número de países -

aplican una norma similar en sus legislaciones nacionales, -

sin necesidad de que así lo estipule un convenio lnternaclo

nal. Sin embargo, el Convenio de París, tiene el m6rlto de

fijar esa norma de la"as lml !ación" y hacerla obl Jgatorla pa

ra todos los países de la Unión, y que actualmente suman -

setenta y tres y entre ellos están los países altamente In

dustrial Izados de todo e1 mundo. 

Bodenhausen, cons 1 dera más 1 mpor tan te e 1 derecho -



.. ·.· j . .> 
/ 

32 

de prioridad que se reconoce en el Convenio de París. Signi

fica este derecho que sobre la base una primera solicitud -

de registro de una marca, patente, etc., depositada en uno -

de los países de la Unión, el solicitante que es beneficia-

rio del Convenio dispone de cierto plazo (12 meses para las

patentes y seis para las marcas) durante el cual puede soli

citar con prioridad una protección similar en todos los demás 

países de la Unión. 

·El efecto de la prioridad consiste en que el depósl 

to realizado por el titular en uno cualquiera de los demás

países de la Unión durante el período de priorldaq no podrá 

ser invalidado pdr hechos ocurridos en el Intervalo comprend.L 

do entre los dos depósitos de solicitudes, sea principalmente 

por solicitudes análogas depositadas por terceras personas, -

por la publ icaclón o la explotación de la Invención por el t.i 

tular, o poi el uso de la marca por ellos, y estos hechos no 

podrán dar lugar a ningóri derecho de terceros ni a ninguna -

posesión personal. Por lo tanto, durante el período de prior.L 

dad no se puede destruir la novedad de una invención ni puede 

nacer ningún derecho a la invención ó a la marca de que se tra. 

te, en favor de terceros. Es evidente que tanto el alcance jJ.!. 

rídlco como el efecto económico de este derecho de prioridad son 

considerables, Si comparamos la situación del que goza de los -

beneficios del derecho de prioridad con la del que no puede -

acogerse a ellos, comprobamos que sólo el primero está en con. 

diciones de organizar sin prisa ni dificultades una protección 

verdaderamente Internacional de su invención o su marca sin -

verse amenazado por la pérdida de la novedad ó por el nacimie~ 

to de derechos análogos a favor de terceras personas. Nada -

tiene de extraño que los ciudadanos de los Países miembros --
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de la Unión de París se sirvan continuamente del derecho de 

prioridad. Algunas otras reglas Importantes que f lguran en 

el Convenio de París, relativas a las marcas, son: El Conve-· 

nlo establece en primer lugar la regla Importante de la lnd1, 

pendencia de las marcas nacionales entre sí, Incluso cuando

se trata de la misma marca del mismo propietario y para los

mismos productos o servicios. Una de las consecuencias de

este principio es que una marca depositada por un ciudadano 

de un país de la Unión de París en cualquier otro país de la 

Unión, no podrá ser rehusada o Invalidada por el motivo que-

no hubiera sido depositada, registrada o renovada en el país 

de origen. SI, en esas condiciones, el no haber registrado

una marca en el país de origen no puede ser nunca una desveJJ, 

taja para solicitar el registro en otro país de la Unión, el 

hecho de registrar una marca en el país de origen puede ser

una ventaja. En efecto, una marca regularmente registrada en 

el pafs de origen será registrada y protegida tal cual es, o 

sea por lo que se refiere a su forma, en los otros países de la 

Unión, con unas cuantas reservas; que no afecte a los derechos 

adqu 1 r idos por terceros, que no es t;é desprov 1 s ta de todo ca-

rac ter distintivo, o sea meramente descriptiva, que no sea -

contraria a la moral o al orden público, y, principalmente de 

naturaleza tal que pueda enganar al público. 

De esa forma, los países de la Unión de París han -

establecido, para las marcas registradas en el país de origen, 

ciertas reglas comunes que han facilitado grandemente el re-

glstro de las marcas y, por consiguiente, el comercio interna 

cional entre esos países que las utilizan. 

Bodenhausen, llega a la conclusión de que la Unión 
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de París ha creado reglas importantes en el ca~po del dere

cho de Propiedad Industrial, mismas que facilitan la prote~ 

ci6n internacional de las marcas y de las invenciones, étc. 

Una de las características de la Unión es que gracias al 

gran número de Estados que la componen (73 actualmente), 

ninguno de ellos, ni tan siquiera un grupo de Estados, pu~ 

de ejercer en su seno un Influjo preponderante. {11) 

Stephen P. Ladas, asegura que el principio funda

mental de la Convención es el tratamiento nacional, o sea -

las personas que tienen derecho a sus beneficios gozarán en 

cada pafs de los mismos derechos y protección que el país -

dé a sus propios ciudadanos. A esto se añade un principio 

de otorgar a todas las personas una cierta protección adl-

clonal especifica uniforme en todos los países de la Unión~ 

La interdependencia creciente de las naciones, -

la multiplicación de la Industria y del comercio, el desa-

rrollo de las Inversiones Internacionales, el traspaso de -

conocimientos técnicos y la desaparición de las distancias

han creado esta necesidad de un mínimo de uniformidad. 

En relación con las marcas, Ja Un ion es val losa, -

dice Ladas, por las siguientes razones: 

La exigencia que antes había en muchos paises de -

que hubiera un registro anterior en el país de origen antes

de que pudiera presentarse una solicitud en países extranj~ 

ros, ha sido eliminada. Así, el propietario de una marca no 

tiene que esperar hasta que su marca quede registrada en su 

país de origen lo cual puede tardar algún tiempo muy consi

derable. El puede proceder a presentar solicitudes en paises 

extranjeros tan pronto como haya adoptado una marca con el -
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fin de proteger su comercio de exportación y evitar una apro-

piación injusta o la presentación anterior por otro de la mli,. 

~a marca u otra similar. Muchos propietarios de marcas, es

pecialmente firmas pequeñas, encuentran que es gravoso o dema 

siado costoso el solicitar registro para sus marcas en países 

extranjeros tan pronto como adopten una nueva marca. Ellos -

por lo general deciden establecer primero un mercado con sus

productos que lleven la marca a pafses extranjeros y después 

solicitar el registro. Pero esto lleva el peligro de que --

mtentras tanto otra persona puede solicitar el registro de la 

misma marca, u otra similar, o puede empezar a usar dicha 

marca. Una disposición de la Convención está destinada a prg, 

teger al usuario anterior al estipular que ese usuario ante-

rlor que ha dado a conocer su marca en un país extranjero goza 

de un perfodo de cinco a~os dentro del cual puede cancelar el 

registro Infractor o puede detener el uso de la marca Infrac

tora. 

L~ Convención protege además los derechos del públi

co al disponer que cualquier pafs puede negar el registro a mar. 

cas que son descriptivas o genéricas, ó que están desprovistas 

de caracter distintivo. El registro de tales marcas sin duda

restringe la libertad de otros comerciantes o fabricantes de -

usar palabras ó términos que deben estar a la disposición de -

todos para usarlos. Un caso frecuente de apropiación lnjusta

de marcas es cuando un agente o representante del propietario 

extranjero de una marca solicita el registro de esa marca en

su propio nombre. 

La Convención dispone que si ese registro se obtl1. 

ne o se solicita sin la autorización del verdadero proplet& 
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rio, éste tiene derecho a oponerse ó a cancelar ese registro, 

o'a que el agente o representante se lo traspase a él. 

En muchos países se le exige al propietario de una 

marca registrada que la use en el país dentro de un tiempo -

determinado. La Convención dispone que ese término debe ser 

equitativo y que debe permltírsele al propietario justificar 

su falta de uso por razones legítimas. Se espera en efecto 

que la Convención sea revisada próximamente para disponer que 

se conceda un término de cinco aftos para el uso de la marca

reg lstrada. (12) 

Por otro lado, Rangel Medina hace una resefta de los 

demás convenios celebrados por México con diferentes países: 

La declaración de 7 de junio de 1895 con Bélgica, -

prevenía en su artículo lo. que los ciudadanos de ambos países 

gozarían de la misma protección que los nacionales en todo lo 

que concierne a marcas de'fábrlca y de comercio y en su artíc.u,. 

lo 20. hablaba de que para asegurar dicha protección, los ciu

dadanos de ambos países deberían llenar las condiciones y for

malidades previstas por la ley y reglamentos de los dos países. 

El tratado de 16 de agosto de lB93 entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Imperio Alemán, acuerda recíprocamente--

la protección de las marcas de fábrica a los industriales resi

dentes en los dos países. Además los industriales residentes -

en los respectivos países gozarían de la misma protección que -

los nacionales residentes, sin necesidad de poner establecimle.o.. 

to, expendio ó agencia para la venta de sus efectos, pero con -

la restricción de cumplir con los demás requisitos legales exi-

gidos por ese país. 
La Convención de 10 de abril de IB99 entre M~xlco y 

la República Francesa, estipulaba que para asegurar la protcc-
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clón de las marcas, los solicitantes de uno y otro Estado 

no necesitaban de establecer su domicilio, su residencia -

o su representación mercantil en el país cuya protección -

fuese reclamada, pero sr deberían observar las dem's cond.L 

clones y formalidades prescritas en las leyes y reglamen--

tos de ese país. (artículo 2o); dicha Convención se refie-

re a las marcas "que en ambos países se adquieran legrtlm.& 

mente por los Industriales y negociantes que usan de el las11 ; 

pero cada uno de los dos Estados "se reserva e 1 derecho de r1. · · 

. husar el dep6slto y de prohibir el uso de cualquiera marca que 

en sr misma fuere contraria al orden público. 6 •la moral -

Y las buenas costumbres" (Artículo 3o.), la falsa lndlc:•cl6n

de origen, c:o~slstente en Indicar sobre los productos a uno-

de los Estados contratantes, o un lugar s1tuado en cualqulera 

de ellos, se equipar~ al delito de falslflc•cl6n de marca --

(Artículo V) y los productos que llevasen estampada tal leye4 

da, serían decomisados al Importarse en cada uno de dichos -

Estados (artículo VI), apl lclndose las sanciones respectivas 

a Instancia del Ministerio Público o de parte Interesada 

éonforme a Ja legislación de cada Estado, conslderlndose 

como parte Interesada "a cualquier fabricante, comerciante, 

o productor que contribuya a la fabricación, al comercio o.

a produccl6n del producto de que se trate y que se halle es

tablecido en la ciudad, localidad, regl6n o país fa1smnente

lndlcado como lugar de origen" (Artículo VII), ( 13) 

Para quienes plensaq_que el centro motor del progre

so se encuentra en las fuerzas creadoras del espíritu humano. 

no podemos concebir el desarrollo sino en base de una protec

ción eficaz derlvacla del orden jurídico Interno e Internacio

nal, para esas fuerzas motoras. Basándose en esta premisa,--

. ·' 
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hemos afirmado que si se da el índice de la Prop.iedad Indus

trial de un paTs determinado, podemos decir cuál es la estru~ 

tura de su desarrollo no sólo en lo economlcQ sino también en 

lo político y social; en.una palabra, en lo cultural, porque

la vigencia de las instituciones nos hace pensar en la efica

cia de las mismas, si se trata de una sociedad organizada. 

En el derecho contemporáneo, ha adquirido Importan

cia, hasta el punto de colocarse en un primer plano, la pro-

teccl6n de las obras del espíritu que comprende el amplio mun. 

do de las creaciones lntelectu,.!les que van desde el derecho

de autor sobre obras escritas, de pintura y escultura o temas 

musicales, hasta aquellas creaciones que cumplen una misión y 

hacen su impacto en la Industria y el comercio, como lo son: 

la Invención, el moda.lo o el dibujo Industrial, la marca, étc. 

Al lado de los objetos tangibles, materiales, llama

dos "cosas" o bienes materAales y las cuales regulan ampl la-

mente los C6dlgos Civiles y Mercantiles de todos los países,

hay una serle de bienes Intangibles que tienen importancia -

por ser relevantes para el mundo jurídico. Así se abren las

puertas que nos llevan a la meditación y el estudio de la lla

mada propiedad Inmaterial, de trascendental importancia dentro 

de la estructura socloecon6mlca de nuestro siglo, donde la In

dustria y el comercio carecen de fronteras territoriales, en -

donde la Institución de la marca y la patente tutelan un bien

Inmaterial que es, preclsamste, una idea; la marca, tutela el

avlMlento que como dice Carneluttl, "se resuelve en fuerza

psfqulca acumulada en la hacienda" en tanto que la patente tut.e.. . . 
1• la Idea Inventiva; Ideas y esfuerzos psíquicos que por su -

aplicación a los fenómenos económicos (industriales y comercia-
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les), adquieren una significativa importancia para el cam-

po económico-jurídico, hasta alcanzar, en el mundo del De

recho un perfl l claramente del Imitado dentro del complejo-· 

de los "bienes" y de los derechos de propiedad. 

La finalidad primordial de ambas Instituciones 

(marcas y patentes), es la de evitar la concurrencia desleal 

o competencia ilícita y no pudiera hablarse de un acto de -

esta naturaleza entre un Industrial o comerciante, si el 

mismo no es vlolatorlo de ~n derecho suyo. Por ello, la vlQ. 

lacl6n de ese derecho de propiedad reconocido por el Estado 

mediante el otorgamiento de la marca o patente, al comercian

te o lndustrl•I, permite 1 4stos ejercitar un~ accl6n de da-

nos y perjuicios, adem6s de las acciones penales pertinentes. 

Ya Mario Rotondl, en sus Instituciones de Derecho -

Privado, se hace estit pregunta: "Es posible hablar de COHS • 

Inmateriales como bienes, es decir, cOll'IO objetos de derecho? 

Para nosotros, agrega, la respuesta debe ser afirmativa, --

siempre que sea posible encontrar en ellos aquellos únicos~ 

requisitos que pueden hacer de un• entidad cualquiera un·--

objeto de derechos reales, esto es, la existencia de un con

tenido patrimonial y una t.utela autónoma; consecuencia y COJl. 

dlclones que lo son al mismo tiempo de la posibilidad de goce 

y de disposición autónoma". 

En concordancia con la anter.Jor aseveración de Ro

tondi, ya Ennecerus, Klpp y Wolff, nos dicen: "Los productos 

del espíritu humano, tienen en nuestra vida econ6mlc1 una 

significación autónoma, Independiente de las cosas en las 

cuales cobran su manifestación sensible. Una obra literaria 

o musical, un Invento, una marca, o modelo, en virtud de la-
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Idea o sentimientos a ella incorporados, se nos representa 

como algo Independiente, q·ue encierra un valor en sí mismo, 

dicho con otras palabras: es Un "bien" adecuado para servir 

a 1os Intereses humanos. A estos bienes los llamamos "bie

nes Inmateriales". El derecho moderno ha reconocido derechos 

a la exclusiva dlsposlcl6n sobre las obras del espíritu, prln. 

clpa1mente a su aprovechamiento económico mediante su multi

pl lcacl6n, reproduccldn, ejecucl6n, etc ••• Estos derechos se 

denominan derechos sobre bienes inmateriales, o bién, toda vez 

que pertenecen por lo pronto al autor, derechos de autor. 

No cabe duda de su naturaleza de derechos subjeti

vos privados dentro del margen de las disposiciones de las -

leyes especiales como lo demuestran, entre otros atributos, 
,1 ·I 

su transmislbllldad lnter vivos o mortis causa y su protección 

por acción prtvada. Además, son derechos permanentes. 11 Para 

que la creación del espíritu adquiera relevancia en el campo

juddico, debe exteriorizarse y puede adquirir forma en una-

manifestación material, lo que no significa que sea la materia 

donde se concretiza la que adquiere valor y sentido para el mundo 

jurídico. Así, el escultor que transforma la piedra en esta

tua, se hace propietario de la figura esculpida, cuyo valor no es 

el de la piedra sino el de la Idea que quedó grabada en ella: 

es pues, la Idea lo que constituye el bien Inmaterial, indepeJl. 

dientemente del objeto material que le sirve de medio de expr~ 

s l 6n y e 1 cua 1 por s.f puede o no tener un va 1 or económ l co o j~ 

rfdlco Independiente, 

Para Plckard y Kohler los bienes creados por el espí

rl tu del hombre son el objeto de 1os llamados derechos lnmate-

rlales y aún cuando Kohler sostiene que no es un derecho de pr.Q. 

. ,' 
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piedad sino uno affn a éste, del que sólo se diferencia por 

recaer sobre un objeto Inmaterial, nosotros pensamos que -

se trata de un auténtico derecho de propiedad. 

Acorde con la doctrina, no hay duda sobre la exl.1. 

tencla de los llamados bienes Inmateriales, los que vienen

ª constituir verdaderos objetos de derecho, con relevancla

jurrdlca de significativa importancia en virtud del rol que 

desempeftan en el campo de la tndustrla y del comercio de -

nuestros días. 

Si son bienes susceptibles de aproplacl6n, corres

póndenos analizar Ja adquisición originarla de estos bienes 

Inmateriales, esto es: ¿Cómo se adquiere el d!mlnlo sin que 

concurra la voluntad del "domlnus"? 

¿Cómo se forma un derecho que antes no existía? -

En cu,nto a los bienes materiales el dominio por vfa origi

narla se adquiere por la 11ocupatlo" o por la 11Speclflcatfo•, 

Ja cosa objeto de apropiación subsiste como objeto de la .... 

naturaleza, mientras que en la 11speclflcatfo" nace una cosa 

nueva que es resultado de dos factores, generalmente: capi

tal, m6s trabajo. Pero en el caso de los bienes lmnaterla~ 

les, la propiedad por vra originarla se adquiere por una -· 

acción Interna del hombre, que es su propia Idea, su obra

.creadora que, al exteriorizarse se traduce en el bien objA, 

to de su tutela jurfdlca. Como dice Carneluttl, en la --

"ocupatlo" la cosa preexiste tal cual es; pero en la 11specl 

flcatlo", una o varias cosas preexisten pero transformadas, 

mientras que el hecho que da origen a los bienes inmaterla· 

les es el hombre mismo mediante un acto de creación lntele.sr. 
tual; ante la Idea creadora nada preexiste, sino el hombre

mi smo. 
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Por ello decíamos, en el ejemplo anterior, que 

el objeto del derecho de propiedad inmaterial sobre la 

estatua, era la idea que quedaba grabada sobre la piedra 

y no la piedra misma como tal. E·s, pues, el acto de --

creación el que genera el derecho porque genera el bien, 

algo que antes no existía. La creación agrega al mundo 

real algo inexistente hasta entonces, y ese algo que se 

ha agregado a la materia pero que no es la materia misma, 

es el bien inmaterial, propiedad de su autor, caso curio

so este en donde el hombre además de sujeto de derecho, -

ha pasado a convertirse en objeto del mismo. 

SI conforme a los conceptos expuestos las "cosas" 

que entran en la relación jurídica se dividen en materia-

les e Inmateriales, el que el objeto de la relación sea -

una cosa material o Inmaterial, no afecta en lo más mini-

mo esa relación, y así: el ser propietario de un inmueble 

(bien material) o de una marca (bien Inmaterial) en nada

afecta a la relación que se establece entre esas cosas y 

el titular del derecho que dan a este el carácter de pro

pietario, quien en su condición de tal puede ejercitar t1;2. 

das las acciones que le da la ley y que sean ejecutables

de acuerdo con la naturaleza del bien (material o inmate

rial), puesto que si el derecho está en quien inventa o -

crea, mientras que el título lo adquiere un tercero, al -

Inventor o creador le queda la posibll idad de reivindicar 

el título, mediante la prueba de su calidad de creador, de~ 

cubrldor, o inventor. 

Una de las críticas de mayor peso que se hace a 

que el derecho del Inventor no es un auténtico derecho de 

propiedad, se basa en el hecho de que la patente se otorga 
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dad, y por lo mismo deben ejercerse las acciones legales -

pertinentes que están l Jamadas a protegerlos. 

Dada la importancia indiscutible que tienen tales 

derechos en el campo del desarrollo económico de los pueblos, 

todos los países del mundo desde hace poco más de una centu

ria, se han dado a la tarea de dictar normas que los regulan 

cada vez más, movidos por las necesidades que plantea el dei_ 

arrollo de Ja Industria y el gran auge del comercio, para lo 

cual, en vista del enorme progreso en los medios de transpOJ:. 

te que han acorta do 1 a d 1 s tanc i él1 de 1 os mercados , han hecho

desaparecer las cerradas fronteras que antes los separaban. 

Hoy en día, un producto que antes era fabricado en el extrau 

jero y que fue dado a conocer y acreditado en nuestro merca

do Interno por una empresa extranjera y bajo un nombre, el -

de su marca, está siendo fabricado en el mercado interno del 

país. Pero si bien es cierto que podemos restringir la im-

portaclón del mismo mediante medidas proteccionistas a nues

tra Industria, no podemos libremente emplear para el producto 

nacional, Ja misma marca o una similar a la del producto ex-

tranjero que había sido registrada en ~uestro país porque --

usurparíamos el derecho de propiedad de quien con su esfuerzo, 

capital y trabajo, acreditó dicha marca en nuestro mercado, -

por haber creado un bien Inmaterial que es de su exclusiva pr.Q. 

piedad. De aquí, que todos los países cuyas relaciones comer

ciales son estrechas, se han visto en la necesidad de recurrir 

a un orden jurídico interno y a un ordenamiento jurídico lnte.c. 

nacional que obvie toda esta serie de inconvenientes y trate 

de uniformar en lo posible Jos sistemas de defensa de tales -

derechos. Desde el punto de vista interno, cada país tiene -
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sus leyes que rigen los derechos de los Inventores o descu

bridores ~ de los fabricantes o comerciantes sobre los sig

nos o marcas que usan para distinguir de los similares los 

resultados de su trabajo o actividad. Desde el punto de -

vista internacional, existe desde 1883 el Convenio de París 

para la Protección de la Propiedad Industrial que ha sido -

revisado periódicamente y al cual pertenecen la mayoría de 

los países del mundo. (1~) 
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D).- PROBLEMAS ACTUALES RELATIVOS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Desde el nacimiento de la Propiedad Industrial como catego

rfa de derecho, su objetivo principal ha consistido en fo-

mentar las inversiones industriales y comerciales en los -

países donde Ja protección de la Propiedad Industrial era -

concedida, generalmente en forma de monopolios temporales 

de explotacl6n. Sin embargo, los legisladores de esos mismos 

pafses han sentido siempre la necesidad de luchar al mismo -

tiempo contra los abusos de los monopolios asT concedidos o 

contra sus efectos desfavorables sobre la economTa nacional. 

Estas tendencias contradictorias, que han lnfluTdo en las -

legislaciones nacionales desde hace muchos aftos, han sido 

evocadas últimamente, a veces con un caracter muy def lnido. 

Y en efecto, en ciertos países el desarrollo económico y so

cial ha sido tal que, dentro de este contexto, cabe hablar -

de problemas actuales 6 modernos. Se trata de encontrar solY. 

clones Igualmente modernas para estos problemas modernos. 

Se pueden considerar especialmente como problemas mo

dernos las siguientes cuestiones: 

- las relaciones entre la protecci6n de la Propiedad 

Industrial y las disposiciones anti-trust; 

- LA Influencia que pueden tener los pagos de licen--

clas sobre la balanza de pagos de ciertos paTses; • 
- la lnf luencla de las patentes y marcas en el comer-

cto de medicamentos y productos alimenticios; 

_es 6 no deseable prever una protección de los cono

cimientos técnicos ("know-how") no patentados o no patenta-

bles?1. 

¿está suficientemente prevista y reglamentada la --
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tiene en cuenta el crecimiento del comercio lnterneclonal

Y de la circulación de los productos? 

47 

Para responder a estas cuestiones en diferentes países, 

será necesario tomar en cuenta las condiciones econ6'nlcas· y ~ 

sociales propias de cada pafs, asr como tambl~n sus tradicio

nes jurídicas particulares. 

Por lo que se ref lere a las patentes que, cualquiera -

que sea el nombre o la forma que adopten, son siempre 1110nopsa. 

llos temporales de explotacl6n, o de ciertas for11111s de exp1Q. 

tacldn de una lnvencl6n Industrial, esas tendencias se inanl· 

flestan de manera particularmente claras esos monopolios tea 

porales son concedidos para fomentar las lnverslones lndus·

trlales en el país Interesado (~sa conc1usl6n se ve aún Mfs 

clara en lo relativo.a las patentes de lmportacl6n 6 de ln

troduccl6n, que utilizan ciertas legislaciones latlnoa.erl

canas), pero casi todos los países han adoptado Igualmente

medidas para poner coto a los abusos de los inonopollos. 

En este conflicto de tendencias, se plantean igualmente los 

problemas actuales antes detallados. Antes de ex111nlnarlos 

con mayor detalle, expondreMOs la actitud general que pue

den adoptar los pafses por lo que se refiere a las paten•• 

tes. 

A reserva de lo dispuesto en tratados unilaterales o 

bl laterales que puedan estar en vigor, cada país es perfe~ 

t1111ente libre de legislar o no legislar, en materl• de pa• 

tentes, en la forma que le parezca oportuno. 

Por lo tanto, cada país podr' conceder o no patentes, 
bien con caracter general, o bien para objetos especiales 
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como, por ejemplo, los productos farmacéuticos o alimenti

cios ó los productos químicos ó, incluso, para los proced.L 

mlentos destinados a obtener esos productos. 

También es posible conceder patentes a los ciudada

nos del propio país, en condiciones más ventajosas que a 

los extranjeros. 

Finalmente, con las mismas reservas, las patentes coa 

cedidas pueden estar sometidas a restricciones, c0mo, por -

ejefllplo, la caducidad de las patentes ó la concesión de li

cencias obligatorias en caso de no explotación en el país -

Interesado o en casos de otros abusos de monopolios; las -

limitaciones relativas a la validez de los contratos de li

cencias 6 los controles de éstos en relación con los pagos

que se han de efectuar en virtud de los mismos, las disposl 

clones anti-trust que limitan el ejercicio de los derechos· 

concedidos, étc. 

Antes de decidirse respecto a las medidas que se pu-

dieran adoptar, cada país querr,, indudablemente, conocer -

y estudiar la experiencia adquirida por otros países. Además, 

desear' basar su elección en consideraciones mas bien reali~ 

tas o pragm,tlcas que doctrinarlas, sin perder de vista el -

objetivo de !ª legislación sobre patentes. 

Cuando un país ha querido favorecer las Inversiones -

industriales en su territorio y, sobre todo, las procedentes 

del extranjero, la concesión de patentes para las lnvenclo-

nes y su protección energica han resultado siempre, en el -

plano económico y en el pslcol6glco muy eficaces medios. Se 

trata de una experiencia que no debe dejar de tomarse en -

cuenta. 
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Por otra parte, se observa que las limitaciones o res-

tricciones excesivamente numerosas o demasiado severas afe¡¡, 

tan a la posibilidad de patentar las invenciones o a la sue.t. 

te que pueda correr ulteriormente la patente o las ltcenctas· 

que se hayan de conceder, y tienen una influencia desfavora~ 

ble sobre las inversiones industriales, porque éstas no se -

consideran suficientemente protegidas. Contra esto cabe na· 

turalmente argüir que por medio de l~ llmitacl6n o de la re,¡, 

trlcción de las patentes, se hacen mas libres la competen-

cia y la Importación en el pafs. Sin embargo, en muchos ca

sos éste último resultado no es compatible con un fomento de 

las inversiones por medio de las patentes. Cada pafs deberá, 

pues, escoger con gran prudencia la vía que ha de seguir. En 

muchos aspectos las legislaciones no han dado pruebas de esa 

prudencia y han perdido de vista el objetivo de la leglsla·

ción sobre patentes. 

Así parece haber ocurrido, por ejemplo, con las legis

laciones que prescriben que cada invención patentada deberá 

ser aplicada en el mismo país dentro de un plazo de dos o -

tres anos después de concedida la patente. Esto es manlf lel, 

tamente imposible, y ésa es la raón de que esas disposlclo-

nes tengan como efecto, más bien, el alejar de ese país a -

los inventores, y a quienes real izan Inversiones industria-

les. 

Otra disposición que ha caído en desuso parece ser la 

que prevé que las patentes puedan mantenerse secretas. Esta 

nocl6n es contraria a uno de los objetivos del sistema de -

patentes, que tiende precisamente a la publicación rápida -

de las Invenciones, publicación que incluso cuando las In--

. j 
! 



50 

venciones son protegidas temporalmente, contribuye a aumen

tar los conocimientos generales de la técnica y es fuente -

de inspiración para la investigación de soluciones análogas. 

La patente es un monopolio temporal para la explo

tación de una invención, monopolio que está justificado por

la conveniencia de fomentar las invenciones y las inversio-

nes industriales. Pero es preciso que ese monopolio no se -

amplíe por vfa contractual, para impedir la competencia de -

manera exagerada, cabe, pues, prever una limitación del ejeL 

ciclo de los derechos del titular de la patente, mediante di~ 

posiciones anti-trust. 

SI un pafs tiene dificultades en su balanza de P.il. 

gos, como le ha ocurrido a un gran número de países después 

de la segunda Guerra Mundial, es natural que se sometan a -

un control previo por parte de las autoridades los contra-

tos de 1 lcenclas que entra~en pagos al extranjero. 

Las Invenciones relativas a procedimientos o pr~ 

duetos que son de una Importancia capital para la pobla-

clón, por ejmplo en lo que se ref lere a productos farmacé.u. 

tlcos o al imentlcios, plantean siempre de manera aguda -

el problema de las patentes. Por una parte, conviene fo

mentar esas Invenciones y las Inversiones relacionadas -

con esos procedimientos y esos productos y, para ello es

preclso conceder patentes. Por otra parte, en cambio, un 

q10nopollo absoluto de la explotación puede resultar perj,u. 

dlclal enesos casos. En semejante situación, parece que

se pueden obtener resultados satisfactorios mediante un -

sistema bien organizado de licencias obligatorias. Una -

leglslaclón verdaderamente moderna puede dar respuesta Sil 



,,, .,., 



1 
1 

1 

1 

l 
l 
l 

52 

lo menos durante todo el tiempo que sea explotada la marca))para 

garantizar que no induce a error en el público la utilización -

de una marca idéntica o siml lar por otra empresa. 

Esta tendencia, universalmente conocida, no ha evitado que -

surjan últimamente ciertos problemas, a causa del incremento inaudito 

del comercio Internacional y de los medios de publicidad. Cabe -

citar, entre estos problemas, los siguientes: 

a).- Las marcas registradas pero no utilizadas en un pafs en el -

que estén protegidas en virtud de su registro y que por tanto no

puedan ser utilizadas más que por el titular, pero que no repre-

senten ninguna exp1otacl6n real. 

b).- Las marcas que no están registradas ni son utilizadas en un 

país, pero que gozan ya, en gran parte del mundo, de gran renom

bre, cuyos efectos publicitarios han penetrado también en el país 

Interesado. 

c).- ¿Cuál es la validez de los contratos de licencia relativos a 

las marcas, 6 cómo se pueden reglamentar ó controlar esos contra-

tos? 

d).- ¿Desempenan las marcas un papel Injustificado en la identifi

cación de los productos farmacéuticos? 

Al respecto se pueden hacer las siguientes aclaraciones: 

a).- A reserva de los tratados que puedan existir, resulta relati

vamente fácil para las legislaciones nacionales el cortar los abu

sos consistentes en el registro de marcas no utl lizadas (marcas "di. 

fens i vas" o "marcas de reserva"). Basta, por ejemplo, prever que 

s61o el uso de una marca en el país puede crear el derecho exclu-

s lvoy que el registro por sí mismo no es un acto de uso (Sistema

de los Países Bajos), o bien exigir la prueba de la utilización-

de la marca en el país antes de permitir su registro (sistema de

los Estados Unidos). 
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Varias legislaciones contienen también una di.sposlci6n en vir

tud de la cual el derecho exclusivo a una marca registrada se pier

de por la no utilización de la marca durante cierto tiempo, salvo -

que el titular de la marca justifique las causas de su lnaccl6n. 

b).- Más dlffcll es aún e1 problema de las marcas muy conocl· 

das que no est•n registradas 6 que todavía no se han utilizado en

un país determinado. Esas marcas no est6n sujetas a las dlsposlclo. 

nes normales de 1a legislación sobre marcas, pero es evlde~te que -

convendrfa darles cierta proteccl6n contra la usurpación por parte· 

de terceros, a fin de evitar que el público, atrafdo por la fama -

de la marca en otros países del mundo, sea Inducido a error al re•• 

clblr, con la misma marca o con una marca similar, un producto In• 

ferlor procedente de otra fuente. 

c).- Las legislaciones modernas reconocen los contratos de li

cencia relativos a las marcas, pero generalmente (con el f In de 

proteger al público en lo que toca a la calidad de los productos -

vendidos por esa marca) a condición de que se garantice una flsca-

l lzacl6n eficaz por parte del titular de la marca sobre el empleo -

que hace el titular de la licencia. 

Estas disposiciones parecen dar satisfacción y pueden fomentar 

el empleo de marcas bien conocidas en todos Jos países y, por con

siguiente, las Inversiones comerciales. 

No obstante, en ciertos casos será necesario prever también· 

una flscallzacl6n gubernamental en los contratos de licencia, bu~ 

cando la protección de la balanza de pagos del pafs interesado, -

asr como ciertas disposiciones anti-trust. 

d).- En ciertos casos, el empleo de marcas para los productos 

farmacéuticos plantea un problema espinoso. La marca desempefta -

su función normal de medio de identificación del producto, papel 

que beneficia tanto al fabricante 6 al comerciante como al públl-
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co comprador. Sin embargo, se ha podido observar que en ciertos 

casos, el público Identifica de tal manera el producto con -

la marca que ya no es capaz de comprar el mismo producto que.-

1 leve otra marca. En esos casos, el fabricante gozará no só

lo del derecho exclusivo a la utlllzac16n de la marca sino. -

también, de un monopolio de hecho sobre la venta al público -

del producto. 

Es indiscutible que por este fenómeno, la compete.o. 

cla no puede desplegar sus efectos normales. Se pueden ell· 

minar estos inconvenientes por disposiciones legislativas 

que prescriban la descripc16n precisa al lado de la marca y 

con la misma claridad, de la composlcl6n del producto y per

ml tan a ciertos organismos oficiales publicar, sobre esta 

base, la Identidad esencial de los productos que estén en 

venta con marcas diferentes. 

Finalmente, es necesario seftalar, el interés que 

puede entraftar un registro Internacional de marcas que ex· 

tienda sus efectos a varios países al mismo tiempo, y una

buena clasificación de los productos y de los servicios a-
la 

los que se aplican las marcas. Esa clasificación,/más unl 

forme que sea posible en un gran número de países, puede

facll ltar tanto el registro de las marcas como las inves

tigaciones relativas a ellas. A este respecto, es necesa 

rlo llamar la atención sobre dos tratados Internacionales 

ya mencionados anterlormentt\,V son: 

Primero, el Arreglo de Madrid, relativo al Re

gistro Internacional de las marcas de fábrica ó de comeL 

clo, de 1891; revisado varias veces a partir de entonces, 

que obliga a varios países y que permite a los súbditos de 
los mismos~ los que están asimilados a ellas, obtener -

I 
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la protección de sus marcas en todos esos mismos países, 

por medio de un depósito único efectuado en el BIRPI, a 

base del registro nacional en el país de origen. Se en 

cuentran así en vigor más de 200,000 registros interna· 

clonales de marcas. 

El segundo de los tratados antes indicado, es 

el Arreglo internacional relativo a la clasificación In

ternacional de los productos y servicios a los que se -

aplican las marcas de fábrica o de comercio, firmado en

Niza el 15 de junio de 1957, y que engloba actualmente a 

18 países. 

Por lo que respecta a los dibujos y modelos In

dustriales, conviene seftalar la posibilidad de un depósi

to Internacional para los súbditos de los países, y las -

personas asimiladas a esos súbditos, adheridos al Arreglo 

de la Haya, relativo al depósito Internacional de dibujos 

o modelos industriales, de 6 de noviembre de 1925. 

En lo que concierne a las Indicaciones de pro

cedencia y a las denominaciones de origen, lo primero que 

es necesario hacer es realizar una distinción entre ambas. 

La doctrina moderna entiende por indlca~lón de proceden-

cla toda Información suministrada, directa o Indirecta-

mente, en relación con la procedencia geogr,flca del pr.Q. 

dueto. 

La denominación de origen es cosa distinta y -

responde a otra finalidad: se trata, en este caso, de de

signar por un nombre geográfico al producto mismo, cuyas

cual ldades derivan exclusiva oesenclalmente de ese lugar

de origen, por ejemplo: Cognac. 

Para estas dos últimas materias existen diversas 
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reglamentaciones internacionales, como: el Convenio interamerica

no de Washington, y el Arreglo de Madrid, relativo a la represión 

de las indicaciones de procedencia falsas o engañosas, del lo. de 

abril de 1891, revisado por última vez en Lisboa el 31 de octubre 

de 1958, y el Arreglo de Lisboa relativo a la protección de las -

denominaciones de origen y su registro internacional. (Arreglo que 

todavía no ha entrado en vigor), 

Como el nombre comercial es Ja designación con la que una per

sona física, o moral ejerce su comercio, se encuentra en las Je--

gislaciones nacionales protegido frecuentemente por las disposl-

ciones contra la competencia desleal, y a veces también por otras 

disposiciones especiales. Una reglamentación buena al respecto pa, 

rece ser la propuesta por la Cámara de Comercio Internacional, en

su ley-tipo relativa a las marcas de fábrica ó de comercio, a los

nombres comerciales y a la competencia desleal, cuyo artículo 14 -

está concebido en los términos siguientes: 

"El nombre comercial que designe la empresa, de una persona -

física o moral, será protegido, sin que sea obligatorio su regis-

tro. 

Todo uso ulterior del nombre comercial, bien en forma de nom

bre o de marca de fábrica similar susceptibles de crear confu-

sión, será prohibido cuando los utilice otro comerciante para -

el mismo comercio, o un comercio similar. No obstante, esto no 

Impedirá Ja utilización por este último de su patronímico por -

si solo o como parte esencial de un nombre comercial, si no re

sultare de ello ningún engaño o confusión para el público. 11 

Un problema práctico de interés capital está constituido por 

Ja formación de funcionarios de las Oficinas nacionales de la -
Propiedad Industrial, para los que, en ciertos casos, sería ex-
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tremendamente útil pasar un período de aprendizaje en la Ofi

cina de otro país que practique de manera general el mismo -

sistema. o que practique otro totalmente distinto. Se está 

llevando actualmente. a la práctica, un programa lnternacla 

nal de Intercambio de este tipo. (15) 
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CAPITULO 11 

11 LA HARCA 11 

1 .- Cpgcepto y Defin!ci6n. 

Agustín Ramella dice que entre los productos de 

la Industria y del Comercio, ·hay algunos que en el momen

to de adquirirse, no son fácilmente apreciables en su v•

lor, puesto que aparentemente son iguales, difieren entre 

sí, principalmente con los productos empaquetados, envuel 

tos, embotellados, étc., y por lo mismo el comprader no -

puede apreciar su calidad, inclusive, no lleg1 a notar -

ninguna diferencia entre dos o más de dichos productos, • 

primera vista. En tales casos la única guía ser6, saber

quien es el fabricante, o blén el comerciante; y esto se

logra mediante la asever•cl6n del nombre o de la marca -

puesto en la envoltura del producto. 

Naturalmente que el derecho de poner el nombre 

propio a sus productos, corresponde al fabricantes 6 al -

comerciante que lleva o usa ese nombre. 

Frecuentemente el comerciante 6 el fabricante, 

se limitan a Imprimir sobre la mercancía un signo dlstlntl 

vo o particular en vez de poner el nombre, ó conjuntamente 

con el mismo nombre. Con esto el comprador se confía en -

el nombre ó en la marca, de tal manera que su interés en -

distinguir los productos, entre unos y otros es mayor por-

el pel !gro de su cambio con los productos que presentan un• sern~ 

Janza exterior. 

De aquí la utilidad de un signo que haga más f6-

ci 1 la Identificación del producto, sin necesidad de lnve.i, 

t i9ar su contenido, sus cualidades o su composición, puede, 
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además, presentarse la ocasión de distinguir diferentes 

cualidades en la misma mercancía, mediante señales exte· 

rlores diferentes, en cuyo caso el solo nombre del pro-

ductcro comerciante no serr.a suficiente. 

Además, el nombre es menos característico, por -

sr solo, que un signo que puede ser distinguido aún por

un analfabeto. 

Es el caso de una mercancía que circula por un -

país extranjero, donde los consumidores ignoran la len-

gua en que el nombre está escrito. 

Puede también darse el caso de que varios pro-

ductores o comerciantes de un mismo producto, tengan el 

mismo nombre. 

Con fundamento en todo lo anterior, Ramella nos 

define la marca como: "la señal exterior escogida por un 

Industrial ó comerciante y empleado lo mismo que el propio 

nombre comercial para garantizar que los productos pues-

tos bajo ella, por la cual se distinguen, provienen de su 

f~brica o comercio y distfnguelas especialmente de los 

productos que la hacen competencia." (18) 

Mantilla Melina dedica en su obra, muy poco es

pacio a las marcas, sin embargo nos da clara idea de lo 

que es la marca e inclusive la define y hasta llega ah& 

cer una pequeña diferenciación, dividiendo en dos conce~ 

tos, la marca misma; como podemos ver más adelante, 

Según este autor al comerciante no le basta 

Identificar su negociación por medio de un nombre, que

combinado con dibujos y exteriorizado constituye la mue.i, 

traque guía al público hacia su establecimiento, sino --
que le Interesa que las mercancías que produce o expende-



••i 

65 
puedan ser fácilmente distinguidas de otras similares; para 

esa distinción se utilizan las marcas; signos puestos sobre 

las mismas mercancías o en sus envolturas, y que pueden --~ 

consistir en el mismo n0111bre del comerciante o de la nego·

clacl6n o en cualquier otra deslgnacl6n de fantasfas en e1-· 

emblema de la negociación o en un símbolo o dibujo cualqula 

ra; en una c01nblnacl6n de colores, que produzcan un cierto

efecto, étc. Con esto nos ha dado -Mantilla Holina- una -

Idea de lo que según''· puede ser una marca, mas.o 11eno1 -

clara, pues no nos dice lo que no puede ser una marca, según 

su oplnl6n. Continúa con la dlvlsl6n, de que antes habla--

mos.de la siguiente manera: 

Las 11arcas se dividen en dos clases: las cOMercla

les y las Industriales; las prl11eras son· las t11Pleadas por -

el que vende las 1119~cancfas, que puede aftadlr su propia .. r

ea a la del productor1 las segundas son la1·911Pleadas por e1 

propio productor de la mercancía. Sin einbergo es frecuente

el ewipleo de le expresl6n marca Industria~ englobando les -

dos clases. (19). 

Rlpert es aún m's conciso pues no d• lo que pudl'

ratnos 11 ... r una deflnlcl6n; la Idea que nos di de la •arca, 

es muy vaga y su11u1111ente superficial la dlvlsl6n que hace, ·

pues dice que el coinerclante puede marcar loa productos de -

f•brlca o los que vende con su nOllbr• c .. rca no911na1), o --

con letras, signos y embleMas ( .. rea flgurade). La calidad -

del producto se reconoce con la .. rea, la cual sirve, pues, 

para •traer l• clientela. 

Algunas marcas son c4lebres y tienen un gran va• 

lor. De esta forma Rlpert, nos da su concepto e Idea de la 
marca, (20). 
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Jorge Barrera Graf, empieza definiendo la marca, 

como el 'signo distintivo de las mercancías que una empresa 

elabore o expenda~ 

Con esta definición no puede quedar muy, firme la 

Idea de lo que en realidad es una marca, ya que, es suma-

mente vaga,al decir que es un signo distintivo, se puede -

pensar en el uso exclusivamente de un color, por ejemplo,

º bien de una raya, o un simple punto, étc •• Además, al de

cir "distintivo", no se aclara qué es lo que puede distin

guir ni con qué 6 con quién lo va a distinguir; ni siquiera 

por qué ha de ser distintivo, ni cuál es el f In de dicha -

distinción; más adelante dice que lo que caracterizaba la

marca era la Individualización de la empresa y la comprob& 

cl6n del cumplimiento de los reglamentos Impuestos por la

autoridad pública, como garantía de los productos, sin to

mar eru;uenta que lo que realmente interesa es la calidad -

comprobada ante el público consumidor del producto, ya que 

según se desprende, a la autoridad se le puede presentar-

una marca amparando un producto de buena calidad, que puede 

no satisfacer las necesidades del consumidor, 6 bien puede 

serle al mismo consumidor muy oneroso, o simplemente con -

el tiempo, la calidad del producto puede ser menor que la• 

que se le presentó a la autoridad; puede ser el producto -

de ínfima calidad, y que la autoridad pública no autorice

dicha marca, porque el producto no cubra las cualidades -

fijadas por dicha autoridad y sin embargo, si pudiera res

ponder a las necesidades del consumidor. 

Entre las características de las marcas, Barrera 
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Graf, señala Ja de que la marca debe indicar la proceden

cia de la mercadería, merced a la indicación de la empre

sa que la fabrique o la venda, bas,ndose en Ja deflniclón

de este signo que dáel artículo 96 de la Ley de la Propl&. 

dad Industrial. aclarando, que éste elemento puede faltar -

sin que por ello se desnaturalice la función distintiva de 

la marca. 

Agrega que la consecuencia de tal omisión consl1. 

te en privar al empresario de la tutela civil y penal que

le corresponde. 

Esta aseveración·no es del todo cierta, puesto -

que si el empresario tiene debidamente registrada su marca, 

ante la autoridad competente; con el título que otorga di-

cha autoridad es suficiente, para probar'que la marca pertA 

nece y proviene de determinada empresa, ya sea que la fabrl 

que o que la venda, aunque en el producto mismo no se Indi

que la procedencia del mismo, 

Continúa este autor diciendo que Ja marca se limi

ta a los productos destinados al comercio y por lo.mismo di

ce que son signos dlst.lntlvos de mercaderías, y por el lo la

protección legal concedida al titular de la marca est' en 

función del Intercambio comercial de los artfculos que la 

llevan y no del uso personal que de ellos haga el consumidor, 

pues este puede cambiar o modificar la marca sin que el tltM. 

lar tenga derecho de ser protegido. 

Otra caracterrstlca que seftala Barrera Graf, es que 

la marca debe estar constituida por "cualquier medio material 

que sea susceptible, por sus caracteres especiales, de hacer 

distinguir los objetos a que se aplique o trate de aplicarse 

de los de su misma especie o clase." De lo que se concluye-
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que la marca puede ser cualquier frase, nombre·, palabra, le-
- . '.'· ;:<,; .: 

tra, número, dibujo, firma, retrato, pintura, étc;, con tal

que dichos elementos se adhieran al producto sin identificDL 

se con él, lo distingan de otros iguales o semejarites, y sielll. 

pre que el signo distintivo no esté prohibido legalmente, no

vaya contra la moral o las buenas costumbres, y que no afec

te los derechos de un tercero. 

En mucho concuerda Barrera Graf con la Ley de la -

Propiedad Industrial y así sigue diciendo que la marca tam-

blén puede ser el recipiente o envase que contenga el produs;,, 

to, o bien la envoltura que lo_cubra, la caja que lo guarde, 

etc ••• Pero siempre y cuando se trate de un elemento distin

t lvo por sí mismo y ajeno al producto, no de algo substancial 

a éste, como sería en el caso de algunos juguetes de cartón

en los que su misma envoltura forma parte del juguete, pues

en este caso se estaría en presencia de una nueva forma pa

tentable, una de cuyas características en relación con Jas

marcas, sería que su disfrute exclusivo no puede ser indefl. 

nido, sino temporal, al contrario sucede con las marcas. 

El envase usado como marca, puede, por sí solo, -

ser una marca y aludiendo a Ja fracción 111 del artículo·-

105 de la Ley de la Propiedad Industrial que excluye como -

marcas los envases que son del dominio público y da como -

un ejemplo: la botella que por su forma muy especial, ó 'con 

la combinación de colores, o por llevar grabada cierta fi

gura, usar cierto mecanismo para abrirla o cerrarla, algún 

t 1 po de tapón muy es pee 1a1 , é te.. sí puede ser reg 1 s t rada 

como marca ya que identificaría al producto distinguiéndolo 

de otros semejantes que ustn una marca diferente. 
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Por última característica, dice que, el productor 

o fabricante que no marque sus mercanctas, se expone a que 

no sean identificables y puedan ser fácilmente confundidas 

con otros productos del mercado y por lo mismo Ja marca es 

facultativa y no obligatoria, ya que el Interés protegido-

por el uso de ella es fundamentalmente de carácter prlvado.(21) 

César Sepúlveda no da una definición de marca y sí 

empieza dando una serie de características esenciales. según 

las comparaciones y críticas que hace de diversos autores, -

aun-que sin senalar ninguno en concreto. 

Dice Sepúlveda que la marca es un signo para dis

tinguir. Se emplea para senalar y caracterizar mercancras

o productos de la industria, diferenciándolos de otros. TIA. 

ne por objeto proteger las mercaderfas contra la competencia 

desleal mediante la Identificación. Asegura que la marca -

cumple con un doble propósito, pues permite distinguir los -

productos con los de un competidor y a la vez orientar al -

consumidor hacia la elección de determinados productos. El 

otro propósito es que constituye una garantía para el consu

midor, pues adquiere la mercancía de su confianza, según la 

calidad y uniformidad del precio del producto basándose en -

las experiencias anteriores con el mismo producto o con otros 

diferentes. 

Haciendo mención a nuestra Ley, Sepúlveda dice -

que se ha inclinado por el concepto no siempre aceptado, de 

que con la marca no se tiene un derecho de propiedad, slno

un derecho exclusivo de uso y con esto no se determina la -

real naturaleza de la marca y también critica que en otras 

partes admite -la Ley- que se trata de una propiedad. 

J 
l ' . i 
í 
i 
! 
i 
j 
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Asegura también que un examen de todas las legis

laciones demuestran que quienes hacen del comercio su ocupa. 

clón habitual, tales como comerciantes, Intermediarios, in-

cluyendo agricultores, pueden válidamente usar marcas.(22) 

Dav1d Rangel Medina, en cambio, considera que no 

es necesario elaborar una nueva definición, ya que está 

suficientemente definida por la doctrina, por la legisla--

clón y la jurisprudencia, y también asegura aue para co~ 

prendeG inte~pretar y poder aplicar la reglamentación jurr

dica del derecho a la marca, es menester qu~ prJviamente 

se conozcan los caracteres esenciales de la marca. Y no Sí:. 

rra exagerado decir que se encuentra una definición por ca

da autor de obras relacionadas con este tema; y por lo mis

mo hacer una selección conforme a la cual quedan agrupadas

en cuatro corrientes las definiciones sobre la marca: la -

que señala a la marca un papel de signo indicador del lu-

gar de procedencia de la mercancFa; la que considera a la -

marca un agente individualizador del mismo producto; la que 

reúne los rasgos distintivos de las dos mencionadas; y otra 

más que, tomando la tesis mixta anterior, enfoca la esencia 

de la marca en función de la clientela, Más adelante nues

tro autor se refiere a otros autores, dando la definición -

que cada uno de el los hace de la :narca y a su vez las cla-

s lf lca dentro de los cuatro grupos que ya mencionan~s. 
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Primer Grupo: 

~ Armengaud Aire: La marca de f'brlca o de comercio, 

es un signo cualquiera aplicado a un producto y que permite· 

reconocer la f'brlca de que proviene o Ja casa comercial -

que 1 o vende. 

E. Poulllet: La marca es un 11edlo 1111terlal de garaa 

tizar el origen o slmplfllflente la procedencia de la 11ercancr1 -

a los terceros que la compran, en cualquier lugar y en cual-

quier mano que ella se encuentre. 

Paul Roubler: La marca de f'brlca consiste en un • 

signo distintivo coloc1do sobre los productos, y destinado 

a gar1ntlzar al público la proce~encla de los productos. Por 

consiguiente, ante todo, la marc1 tiende a Individualizar la 

Nrcancra. 

Segundo Grupo: 

Stephen Ladas: Es fund ... ntal .. nt• un signo, un -

srmbolo, ó e111blema que seftala, distingue las 11ercancfas de

un productor de las de otro. 

Breuer Moreno: Es el signo caracterrstlco con que 

el Industrial, COlll8rclante o agricultor, distingue los pro• 

ductos de su Industria, comercio o explotacl6n agrfcola. 

TERCER GRUPO 1 

En este grupo encontralllOS a Agustrn Ramella y a Ci 

sar Sepúlveda cuy1s definiciones ya helllOs senalado. 

CUARTO GRUPO 1 

En este último grupo, Rangel Medina se refiere -

e1encl1J111ente a la doctrina lt1ll1na y así .. nclona a Fran. 

cisco Ferrara, quien deflM la 1111rca COMO el signo dhtlnt.1. 

vo que Identifica las mercaderías procedentes del estable

cimiento del comerciante y que son negociadas por su hacienda. 

¡ 
f 
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Y Mario Ghiron define la marca como el medio prin 

cipal para atraer la clientela hacia una o más mercancías de 

la hacienda, individualizando las iguales o similares. 

Mario Rotondl dice: la marca es una contraseña 

gráfica Impresa o aplicada al producto, a fin de distinguir

lo de todos los otros productos similares existentes en el -

comercio y procedentes de otra hacienda. (23) 

Considero que con todas estas definiciones, ha -

quedado claro el concepto de la marca; en cuánto a la deflnj_ 

cl6n, sería un tanto monótono y hasta temerario, elaborar -

una nueva definición, pues como dice Rangel Medina hay tan

tas definiciones como autores y además habiendo estudiado -

todas las definiciones mencionadas nos damos cuenta que no 

harTamos nada nuevo, sino s61o sacar elementos de todas y -

cada una, Incurriendo, quizá, en múltiples repeticiones. 

2.- Antecedentes Hist6ricos. 

Sonia Hendiete nos remonta, primero a la Edad de 

Piedra, donde se puede decir que no habia ni marca de fábi

ca, ni marca de comercio, sino sólamente marca usada para -

proteger la propiedad de los diversos artículos tales como: 

herramientas, armas, étc ••• Los primeros vasos de barroco

nocido~ con 5,000 aftos, tienen una figura geométrica y que

representa lo que pudiera ser y que actualmente conocemos cg, 

moya dijimos, una marca. Se ha comprobado que en cuevas 

del suroeste de Europa en las pinturas que ahf existen, hay

bisontes pintados, marcados en los muslos; además sobre los

pisos de estas cuevas, se hallaron fragmentos de cuernos de

venado con seftales similares que es lo que nosotros 1 lamamos 

marcas, 

Sonia Hendleta nos habla de que en Egipto se mar--
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caban las herramientas y las piedras de construcción y -

además éstas últimas, marcadas en ocre rojo, representa

ban el nombre del esclavo o esclavos que las transporta-
ver 

ban. Y en Creta considera/una leve tendencia a crear una 

marca comercial o de fábrica como las de hoy en día. Pa-

sando a los etruscos, en su alfarería, adem4s de los dJb.1&. 

jos acostumbrados, llevan inscripciones en diversas far-

mas y ya se conocían las marcas propias del alfarero, del 

pintor, etc., y aún las marcas oficiales. Las ánforas para 

exportar el famoso vino de Thasos 1 levaban en cada asa la -

palabra 11 de Thasos"; lo que nosotros pudiéramos llamar mar

ca de origen; también llevaban el nombre del productor y el 

nombre de un oficial, quiza"el que inspeccionaba el produc

to. Pasando a Roma se encuentran referencias al uso de las 

marcas del productor· de medicinas, perfumería, vinos, étc ••• 

Aparte de la extensión del uso de las marcas entre 

los romanos, -sigue diciendo Sonia Mendieta- se desconoce -

si había normas jurídicas para el uso de las marcas especia

les para reconocer y proteger el derecho sobre las marcas. -

Durante la llamada época del Obscurantismo que dura hasta -

el siglo XI, desaparecen las marcas en la alfarería, princi

palmente, con excepción de las hojas de las espadas. Hasta

la Edad Media vuelven a aparecer y hasta adquieren cierta 

preponderancia, pues se pueden dar tres tipos diferentes: Las 

marcas de familia o de casas; las marcas privadas, adoptadas 

voluntariamente; las marcas compulsivas. 

Las dos primeras no necesitan explicación y en cuán 

to a la última se puede decir que adquieren un gran auge en -

la Edad Media, pues se empezaron a usar desde Jos tiempos del 
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lmperl~ Romano Bizantino, y se basaban en el principio de 

protección al consumidor. Un estatuto de Eduardo 1 de In 

glaterra en 1300, reglamenta el uso obligatorio de marcas 

en los objetos de plata; en 1492 por Eduardo VIII, también 

para los objetos de plata y en 1739 también se expidió otro 

estatuto para el uso de las marcas de joyería. 

Al lado de las marcas individuales de fábrica, -

existían las colectivas, que adoptaban los gremios, para -

competir entre sí, siendo la primera la que cada patrono adopt.1. 

ba al entrar en la corporact6n, y la segunda la de la cor

poración. En esta época se vislumbra la protección legal de 

la marca, pues quien desobedecía, o usurpaba una marca, era 

castigado con penas graves por la vía civil y la vía penal. 

Basa esta aseveración Sonia Mendleta, en lc)'s Estatutos de -

Mercaderes de la ciudad de Cremona que prohibía expresamente, 

"et uso de la marca de otro mercader ••• sin su licencia, o -

bien que se hiciera marca semejante a la de otro comerciante ••• 

y todo mercader contraventor incurre en la pena de 25 libras 

Imperiales, la mitad Ingresará en ta mercadería de Cremona y 

la otra mitad será para el acusador •11 

Y es hasta principios del siglo XIX cuando el mun

do comercial se transforma, pues aparece la máquina de vapor, 

que permite la construcción de motores y con el ferrocarril

se acortan grandemente tas distancias, antes de todo esto los 

fabricantes, únicamente trabajaban sobre pedido, ya con los -

nuevos medios a su al canee, e 1 f abr 1 can te, puede p roduc·¡ r -

en serle, ya no hay problema de transporte, ya no hay grandes 

distancias Insalvables, pues hay mejores vfas de comunicación, 

se distribuyen mejor los productos, aparecen los Intermedia

rios que hasta se encargan del almaeenaje; el mayorista, In-
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cluso se aprovecha de la situación y empieza a exigirle más 

al fabricante, quien por no perder clientela busca una sol.t.1. 

clón y no tiene otra que crear una mayor demanda para su -

producto y es asr como nace la marca protegiendo al produc

tor. Con esto el consumidor exige al mayorista tal o cual

marca, y si éste no la tiene, acude a otro; y por lo mismo, 

también el mayorista o Intermediario se ve obligado a pro-

tegerse y asr es como también adquiere su marca. 

Según nuestra autora, actualmente se contempla la 

conquista de los mercados por medio de las marcas. 

Ahora bien, siendo todo esto una pequeña resefta 

histórica de la evolución de las marcas durante muy dife

rentes épocas, nos damos cuenta que la marca en su pr6ctlca 

y uso se ha Ido adaptando a las necesidades del comercio y 

del tipo de comerciante que hace uso de las misma~ adem6s 

nó se le ha dado la Importancia que se le debía de dar, si

no hasta lo que pudiéramos llamar los tiempos modernos en que 

se ha visto la imperiosa necesidad de tutelar el uso de la -

marca y los alcances que ésta puede tener y el sinnúmero de 

beneficios que otorga. (24) 

C. ·ANTECEDENTES EN MEX !CO. 

Por otro lado Rangel Medina nos describe la his

toria del Derecho Marcarlo Mexicano, dividiéndolo en cinco 

e tapas que son: 

Reglamentación anterior a la Ley de 1889. 

Legislación especff lca sobre marcas (1889-1942) 

Legislación vigente. 

Legislación Internacional, 

Los proyectos del nuevo C6dlgo de Comercio. 
Se refiere a la primera etapa, dividiéndola en 
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tres épocas, que son: el derecho precortesiano, el derecho 

colonial y el derecho del México Independiente. Los histQ. 

riadores nos describen el grado de adelanto que las cien-

cías y las artes alcanzaron entre los mexicanos, antes de

la conquista espa~ola. La gran obra matemática del calen

dario, la industria texti 1 incrementada por el hábil manejo 

de los telares; los admirables trabajos de orfebrería y en 

fin, toda la serle de efectos que los antiguos mexicanos, -

vendían en sus mercados, según las descripciones de los 

11 tianqulztl is" hacen, Cortés y Díaz del Castillo, entre 

otros. 

Por otra parte, la organización política, el de

recho de las personas, de familia, de propiedad, la admini¿ 

traclón de justicia, etc., son todos ellos aspectos de Ja -

ciencia jurídica en la que nuestros antepasados aztecas de

jaron notables visos de su sentido del derecho. Sin embar

go, no parece haberse dictado ninguna disposición directa o 

Indirecta en lo que se ref lere a Ja regulación jurídica so

bre las marcas. 

Lo que sí era penado con Ja muerte, era la falsifica

ción de medidas, independientemente de la destrucción de las

mismas; la venta al mayoreo y menudeo en los mercados, en sus 

estudios, no se encuentra ningún dato sobre el empleo de sig

nos que distingan las obras industriales en el mercado, Acl& 

ra nuestro autor que de todas maneras no debe tomarse como -

absoluta la conclusión anterior, pues el estudio de la orfe

brería y Ja cerámica podrían conducir, más adelante, a otrqs

resu J tados. 

En Ja etapa del derecho colonial nuestro autor se -

ref lere al Lic. Manuel M. Ortíz de Montellano, quien dice que 

,•.-.. , 
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los romanos dejaban el comercio a sus pueblos conquistados; 

en la Edad Media, el comercio fue la ocupación principalme.D. 

te de los judíos; pero que los españoles en América se re-

servaron el comercio para ellos, las puertas de la Nueva 

España no eran tocadas mas que por las flotas españolas, los 

productos de la tierra descubierta iban casi en su totalidad 

a las arcas reales y no existía el comercio mas que en pequ1, 

ñas transacciones, casi domésticas que no tenían ni exigían

principios jurídicos muy compl lcados. Con esto se concluye 

que si este era el comercio exterior a que se sujetaba la -

Nueva España, es fácil concebir qué tipo de comercio intertor 

tenía. 

Con todo esto es fácil explicar la falta de mar

cas propiamente dichas, durante la época colonial y por lo 

mismo la ausencia de. normas reguladoras del derecho a las

mlsmas. 

Hás adelante Rangel Medina se ocupa de las mar-

cas en los objetos de plata; son marcas que tienen una fuJJ. 

ción mucho más restringida que la que desempeña nuestro si~ 

no marcarlo contemporáneo, dichas marcas tenían como función 

principal, la de servir de comprobante de que se había paga· 

do el real derecho o que la plata había sido adquirida de -

los Oficios Reales, y como función secundarla la de distinguir 

las piezas labradas por un platero de las de otro y además -

que ningún platero podía vender un objeto, si éste no lleva

ba su marca. 

Las ordenanzas únicamente las enumeraremos, pues 

casi todas se pueden resumir en lo anteriormente dicho: 
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110rdenenzas en lo tocante al arte de la platerfa11 por el -
Marqu'z 

de Cadereyta el 20 de octubre de 1638. 

"La C4'du1a Real del lo. de octubre de 173311 dl6 lnstruccl;. 

nes especff Ices sobre la platería. 

Confirmando el tenor de las de 1638, las "Orde• 

Mnzas del Virrey fuen Clara". 

"Las Ordenanzas de Ensayadores, formadas por el Lic. D. Joseph 

Antonio Lin~e Gonz•lez, ensayador mayor del reyno y juez vee·· 

dor del noble arte de la platería, batlojas y tiradores de -

oro y plata", dadas en "'xlco el 7 de jullo de 1783 y conflr• 

wsedas por el Virrey Hatfes Galves por Real orden del 30 de -

dlcle1Rbre del ~lsmo al\o. De toda la re1acl6n de Ordenanzas -

nuestro autor concluye que las piezas de plata debfen llevar• 

estas tres marcasa la marca o remache del quinto CCJlllProbando 

el Impuesto: la marca del Ensayador para Indicar la ley del • 

Metal y por últlmo le marca del artífice. Tambi'n nos hebla• 

Rangel Medina de las enarcas en hierro o bronce calentado al -

rojo vivo para apllcarla a los libros, para prevenir los ro-· 

bos de las bibliotecas. Las usaban las corporaciones mon6st.l. 

cas y las de educaci6n,para dar a conocer la procedencia de -

un libro de las antiguas bibliotecas mexicanas. A pesar de· 

la Bula expedida por Pfo V y Slxto V que excomulgaba a los -· 

que robasen libros de las bibliotecas, los libros aún seguían 

desapareciendo, y entonces fu4 necesario buscar un signo dls

tlnt lvo de cada biblioteca a que pertenecía. Según Rangel 

Medina, esto puede considerarse como un antecedente de las 

marcas colectivas en nuestro paJs. 

En el derecho del M6xlco Independiente encontramos 

que la ~lsma sltuacl6n seftalada durante la Colonia, en rela·· 
cldn a la deficiente protección legislativa del derecho sobre 
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las marcas, prevaleció hasta la última década del Siglo XIX. 

Esta situación según Rangel Medina, no era privativa de nue¡, 

tro país, y se refiere a diferentes cuerpos de reglas de di

ferentes países, sin embargo, aún cuando no exlstfa una ley

especial, si se nota el deseo de nuestros legisladores, en -

diferentes ordenamientos legales, de reprimir los actos que 

podían afectar el derecho sobre las marcas y es hasta 1890, 

cuando entró en vigor en México, el primer cuerpo de disposl. 

ciones especialmente destinadas a regular el derecho sobre -

marcas en sus diferentes aspectos. 

El Código de Comercio de México de 16 de mayo de 

1854, nuestro primer Código Nacional de. Comercio, obra de

Don Teodosio Lares, no trata ni siquiera en forma general de 

reglamentar las marcas, aunque sí implfcltamente reconoce -

su existencia y su a,specto distintivo y establece dentro de 

los requisitos para las cartas de porte, que en muchos casos 

se haga mención a las marcas de las mercancías que se trans

portan, para distinguirlas. 

El Código Civil de 1870, en su capítulo octavo, -

reglamentaba lo que hoy en día llamamos Derecho de Autor

contemplándolo en sus tres ramas: Prop. literaria; Prop.

Dramática y Prop. Artística. Y a pesar de que no existía 

una reglamentación del Derecho de Harcas, en la práctica se 

llevaba al cabo una verdadera protección al derecho exclusJ. 

vo sobre las marcas, cuando menos en lo que se refiere a las 

figurativas, pues se 1 legó a proteger la Prop. Artística de 

los signos o grabados destinados a fungir como marcas, obti:, 

niéndose asr el derecho exclusivo de su reproducción. Y así 

se puso de manifiesto la necesidad de la protección a este 

tipo de bienes, en tanto que el Estado aplicó las reglas de la 
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Prop. artfstlce pare proteger les marcas. 

El t6dlgo Penal de 1871, que aunque en principio 

se refiere a las marc•s empleadas para indicar el peso o la -

medida que la autoridad usaba para Identificar el pago de ••• 

algGn Impuesto, es decir, que si no se refería a las marcas -

de flbrlca o de comercio: si se encuentran algunos preceptos 

que fijan la sancl6n para el delito de falsiflcacl6n de mar

cas Industriales y comerclales y estuvieron vigentes hasta el 

afto de 1903 a pesar de su Insuficiencia h1sta que las derog6 

1• primera Ley de Marcas Industriales y de Comercio. 

El C6dlgo de Comercio de 1884, en su Libro Cuar· 

to, dedicado a la "propiedad Mercantl 111 , Instituye para los • 

fabricantes y comerciantes la propiedad de sus 1n1rcas, depo-· 

sltandolas prevlemente en la SecreLarra de Fomento, y 'sta la 

concedfa, si no era usada ya por otra persona; de esto resulta 

la facultad discrecional del Estado para juzg1r sobre la Imita. 

cl6n de lis 1111rcas, lncluslve el Código a9re91 otras reglas r~ 

latlvas a la sanción y al ejercicio de las acciones civiles y

pen1les y 1 lega o remí tlr al Código Pen1I de 1871. Huestro •• 

autor dice que por muy escasa que sea 11 reglamentacl6n en es• 

te ~st1tuto, puede conslder1rse como el m•s acabado eslab6n en 

el deurrol lo hlst6rlco legislativo en nuestro dere:cho marce-· 

rlo. 

l• Ley de 11 de dicle•bre de 1885, creó el Regl~ 

tro de Comercio que prevenra la obligacl6n de que cada comer·• 

ciente IMltriculado debla anotar en su hoj•, los tTtu1os de ••• 

propiedad de patentes y marcas, para poder eje1ci tar sus der13-

chos frente a terceros, habf• que presentar el documento expe• 

di do por la Secretada de Fomento, para que produjera su;; 1~f11;;, 

tos legales, a partir de la f~c~a de lnscripcl6n, 
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Los expedientes de marcas vigentes nunca se considera-

rán concluidos. (Art. 234). 

La Secretaría publicará mensualmente la "Gaceta de la 

Propiedad Industrial" en la que se publicarán entre otras, las

marcas registradas, las sentencias y resoluciones judiciales, -

las resoluciones administrativas que 'declaren o nieguen la de-

claraclón de nulidad de una marca: se publicará, asTmismo, cua! 

quier otro acto que afecte los derechos de Propiedad Industrial. 

(Arts. 236 a 239). 

Se le Impondrá prisión de tres días a dos años y mul

ta de diez a dos mil pesos, a todo aquel que utilice como mar-

ca no registrada ó como elemento de ésta, los escudos de armas

de cualquier índole, nombres, firmas, sellos, retratos, sin au

torización de los interesados: así como también, al que use las 

palabras, figuras, signos.ó denominaciones, prohibidas expresa

mente por la ley. 

Las mismas penas se le impondrán al que en sus produ"

tos ponga en forma Insidiosa o de manera expresa, falsas indica, 

clones sobre la naturaleza, constitución u origen de los artíc.1.1. 

los que amparen: al que use una marca registrada, sin el cansen 

tlmiento del propietario: al que use una marca que sea imitación 

de otra legalmente registrada y que ambas se puedan confundir. 

(Arts. 251 a 255). 

A los impresores, litógrafos, étc., que dolosamente -

fabriquen marcas que sean falsas ó_imitaciones de otras legalmen 

te registrada, o para que dichas marcas sean usadas ilegalmen-

te, al que dolosamente las venda, o ponga en circulación~ se les 

Impondrán penas de tres días de prisión a dos años y multa de -

diez a dos mil pesos (Art. 257). 
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Aqur halla.nos un antecedente de nuestro actu1I -

registro de marcas para el derecho 11 uso exclusfvo de las --

mismas. 

Nuestro actual C6dlgo de Comercio promulgado en 

1889, y vigente desde el lo. de enero de 1890, conserva la obl.L 

gacl6n de inscribir en el Registro de COMarclo los trtulos de -

marcas de f•brlc1 Cut. 21 fr1cc. XI 11) y su falta de lnscrlpcl6n 

no podrra producir perjufclo a terceros, (Art. 26). 

Hasta aquí nos dllllOS cuenta de que efoctfvatnente 

es muy escasa 11 reg1ainentacl6n de las 1111trcas, pero si not8110s 

que empieza la inquietud para reglament1rlas en una foraia dlre-. 

ta y especrflca, pues hasta se 1plfc1n penas y sanciones por el 

uso de marces falses, falta de regfstro, thc., aunque dentro de 

las diversas leyes que ac1b1W10s de mencionar con nuestro autor• 

en cita, no se le daba a las marcas 11 Importancia que en la •• 

actualidad, pues COlllO ya dije no exlstr1 ninguna regl .... nt1cl6n 

dedicada en especial pera el uso, disfrute de sus beneficios v 
ro;ipres l 6n de 1 ma 1 uso que de 1 as ma n;dS se haga. 

A contlnuacldn D1vld Rangel Hedlaa se refiere a -

las diversas legislaciones especrflcas sobre marc1s hasta lle

gar hasta nuestr~ actual Legl•1cldn vigente, de la siguiente • 

maner:i: 

La tt1y de marcas de f'brlca de 28 de noviembre de 

1889, que fue promulgad• b1jo la presidencia de Don Porfirio -

Dfaz v que fue la prlMera que en una forma específica y dlrecte 

r~gula loi derechos sobre las 1111rcas, ~ntr6 en vigor el lo. de

enero de 1890, se puede tomar cOlllO punto de pertlda para seft1l1r 

la diferencia que existe entre diferentes leglsl1clones, en -
cuanto a la deficiente leglslecldn sobre una 1111terla que nece• 
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disposiciones en un solo ordenamiento especial independlzá~ 

dose de la l•3gls lacl6n mercanti i r de la penal. que en una• 

forma aislada trataban esta materl• y sin la debida importan 

cla que les debTa representar. La Ley que nos ocupa está -

integrada por 19 artículos y tratan seriamente de prot\~'.1•)•' .. 

•1 lnter,s, no s61o del productor, sino t1111blfn el lnteris -

general. 

Por ser Ja prlt11era ley esp~~rf tca sobre marcas, 

nos ocuparemos un poco mis de ella y nos referiremos a algu

nos artfculos que consideremos ""s Importantes: 

Dicha Ley establece entre otros artfculos que -

no podr•n considerarse cnmo marca la forma, color, loc~clo-

nes. designaciones que no constituyan por sT solas el signo· 

determinante de la especialidad del producto, rechazindose -

tambl6n COlllO conul tuti·10 de ma1-..;oi ·il 5i gno que sea contrario 

a la mor•l (art. 3o.); sólo puede pretender adquirir la pr-:>pla. 

dad de una marca, el primero ~ue hubiere usado de ella, l3gal• 

mente, (art. 80.); la adquisición de le Propiedad exclusiva -

de una marca se adquiere por la declaracl6n de la Secretaria • 

de F'0111ento, respecto de que el l nt'!rai>ado se ha raser·1ado :.u·.;• 

dued1os (art. 9o.) 1 dicha declara.-:;i.h se hsr~ sin examen -· 

previo y bajo la responsabilidad del solicitante y sin perjul. 

clo de las derechos de tercero, quien podrá presentar oposición 

al registro dentro de los noventa dfa•> siguientes a h publica

c i6n de la sol i el tud. En caso de 'l;>:JS le Ión, el reg l stro sólo .. 

se llevari al cabo hasta que la autorldoid judicial decida en --

favor de quien est§ el mejor derecho (art. 10); las n1Mcas, s~

lo se transmiten ·:on tod? ::l establ.,clmiento, p<lra Ct.J'fOS ¡:ir<>du~ 
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tos sln1a11 ·:!?. dlstlncl6n, su tnnsmlslón no tiene ninguna for• 

malldad especial y se verificar' conforme a las reglas del de• 
recho común (Art. 11); · 

la duracl6n de la propiedad de las marcas 

es lndef lnlda; pero se entender• abandonada por le clausura o • 

falta de produccl6n por m•s de un ano de la t•brlca o estableci 

miento que la haya empleado (art. 12); es motivo de nulidad de• 

una ~rea el haberse obtenido en contravencl6n de las prescrlpclg, 

nes legales; pero se requiere Instancia de parte para ser decla• 

rada, precisamente por una autoridad judlclal (art. 14). Todos • 

estos artículos que hemos mencionado se refieren, lndlstlnt--.n· 

te al fabricante o al comerciante. Ninguna referencia se hace • 

en esta ley en relacldn al Código de C0111erelo entonces vigente • 

en relacl6n a la lnscrlpcl6n de los Tftulos de 1118reas en el Re•• 

glstro de C011erclo, y por lo mismo continuaron vigentes. 

Como comentarlo a esta Ley, nuestro autor, cita al LI• 

cenclado Fernando Vega, quien afirma que esta ley fue un verd,i. 

uero ensayo sobre leglslacldn de marcas, Impuesto por las -

ex lgenclas del progreso Industrial; le ley que hoy rige es defl 

ciente y, ante é'l silencio del legislador, multitud de cuestlo· 

nes quedan abandonadas a la Inestabilidad de la jurisprudencia 

y a merced de decisiones arbl'8rlas, según sea la oplnl6n del• 

juez sentenciador y la escuela a que se afllle. No protege lo 

bastante el derecho de propiedad pues fluctúa entre dos siste

mas el que da al registro el caracter declarativo de ellas y el 

que loconsldera como atributivo, con esto contribuye lnconscleQ. 

temente a la usurpacl6n que, aún cuando no revista el car6cter

de u~ lnfraccl6n penal cuando las marcas no est•n registradas 

dirige serlos ataques a esa propiedad que no deben quedar lmp.ll 
nes. (Fernando Vega, Proyecto de Ley de Marcas de F6brlca y • 

i. 
l 
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de Comercio. Pub! icado en "Revista de Legislación y Jurispru

dencia", México, julio-diciembre 1901, pag~. 59 a 95). Estoy 

de acuerdo con esta crítica en su totalidad, haciendo notar -

que si bien es cierto que puede considerarse como un mero ensa. 

yo de legislación de marcas, debemos tomar en cuenta que es -

la primera leglslaci6n especrfica sobre la materia y elaborada 

seguramente sin experiencia en las que pudiera haber en otros

pafses, sin estudios a fondo de las necesidades de los comer-

clantes, fabricantes y en general del lnt.erés del consumidor -

de los productos amparados por las marcas. 

El Decreto de 30 de junio de 1896, sobre depósito de -

marcas de apariencia extranjera, que adicionó y reformó el de-

12 de mayo del mismo afto, que ordenaba a los fabricantes esta

blecidos dentro de la zona de vigilancia (Puertos fronterizos) 

que diera~ apariencia extranjera a sus productos, sin que el -

procedimiento fuera una falsificación, a depositar en la Sacre. 

tarra de Hacienda y en la Aduanas de sus demarcaciones, las -

marcas de Ubrica y dem's distintivos de que hicieran uso en -

la expedición de sus productos, a fin de que pudiesen ser acea 

tados como nacionales. Las autoridades judiciales calificaban 

si el procedimiento del fabricante constituía una falsif icacl6n 

de marca. 

El Decreto de 8 de febrero de 1897, sobre marcas de -

apariencia extranjera, que senalaba a los industriales, los -

requisitos a que deberían sujetarse, cuando dieran apariencia 

extranjera a sus manufacturas, en su artículo lo. decía que -

todos los Industriales del país que dieran apariencia e~tran-

jera a sus productos por medio de rótulos o etiquetas, Y sle111 
pre que ese procedimiento no l111ci.11· 1 ·~ falslflcac16n, quedan --
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'obligados a depositar oportunamente en la Secretaría de Hacien-

da, el número de ejemplares que 4sta les fije, de las marcas, -

etiquetas y demás distintivos usados en los productos que elabQ. 

ren, para que mediante ese requisito sean aceptados como naclo• 

nales. Este dep6slto ante la Secretaría de Hacienda, s61o podía 

efectuarse si la l'lllrca ya estaba registrada en la Secretaría de 

Fomento; efectuado el segundo dep6slto, la Secretaría de Haclen. 

da remitía un ejemplar de las marcas a las Aduanas, las que ya

no exigían tributo de exportacl6n a dicha mercancía. 

El decreto de 11 de mayo de 1897, que concede un plazo 

para el nuevo depdslto de marcas de apariencia extranjera, a • 

que so refería el anterior Decreto. 

La rectlflcacl6n de 15 de junio de 1897, en la que el -

gobierno explica como debe entenderse la apariencia extranjera 

en las marcas según el artfculo 7o. de la Ley de 28 de novl•

bre de 1889 y a su vez rectifica la lnterpretacldn que se pu-

bl lc6 en un perl6dto francc§s, 

La reforma de 17 de diciembre de 1897, que prevenía -

que cualquier propietario de una marca de f'brlca, seanaclonal 

o extranjero residente en el país o fuera de ef podría adqul• 

rlr el derecho exclusivo de usarla en la República, siempre -

que cumpl lera con todas las forma1 ld.ades de la Ley. Con esto 

se derog6 la fraccl6n IV del artículo So. que decía que la SQ 

licitud de registro de marca debería ser acompaftada del con-

trato de comlsl6n mercantil, a cuya virtud se hubiese estibia, 

cldo la agencia, en el caso de que el titular de la marca ra· 

dlcase fuera del país. El decreto de 28 de mayo de 1903, que 

concede autorización al Ejecutivo para reformar la leglsla-
cl6n vigente, entonces, sobre propiedad Industrial¡ con apg, 
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yo en este decreto, el Presidente de la República expidió la 

Ley de Marcas Industriales v de Comercio de 25 de agosto de-

1903, que define la marca como el signo o denominac16n cara~ 

terístlca y peculiar usada por el Industrial, agricultor o -

comerciante en los artículos que produce o expende, con el -

fin de singularizarlos y denotar su procedencia. Por prl111era 

vez el registro de las marcas se tramitó ante una Oficina crea. 

da expresamente para ello, tal como hoy en la actualidad (ar

tfculo 3o.); pudl~ndolo hacer, todo mexicano o extranjero (a.c. 

tfculo 4o,); el registro se hacfa sin ningún examen de nove

dad, bajo la responsabilidad del solicitante, y sin perjul-

clo de tercero, l lml tándose la Of lcina de Patentes y !·breas-

ª practicar un mero examen administrativo de los documentos

presentados (art. 10); prohibía el registro de signos que no 

fueran distintivos, como los n0111bres genéricos, los contra·

rlos a la moral, a las buenas costumbres, a las leves prohl· 

bltlvas, los que tienden a ridiculizar Ideas, personas u ob

jetos, ni se podfan registrar las armas, escudos y emblemas· 

nacionales, sin el consentimiento de los mismos (art. 5); ei. 

te registro empieza a surtir efectos a partir del día de su

presentación en la Oficina de Patentes y Mar·;;as (Art, 7); y

deber4 renovarse cada veinte a~os (art. 6); es reconocida la 

prioridad de una marca en México, pidiendo su registro dentro 

de los cuatro meses de haber sido pedido en otro país, siem

pre que haya reciprocidad para los mexicanos (art. 80.); la

marca puede transm 1t1 rse y enajenarse pero es ob 1igator1 o -

reg l s trar dicha operación en la Of lclna de Patentes y Marcas, 

para que produzca efectos frente a terceros (art. 12); quien 
se crea perjudicado por un registro, la acción para pedir --
la nulidad también corresponde al Ministerio P"bll l u co e.n r)S 1 
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casos de lnter•s general (art. 16); no siendo competente la 
, 

Oficina de Harcas para declerar1a, sino los trlbunale.s de -

11 federacl6n (Arts. 17 y 35). 

L• base de la actual regl1111entacldn penal del • 

derecho marcarlo tambl'n se debe a esta ley, de acuerdo con• 

las reglas que contiene sobre 11 penalldld por uso Ilegal o· 

f1lslflcacldn de tn1trcas; digna de mencionarse es la revoca•• 

cl6n de las resoluciones administrativas de la Oficina de P& 

tentes y "-reas, por los jueces de distrito de la Cluded de

Mlxico, en los casos en que los Interesados no estuvlaran ·

conformes; este procedimiento, subslstl6 en la ley de 192~,· 

y se 1uprl•l6 en nuestra 1ey vigente que determina que sea -

el juicio de amparo el 111edlo para Impugnar las resoluclones• 

de 1a Secretarra de Industria y Comercio, en cuestiones Mir• 

carlas. Desap1recl6 la obllgacl6n de ins~rlblr en el regls• 

tro de comercio las marcas, como 1o habfa dispuesto e1 Cddl• 

go de Comercio, y desde entonces, se hace en la Oficina de • 

Marcas. La Ley de 1903, fue la primera que reglamentó el -

nombre comercial y e1 aviso comercial, a los que se les llegó 

a aplicar múltiples preceptos relatlvos a las marcas, a pesar 

de que tenfan dentro de 1a misma ley sus preceptos especia•• 

les. Dicha ley contab1 con su Reglamento de 27 artículos ·

Y es de 11 elsma fecha. 

El decreto de 11 de diciembre de 1903 prOMUlg6 

11 adhesión de Mlxlco • 1• Convención f lrm1da en Parrs para 

la protección de 11 Propiedad Industrial, de 20 de marzo de 

1883, asr comoJemblfn para el protocolo de clausura que foL 

ma parte de dicha Convencl6n; tambl'n del Acta Adicional de I~ 

de diciembre de 1900, que modifica la Convencl6n y que fue •• 
firmada en Bruselas. 



Con el Decreto de 6 de septiembre de 1909, se 

promulgó la adhesión de México al Arreglo Concerniente

al Registro Internacional de Harcas de F'brlca y de Co

mercio de 14 de abril de 1891, conclufdo en Madrid, asr 

como el Protocolo de Clausura. 

El procedimiento específico para asegurar a -

los domiciliados en la República Mexicana, la protección 

de sus marcas en los Estados que quedaron adheridos al -

Arreglo de Madrid, se Indica en los trece artfculos del

Regllllento de 9 de noviembre de 1909. 

Durante la revolucl6n Iniciada en 1910 se dictó 

el Decreto de 29 de agosto de 1914, por el Primer Jefe -

del Ej4rclto Constltuclonallsta que declaraba nulos todos 

los asuntos tremltados y resueltos desde el 19 de febrero 

de 1913 por la Sacretarfa de Fomento, y posteriormente -

por las llamadas Secretarra de Agricultura y Colonlzacl6n 

y de Industria y Comercio, desde la creación de estas1 

6sta nulidad abarca los registros de marcas. Una prudente 

reflexión determln6 que la Oficina de Patentes y Harcas -

previniera que las marcas concedidas entre el 19 de febre

ro de 1913 y el 21 de agosto de 1914, para que las perso-

nas no quedaran perjudlcad1s en cu6nto a sus derechos 

Inherentes a sus Certificados pidieran a dicha Oficina se

tuvieran en cuenta sus solicitudes primitivas y seguir el

procedimiento de ley, acompa"ando a su promoción los Certl 

flcados declarados nulos; el Ac~erdo es de 12 de septiembre 

de 1914. Ahora blén, al resolver una consulta de 3 de --

noviembre de 1914, fué aclarado el acuerdo, por el Oficial 

Mayor, de la siguiente manera: "No tiene apl lcacl6n el De-
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creto de 29 de agosto p•s•do, e le propleded Industrial, 

que s61o se regir• por les leyes vigentes de 25 de egos• 

to de 1903, por sus regl1111entos y por Tratedos de 1• --

Unl6n lnterneclon11 p•re le Propleded lndustrlel y slgue 

seftll•ndo un• serle de requisitos de forme (Acuerdo del•• 

Secreterlo de F01111nto, de 5 de novla.bre de 1914). 

Cuendo Dn, Venustlano C1rrenze, est1blecl6 su

gobierno en Ver1cruz volvld e decl•r•r nulos los trtulo1 

de marces, seg~n Acuerdo del 24 de septl1111bre de 1915, y 

que fueron expedidos fuere de le Cluded de Veracruz, des• 

de el 30 de noviembre de 1914 al 25 de egosto de 1915, y 

seft•l•b• une serle de requisitos p•re reconocer Jos der& 

chos de propiedad 1dqulrldo1. 

Much11 nrces eren sollcltadH • nombre de so• 

cled•des que no exlstfen y por eso 1• Dirección de Paten. 

tes y Marces dispuso en ecuerdo de 25 de noviembre de -· 

1915, que l•s persones ffslc•s que gestloneran el regls• 

tro de t111rce1, debren comprober le exlstencle legal de • 

las person1s moreles, esf COlllO 11 personellded de dichos 

representantes. Este •cuerdo dur6 ha1t1 el 19 de septl.., 

bre de 1917, en que fuf slntpllflcedo, de modo que los -

testigos de les certes poder etestlgu•r•n 11 existencia

de I• socleded y 11 personallded del representente. 

Dur1nte I• primera guerr• t11Undlal, muchos n1• 

clonales y extranjeros no pudieron pedir oportun1111nte• 

la rev1lld1cl6n de los registros de m1rcas sollclt1dos

Y obtenidos dur1nte los gobiernos de Huert1 y 11 Con•• 

vencl6n, y por esto la Secretarfa de fOtllento, Coloniza 
cl6n e Industrie, por medio de los acuerdos de 27 de·-
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enero y de 25 de mayo, ambos de 1916, amplió hasta el 30 

de septiembre di! ese mismo ano, el plazo para efectuar la 

revalldacl6n de los registros de marcas en relación con

los Acuerdos a que nos referimos en el p'rrafo anterior. 

Los Tratados de Amistad, Comercio y Navegación, 

se vieron afectados por la primera guerra .undlal, pues-

M6xlco se obligaba con diferentes naciones a dar a los -

ciudadanos de cada una de ellas, el tratamiento de la na

ción""' favorecida. El artfculo IV del Acta Adicional -

de 14 de diciembre de 1900, que modifica la Convención In 

ternaclonal para la Protecci6n de la Propiedad Industrial 

de 20 de marzo de 1833, se ref lere al plazo de prioridad 

de 4 meses para las marcas de f'brica y de comercio, que 

se concedra a una persona domiciliada en un Estado con-

tratante para presentar su solicitud en los otros Esta-

dos; dicho plazo fu' llllpllado a 6 meses, por Decreto de-

2 de mayo de 1916, despu6s de terminada la guerra, y para 

los parses beligerantes. Por acuerdo de 6 de septiembre· 

de 1919 se hizo extensivo el acuerdo anterior, para los -

pafses neutrales, siempre que se haya concedido el mismo

plazo en favor de los registros hechos en H6xlco, para -

la prioridad. 

El acuerdo de 6 de septiembre de t919, que re• 

cordaba que et emblema de ta Cruz Roja, sobre fondo blan

co y las palabras cruz roja o cruz de ginebra, no podrAn• 

ser empleadas como marcas, sino sólamente para proteger•• 

o dar a conocer las Instituciones o establecimientos sani 

tarlos, el personal y material protegido por la Conven-
c 16n de Ginebra de 22 de agosto de 1864. 

Por el Decreto de 17 de marzo de 1920, se esta 



blecl6 un Impuesto especial de patentes de Invención y de 

marcas, y se pagarían $20.00 de derechos por el registro

de una marca y $10.00 por la prórroga; Este Decreto refoL 

m6 la fraccl6n>tll, inciso E del artículo lo. de la Ley de

Ingresos. Posteriormente, en 1 de septiembre de 1921, e1-

Presldente Alvaro Obregón suprimió el mencionado Impuesto, 

para que mjs tarde por un nuevo Decreto de 2 de enero de-

1922 volvió a establecer el mismo Impuesto. 

El Secretarlo de Industria, Comercio y Trabajo, 

por aviso de 26 de junio de 1920, recordó al público las

penH en que 1 ncurren todos aquel los que hagan uso de ·-

marcas • que no tienen derecho. 

En 26 de junio de 1928 se expidió la Ley de --

Marcas y de Avlso1 y M01111bres Comerciales, de la que s61o

se menclonar•n las mjs Importantes Innovaciones con res·· 

pecto • ta de 25 de agosto de 1903, ya derogada, y que -

son tes siguientes: Ad•""s de reconocer el derecho excl.u. 

slvo de la marca a la persona que la registra se reconoce 

el uso de la misma, como fuente de derechos sobre ella, -

lo que se 1 lema sistema atributivo-declarativo. (Arts. lo. 

4o. So. 60. y 39, fraccionas ll y lll). 

El Estado adquiere la facultad para declarar el 

uso obligatorio de las marcas, cuando lo estime necesar·· 

rlo, en los artfculos que puedan afectar de alguna forma· 

la economfa del pafs (art. 3o.) 

Se estableció el examen de novedad como requisito 

previo pare el registro de una marca; tambl'n se estableció 

el procediMlento de oposlcl6n de algún tercero que pudl~ra 
sentirse afectado (arts. 14, 17, 18 y 23). Los Interesa-~ 
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dos, podían de común acuerdo, someterse a la resolución de 

una junta arbitral, cuyas resoluciones serían inapelables-

y servirían de base a la Oficina de la Pr.opiedad Industrial• 

para admitir o rechazar la solicitud de registro de una mar

ca (Art. 21). 

También se Introdujo la práctica de exámenes extr& 

ordinarios de novedad de las marcas, a solicitud de persona 

Interesada o por orden de autoridad judicial (artículos 36, 

37 y 38). Se especificó en forma limitativa las causas de

nulidad del registro de una marca (Art. 39). Se otorgó f& 

cultad al Depto. de la Prop. Industrial para conocer acerca 

de la nulidad del registro marcarlo, para decidir admlnls-

tratlvamente, de oficio 6 a petición de parte y sin la ln-

tervenclón de los Tribunales Judiciales (Art. 42). Sin em

bargo estas determinaciones no tenían caracter deflnltlvo,

pues la ley concedía a los Inconformes el derecho de deman

dar judicialmente su revocación ante los jueces de Distrito 

(Art. 6S). El plazo del efecto de registro de una marca se 

fijó en veinte aftos, debiéndose renovar cada diez aftos y la 

falta de dicha renovación se sancionó con la caducidad del

registro (Art. 24). La falta de explotación de una marca por 

un lapso de cinco aftos consecutivos trafa como consecuencia 

su extinción (Art. 40), a menos que el titular probara la -

Imposibilidad de efectuar dicha explotación (Art. 60 del RA. 

glamento). El Reglamento a la Ley que estamos comentando 

es de fecha 11 de diciembre de 1928 que tiene en sus disposl. 

ciones, algunas que por su razón de ser, su medida y justlfl. 
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cacf6n ·Según nuestro autor• deberfen pertenecer e 11 

misma Ley y no a su Regl..,,.nto; los autores de nuestra 

ley, en vigor 1ctu11mente, tuvieron e1 eclerto de In•• 

clulr en su texto casi todos los 1111ndamfentos de dicho 

Regl ..... nto, que lnexpllc1blemente contenta. 

El 6 de Julio de 1931 se establee!& un proca 

dlmlento, mediante el cual podrfan dictarse 1as resolJ,L 

clones de nulidad del registro de marces, observando-· 

les siguientes pr•ctlcasa le comprobael6n por parte -

del solleltante de la anulecl6n, 101 fundamentos de su 

solicitud; el tr1sl1do de 11 solicitud 11 propietario• 

del registro reletlvo, pera que presente sus objecto·· 

nes; une vez satisfechos los requisitos, el Depart._.A 

to de Propiedad Industria!, formularfa un dictamen de• 

resolucl6n , mismo que deberra ser notificad•• todos-

101 Interesados, hacl•ndoles notar su c1r•cter tr1nsl• 

torio, mientras la autoridad judicial no la confirmase 

a trav•s del recurso de revoeacl6n correspondiente. EJ. 

tas reglas son esencialmente el r•glinen procesal del • 

procedimiento achlnlstratlvo en 11 Ley de I• Propiedad 

lndustrla1 vigente no s61o en caso de las nulldades -· 

de registro de marcas, sino t1111bl'n para todes las de• 

""' declaraciones administrativas. 

El decreto de Z le enero de 1935 que reform6 

en meterla penal la Ley de Marcas de 1928, redujo las 

penas de prisión y pecuniarias para los delitos da im.i. 

tac i ón de marus; e 1 uso de marcas que 1 nducen a 1 pú·• 
bllco a error, respecto a la procedencia de las mismas; 
Indicaciones falsas sobre I• constltucl6n y naturaleza 

. " 
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c1cJ6n ·Según nuestro autor· deberfen pertenecer 1 1a 

mJsm11 Ley y no 1 su RegJ1mento; los 1utores de nuestr• 

1ey, en vigor 1ctu11mente, tuvieron el acierto de In•• 

clulr en su texto casi todos 1os mandamientos de dicho 

Reglamento, que Inexplicablemente contenfa. 

El 6 de julio de 1931 se establecl6 un proca. 

dlmlento, mediante el cual podrían dlct1rse las resol.u. 

clones de nulidad del registro de marcas, observando-

las siguientes pr•ctlcasa le comprobacl6n por parte -

del aollcltante de la 1nul1cl6n, los fund-.nentos de su 

solicitud; el tr1sl1clo de la solicitud 11 proplet1rlo• 

de1 registro relativo, pare que presente sus objeclo·· 

nes; un• vez satisfechos los requisitos, e1 Depertamea 

to de Propiedad lndustrlal, formul1rra un dictamen de• 

resolucl6n , mismo que deberf1 ser notlflud1 • todos

los lnteres1dos, hecl,ndoles notar su c1r•cter tr1nsl• 

torio, mientras 11 autoridad judlcl•I no 11 confirmase 

1 tr•v's del recurso de revoc1cl6n correspondiente. E¡, 

tes reglas son esencialmente el r•g1 ... n proces1I del -

procedimiento adllllnlstr1tlvo en la Ley de 11 Propiedad 

Industrial vigente no s61o en ceso de 11s nulldedes -

de registro de m1rc1s, sino tembl6n pera todas 111 de• 

""' declaraciones admlnlstratlv11. 

El decreto de 2 ee enero de 1935 que reform6 

en meterla penal 11 Ley de H1rc1s de 1928, redujo les 

penas de prisión y pecuniarias para los del ltos de im.l. 

tac Ion de marces; e1 uso de marcas que Inducen al pú-· 
bllco 1 error, respecto• le procedencle de las mismas; 
Indicaciones falsas sobre 11 con1tltucl6n y natur1lez1 
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de los productos. En cambio para los comerciantes que do

losamente vendían, o ponían en circulación artículos marca 

dos en la forma penada por la ley, las penas fueron aumen

tadas. 

El Departamento del Distrito Federal, expidió --

una circular de fecha 12 de marzo de 1942, a todos los -

comerciantes e industriales que exploten marcas; en rela

ción a la aplicación de la Ley de Hacienda del Distrito -

Federal, para que en los primeros 15 días de cada ano, -

presenten una declaración con el nombre del propietario -

de la marca; copia del contrato para la explotación; y 

cada dos meses una relación completa de las cantidades CJL 

blertas a los propietarios de las marcas. 

El Decreto de 8 de septiembre de 1942, estable

ció que los fabricantes que usaran marcas no registradas 

legalmente, deberían, además de las marcas, emplear la -

1 eyenda "Hecho en México", junto a 1 a marca. Con es to 

se pretendió evitar la tendencia de hacer creer al cons.u. 

midor que dicho producto era importado, aunque muchas v~ 

ces, al consumidor no le importaba la procedencia del prg, 

dueto, sino que lo que realmente interesa es la calidad-

y la satisfacción de las necesidades sin Importar la prg, 

cedencia o el fabricante del producto. Ahora blén, mu-

chas veces el consumidor está convencido de la superior

cal idad de un producto extranjero sobre el producto na-

cional y con el simple hecho de.encontrar la leyenda --

"Hecho en México", prefiere adquirir el producto extran

jero, sin siquiera probar si el nacional puede llegar a

satlsfacer sus necesidades; otras veces sucede que un~ -

marca nacional adquiere mucho renombre por la alta cal 1-

.¡ 
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dad de productos que ampara y con el tiempo, y1 que tiene 

cierto prestigio, el fabricante, 6 bien, aumenta los pre· 

clos, 6 bien b•J• la calidad del producto, adquiriendo la 

~terl• prima de bajo costo que generalmente es la de me· 

nor calidad, 6 bien, hace dlsmlnufr el costo de m1no de -

obra y con esto, 16glcamente, el producto tiende • perder 

sus caracterfstlcas y cu•lld•des, pues el producto h• si• 

do 1111nufactur•do sin la debida •tencl6n y dedlcacl6n que·· 

merece, Con todo esto, como ya dije, un producto puede • 

disminuir su c•lldad y con esto la 1111rca de t•brlca se va 

deHcredltando. 

los prop6sltos que se tuvieron para pro~er el 

producto nacional, aplicando sanciones, por la falta de· 

uso de 1a leyenda "Hecho en Hblco", quedaron desvlrtua· 

dos pues no se ha encontrado ningún antecedente de la -· 

ap11cac16n de tales disposiciones, nos dice Rangel Hedl· 

n1. (25). 

L[G!SbACION llACIQNAL VIGENTE 

Actual1111nte nos rige, en materia de Propiedad 

Industrial la Ley de la Propled1d Industrial de 31 de -

diciembre de 1942, que entró en vigor el lo. de enero -

de 1943. Esta ley a dlferencl• de todas las anteriores 

a que nos heiwos referido, codifica todas las dlsposlclg, 

nes relativas a patentes de lnvencl6n, a marcas, • avl• 

sos comerciales, no111bres comercl11es y a competencia --

dHIHI, 

Hast• aquf hemos mencionado muy superflcl1l-· 

mente todo lo que se refiere e Propiedad Industrial, -

aunque con un• mayor frecuencia se ha hablado de las -

m1rca1; de equf en adelante nos circunscribiremos excl.M, 
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sivamente a las marcas. 

Nuestra Ley vigente conserva en gran parte, los 

principios fundamentales de las leyes anteriores, preci

sando los derechos de Propiedad Industrial, protegiendo 

a sus titulares y también protege los derechos del p~blL 

co en general. 

Toma también en cuenta los principios de la -

Convención de Parfs para la protección de la P~opledad 

Industrial de 20 de marzo de 1883. (26). 



97 

Aunque nuestra Ley no da una definición concreta 

de la marca, sus dos primeros artículos del Capítulo que -

se ocupa de ella, nos dan una clara Idea y podríamos formM, 

lar una definición; a la letra dicen: "E 1 que esté usando

º quiera usar una marca para distinguir los artículos que

fabrique o produzca y denotar su procedencia, puede adqui

rir el derecho exclusivo de uso, mediante su registro en -

la Secretaría de la Economía Nacional (hoy de Industria y

Comercio), satisfaciendo las formalidades y requisitos que 

establecen la presente ley y su reglamento. 

Igual derecho tendrán los comerciantes con respe'

to a los artículos que vendan y de los cuales quieran Indi

car la procedencia, usando su marca por sr sola o agregada

ª la del Industrial 6 agricultor que los produjo••. (Artícu

lo 96, Ley de la Propiedad Industrial). 

"Pueden constltuír una marca, para los efectos -

del primer p•rrafo del artículo anterior, los nombres bajo 

una forma distintiva, las denominaciones y, en general, -

cualquier medio material que sea susceptible, por sus ca-

racteres especiales, de hacer distinguir los objetos a que 

se aplique o trate de aplicarse, de los de su misma espe-

cle 6 clase. 

Pueden Igualmente, constituir una marca, las 

razones sociales de los comerciantes, cuando no sean descrlg, 

tivos de los productos que vendan 6 de los giros que explo

ten, y los emblemas distintivos de sus establecimientos, -

apl lcados a las mercancías que vendan; pero si el registro 

se solicita por un comerciante, que no sea el productor -

de los artículos, que pretenda agregar su marca a la del -
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industrial que los produjo, será requisito indispensable, para 

poderlo llevar a cabo, el consentimiento de éste."(Art. 97). 

El siguiente artículo se refiere a la facultad -

que tiene la mencionada Secretaría para declarar el uso obli

gatorio de marcas, en los productos que tengan relacfdn estr& 

cha con la economía del país y las necesidades públicas; se"& 

lando, asimismo, la forma en que se harl la declaratoria y ra. 

mlte al artículo 270 de la Ley, en caso de no acatar la decl& 

ratorla, para la apllcacf6n de la sancl6n que seftala este úl· 

timo artículo, (Artículo 98). 

Esta dlsposlcldn ya había sido dictada con ante·· 

rlorld1d en la Ley de 26 de junio de 1928. 

E 1 artículo 99 de nuestra Ley vigente, dice: "El 

derecho al uso de una marca, obtenido mediante su registro.

no produclr6 efecto contra un tercero que explotaba ya dicha 

marca en la República, con m6s de tres anos de anterioridad 

a la fecha legal de dicho registro." Esto quiere decir que 

podrln explotarse dos 6 mis marcas Iguales, una obtenida -

mediante su registro legal, y la otra con la única condición 

de que se hubiera-explotado con tres anos de anterioridad -

a la fecha legal de la que sf se registró. El artículo no 

nos habla del tipo de productos que pueden amparar éstas -

marcas, y por lo mismo, es de entenderse que ambas marcas 

podrln amparar la misma clase de productos. El siguiente

artículo nos explica la manera como puede el primer usua·

rlo de la marca no registrada, proceder a registrarla y -

nos remite a otro artículo en relacl6n con la marca prime• 

ramente registrada para definir cual ha de anularse. 

Las marcas se reglstrarln por productos, según 
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la clase de artrculos amparados, sujetándose a la clasifica-

ción oficial senalada en el Reglamento y será la Secretaría 

quien en definitiva resuelva en qué clase queda colocado el 

artrculo que amparará la marca y no podrá aumentarse el núms:,. 

ro de artrculos que ampare, aunque sean de la misma clase, -

pero sr podrán limitarse esos artículos cuantas veces se de

see. Cuando las marcas de una sola persona, sean idénticas 

ó similares y tiendan o puedan confundirse y amparen artícu

los similares 6 los mismos artfculos,ser'n declaradas liga-

das, por la Secretaría, sólo para el efecto de su trasmisión. 

El propietario de marcas ligadas podrá solicitar se disuelva 

la relación, cuando considere que dichas marcas no pueden -

producir confusión uti !izando otra persona, dicha marca. 

(Arts. 101, 102, 103, y 104), 

No se admitirán a registro como marcas, entre 

otros: los nombres propios de los artículos, los de uso 

común cuando se pretenda amparar productos del mismo géne

ro; los envases que sean del dominio público o que no sean 

Uclles de distinguir; los colores aisladamente; lo contra· 

rlo a la moral, buenas costumbres; lo que pueda rldiculari· 

zar a personas, Ideas, u objetos que sean dignos de consld.c, 

ración; las armas, emblemas y escudos de cualquier índole; 

nombres, firmas, sellos y retratos, sin la autorización de 

los interesados; el emblema y la denominación de la Cruz -

Roja; las palabras de lenguas vivas extranjeras; aplicadas 

a productos hechos en México; las denominaciones geográfi

cas para indlc1r la procedencia del producto; los nombres

que puedan Inducir a error 6 confusión respecto a la pro

cedencia del producto; y por último, no será aceptada para 
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su registro, una marca que sea igual o tan parecida a otra ya -

registrada y atendiendo a los elementos que hayan sido reserva

dos y puedan confundirse. (Artículo 105). 

Aunque pudiera decirse que son muchas limitaciones 

a lo que puede registrarse como marca, en la práctica podemos 

observar que hay un campo muy amplio en lo que a elementos para 

ser usadas como marcas, encontramos. 

La caducidad de una marca, o su extlncl6n, no afec

tará otra marca vigente, aún cuando estén ligadas (Art. 107). 

Las marcas caducas por no haber sido renovadas o --

extintas por falta de explotación, podrán ser solicitadas de 

nuevo después de dos años de la declaración; la cancelada a -

petición del propietario, y en los dos primeros casos, una vez 

que hayan transcurrido dos años a partir de la declaración ad

ministrativa (Art, 108). · 

Cualquiera puede usar su nombre propio como marca, 

siempre y cuando lo use como está acostumbrado y que tenga un 

carácter distintivo, (Art. 112). 

Cualquier persona física ó moral, nacional ó ex-

tranjera puede sol lcltar y obtener el registro de una marca, 

cumpliendo con los requisitos que la Ley señala. (Art. 113). 

Puede solicitarse la marca a través de un apoderado, quien de

berá acreditarse como tal, con una simple carta poder, firmada 

ante dos testigos; el carácter de gerente ó representante deb.1:, 

rá acreditarse conforme a la legislación civil.(Art, 114 y 115). 

La solicitud de registro de marca deberá ser por 

duplicado, con nombre y domlci 1 io del sol lcltante, lugar del 

establecimiento y deberá acompañarse de la descripción de la 

marca, debidamente detallada, por triplicado, ésta descripción 
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terminará con una parte que se denomina "Capítulo de Reservas" 

o simplemente "Reservas" que bien puede ser la parte más impo.c. 

tante de la descripción, pues como su nombre lo indica, es lo

que el solicitante desea reservarse para su uso exclusivo; tam. 

blén deberá acampanar un clisé y doce Impresiones del mismo, -

de la marca respectiva y hacer la declaración desde cuando se

está ·usando dicha marca; es necesario detallar los artículos -

que deba amparar la marca, pero se podrá solicitar para amparar 

todos los artículos de una clase, es decir, un registro no po

dr' amparar artículos de diferentes clases de las senaladas en 

el reglamento. (Art. 116 a 120). 

Todos estos documentos deberán pasar un examen, --

para ver si cumplen con todos los requisitos, y en caso contra. 

rio se notificará al interesado para que cumpla debidamente -

dichos requisitos, pero no se permite que se hagan alteracio· 

nes de ninguna especie a los ejemplares de las marcas, ni al

"Capítulo de Reservas", que las pudieran hacer aparecer distio. 

tas a las presentadas inicialmente; las reposiciones de los d~ 

cumentos deberán presentarse dentro del plazo senalado en la -

notificación, que deberá hacerse siempre, por escrito, y en el 

supuesto de no presentarse en ese plazo, la solicitud se ten·

dr' por abandonada, salvo que el interesado solicite por escrl 

to la ampliación de dicho plazo y éste se conceda. (ArtTculos-

121 y 122). 

Satisfechos todos los requisitos que la Ley seña

la, se procederá a hacer el llamado "examen de novedad", para 

averiguar si no se invaden derechos ya adquiridos anteriorme.n. 

te. SI se llega a encontrar otra marca, igual o semejante y 

aplicada a los mismos productos, se notificará al interesado 
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para que dentro del plazo que se le seftale manifieste si modlfl• 

ca su solicitud¡ si decide hacerlo de manera que la nueva 11111rca 

difiera totalmente de cualquier otra, se har• el registro, exl· 

glendo al Interesado que reponga la documentacldn; si Ja modlf.l 

cacl6n difiere de la marca primeramente sollcltada, que pueda ta 

marse como una substituta, ser• sujetada a un nuevo examen de • 

novedad. 

SI el sollcltante no manifiesta su conformidad en 

modificar su marca, dentro del plazo seftalado, se considerar•· 

abandonada su solicitud, en caso de no querer modificar su ma.t. 

ca, el solicitante podr• alegar, por escrito lo que a su derecho 

convenga¡ si la marca sollcltada tiene semejanza con alguna mar

ca seftalada como anterioridad, se notificar• al duefto de esta -

última, para que manifieste lo que a su derecho convenga. (Artl 

culo 123 a 128) 1
•• 

El derecho al uso exclusivo de una marca, se acre

ditar• por medio del Tftulo respectivo (Art. 130). 

Como ·podemos observar, nuestra Ley vigente, conse.c. 

va mucho de lo ya expuesto en la Ley anterior que ya comentamos, 

en lo que se refiere a la sollcltud de registro. 

En cu•nto a la duracl6n de los efectos del regis

tro, nuestra Ley vigente dice que durar•n diez aftos, contados

ª partir de la fecha y hor• de presentación de la sollcl tud, -

este plazo ser' renovable Indefinidamente por perrodos de diez 

aftos: la fecha y hora sirven de base para determinar la prela· 

cldn y se designan como "fecha legal". (Art. 132). 

Para que una marca solicitada en un pafs extran· 

jero, pueda registrarse en H'xlco con la misma fecha, es ne--

cesarlo se haga dentro de los seis meses siguientes a la fecha 



104 

El cambio de nombre del propietario de una marca, 

deberá ser comunicado a la Secretaría. (Arts. 151 y 152), 

Las marcas de uso obligatorio deberán Ir acompa

nadas de la expresión de la ubicación de la fábrica y del 

nombre del propietario donde se elabora el producto, además 

de los datos que la Secretaria considere conveniente, según 

la naturaleza del producto. (Art. 155). 

La falta de explotación de una marca por más de -

cinco anos consecutivos, extinguirá los efectos del registro; 

y se presume esta suspensión de explotaci~n, si el estableci

miento ha cambiado de lugar y no se dió aviso a la Secretaria 

6 simplemente desapareció el establecimiento. (Art. 156 y --

157). 

Dos o más personas no podrán registrar una marca, -

para usarla independientemente una de otra; esto se hará ún.i 

camente cuando esas personas tengan relaciones de carácter -

industrial o comercial y que ninguno pueda usar la marca por 

separado. (Arts. 158 y 159). 

Una persona diversa del propietario de la marca, -

podrá ser inscrito en el registro como usuario de la marca, 

ésta autorización se puede limitar a algunos productos amp& 

rados por la marca, o bien pueden abarcarse todos los produ~

tos; este registro se deberá solicitar por escrito, por dupl.i 

cado acompanando los documentos e informes necesarios, como: 

nombre, domicilio y ubicación del establecimiento; las rela

ciones existentes entre el propietario y el usuario; los prg, 

duetos amparados por la marca; las limitaciones pactadas en

relación a los productos, modo, lugar del empleo autorlzado-

y el tiempo que ha de durar tal autorización y los demás da

tos que prevenga el reglamento. 
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La Secretaría podrá de oficio ó a petición de par

te cancelar este registro cuando lo crea conveniente. 

El derecho adquirido por el usuario es Intransmi

sible. (Arts. 160 a 167). 

La renovación de las marcas deberá solicitarse -

dentro del último semestre para cumplirse los diez anos. si no 

se cumple con este requisito ó no se enteran los derechos den

tro del plazo que se le senale, se concede un plazo de gracia 

de dos anos Incurriendo el Interesado en un recargo de los d.t:. 

rechos, mientras no se presente la solicitud y no se efectúe

el pago, el Interesado no tendrá acción penal contra terceros. 

(Arts. 168 a 170). 

La solicitud de renovacl6n por falta de explota

ción de la marca por cinco anos consecutivos, deberá presenta.e. 

se antes de que transcurran esos cinco anos, contados a partir 

del día que se suspenda la explotación. (Artfculo 171), 

Las marcas pueden transmitirse 6 enajenarse por

los medios establecidos en la legislación civil y deberá 

Inscribirse, la transmisión de derechos en la Secretaría de -

Industria y Comercio, el nuevo propietario deberá probar su -

caracter, previamente a la inscripción de la transmisión; no

se registrará una sola marca ligada, sino cuando se transfie

ran todas las marcas ligadas a una sola persona fTslca o mo-

ral; si una marca ha sido transmitida varias veces, en cada -

una de las solicitudes posteriores se hará mención y compraba 

cl6n de todas las anteriores y además se causarán dea:hos taa 

tas veces los senalados en la tarifa, como anteriores se hubi~ 

re llevado a cabo. 
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Las transmisiones de marcas registradas conforme 

a las leyes anteriores a la de 1928, deberán pasar antes un 

examen de novedad para saber si existe un registro anterior 

vigente cuyos derechos se puedan invadir; el nuevo adquireJl 

te de la marca deberá insertar en ella, cuando quiera con-

servar el nombre del antiguo propietario, la desaparición -

de este último, como tal, si no lo hace no tendrá acción p~ 

nal contra terceros que la falsifiquen. (Arts. 172 a 183). 

·El propietario de una marca podrá pedir un exa

men extraordinario de novedad, a efecto de averiguar si dll 

rante las leyes anteriores a la de 1928 se registró una ma.r:. 

ca que esté vigente y que se pudieran invadir sus derechos; 

este examen podrá hacerse de oficio o a petición de un ter

cero interesado o también por orden judicial; en caso de que 

no se encuentren anterioridades, el interesado no podrá In

tentar la acción penal; si no se encuentran anterioridades, 

la marca quedará en condiciones de las registradas conforme 

a la ley vigente o a la de 1928, para los casos de renova-

clón o de cesiones. (Art. 184 a 188). 

Para solicitar la declaración administrativa de -

falsificación, imitación, o uso ilegal de una marca regls-

trada, se deberá acompanar un ejemplar de la marca que 

se considera ilegal, y además se darán los datos de la que

se considera afectada; la declaración la hará la Secretaría 

de Industria y Comercio, de oficio, a petición de parte o -

del Ministerio Público, cuando tenga interés la Federación; 

previa a la declaración deberán cubrirse los derechos que -

están senalados para el caso en la tarifa; cuando la marca

que se considere afectada, esté registrada conforme a las -
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leyes anteriores a la de 1928, será necesario practicar exa

men de novedad, al que nos acahamos de referir en párrafos -

anteriores: la dec.laración administrativa a que nos estamos

refiriendo se hará desde el punto de vista técnico, sin pre

juzgar las acciones que en el caso puedan intentarse, se co

municará a los interesados y a las personas que se les atri

buyan los actos que motiven la solicitud de declaración correí 

pondiente, se pub! icará en la "Gaceta de la Propiedad lndus-

trlal" y también se comunicará a la Procuraduría de la Repúbll. 

ca para que ejercite la acción penal. 

Una marca que se emplea en la forma en que ha sido 

registrada no podrá ser declarada de imitación o uso ilegal, 

en relación a otra ~arca registrada con anterioridad, en da

do caso, deberá promoverse la nulidad del segundo registro -

(Arts. 189 a 199). 

El registro de una marca puede ser nulo en cual

quiera de los siguientes casos: hecho en contra de la ley: 

cuando la marca ha sido usada en México, anteriormente a la 

fecha de la registrada, presentando la solicitud de registro, 

el que haga valer el derecho de uso, dentro de los tres a~os 

de publ icade el primero en la 11Gaceta11 y compruebe haberla -

usado antes que el reglstrante primitivo: el mismo caso en -

el extranjero, con registro extranjero, pero en vez de ser -

el plazo de tres ai'los, se reducl.rá a seis meses y siempre -

que haya reciprocidad con los mexicanos; cuando la marca co.n. 

tenga cualquier tipo de indicación falsa, tal como, proce-

dencla, propietario de la marca, efectos que ampare, fecha

•n que se empezó a usar, etc, 

En el caso que por algún error o falta de apre-

--- - - --=---
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ciación, étc., se haga un registro que pueda invadir otra -

marca en vigor, la Secretaria, de oficio ó a peticl6n,decl.i!,. 

rará nulo el segundo registro siempre que se advierta el -

error dentro de los tres años siguientes a la publicación -

del segundo registro. (Arts. 200 y 201}. 

Cuando haya peligro de anulación de un registro 

de marca, el uso de la misma, se probará ante la Secretaría 

por los medios de prueba señalados en la leglslaci6n civil y 

dentro del plazo que al efecto se señale, y que no será me-

nor de treinta días. (Artículo 202). 

Las marcas que no sean renovadas conforme a lo -

dispuesto por la Ley vigente, caducarán plenamente (Art. 203). 

Una marca que no ha sido usada, se presume que -

se empezó a usar desde la fecha legal. (Art. 205). 

· Cuando la Secr.etaría tenga conocimiento de la fa.L 

ta de explotación de una marca, por más de cinco años, pu·

bl icará un aviso y lo comunicará al propietario, éste, en -

caso de oposición deberá probar, dentro del plazo que se le 

señale, que no será menor de treinta días: si éste no se opsi. 

ne dentro de los tres meses siguientes a la publicación, se

declarará extinguida la marca. (Art. 206), 

El propietario de una marca, podrá solicitar, en 

cualquier tiempo, la cancelación del registro de su mar·

ca, por medio de un escrito, si la Secretaría considera, -

podrá pedir la ratificación de la firma. (Art, 207). 

La declaración de nulidad o de extinción del re-

glstro de una marca, se hará a petición de parte, de ofi-

clo, o si lo pide el Ministerio Público, cuando tenga lnt~ 
res la Federación. (Art. 208), 
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Nuestra ley vigente, dedica su tTtulo sexto al 

procedimiento para dictar las declaraciones administrativas: 

nos referimos exclusivamente a lo que dicho título mencione 

relacionado con las marcas 

las sol lcltudes de las declaraciones adminis-

tratlvas de nulidad de una marca, de falsificaci6n, imita

ción 6 uso Ilegal, de extinción por falta de uso: deberán 

formularse en cada caso, en escrito por duplicado, acompa

nando los documentos que sirvan de base a la promoción, e.o. 

ter,ndose los derechos correspondientes: de no cumplirse -

con estos requisitos, se fijará un término de quince días

para hacerlo, de no cumplir en ese plazo, se tendrá por -

abandonada la gesti6n;habiéndose cumplido los requisitos.

se le hará saber al propietario de la marca cuya nulidad-

se pide, y para que este se entere de los documentos en que 

se pretende fundar la declaración, se le dará un plazo, 

dentro del cual deberá presentar por escrito sus objeciones: 

en el caso de que se desconozca el domicilio del propietario 

de la marca que se pretende anular, se hará la notificación 

por medio de publ lcaclón en la "Gaceta", durante dos meses 

consecutivos, de un extracto de la solicitud formulada en 

su contra, d'ndole un plazo para que formule sus objeciones. 

(Arts. 229 a 231). 

Cuando sea la Secretaría, de oficio, la que quie

ra hacer una declaración, lo comunicará al Interesado, lndl 

c'ndole los motivos y fundamentos, para que éste pueda hacer 

valer su oposlcl6n y presente pruebas pertinentes, dentro -

del plazo que se le seMale, mismo que una vez transcurrido y 

previo estudio de las objeciones, se dictará la resolución-
que será comunicada a los Interesados. (Arts. 232 y 233). 
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Al que altere una marca registrada y la ponga en clrcul

lacl6n con los productos que ampara, sin consentimiento del duefto, 

se le castlgar6 con tres días a un afto de prlsl6n y multa de diez 

a mil pesos (Art. 258). 

Nuestra Ley sigue seftalando las pena• • que se hacen -

merecedores los que cometan los dem6s delitos que seftalan en dicha 

Ley, hasta llegar al artículo 264 que nos dice a qulfnes correspo.11. 

de la acción de perseg~r los delitos que se mencionan en el Capítu 

lo seftalando al Ministerio Público, sindicatos 6 asociaciones de

productos de comerciantes y en general a toda persona física 6 ~ 

ral que se considere perjudicada; en los casos de ralslflcac16n -

Imitación o uso Ilegal de una marca y el de confusión seftalado -

en el artículo 263, se aclara, en el artfculo que comentamos, el -

prevl~ requisito de la declaración correspondiente hecha por la -

Secretarf• de Economía (hoy de Industria y Comercio) y seftala en -

su último renglón que una vez Iniciado el proceso se continuará -

de oficio de todos modos. (Art. 264). 

En los c•sos de los delitos seftalados en los artículos 

255, 256 y 257, el duefto de la marca legalmente registrada, podr' 

e~lglr al autor del dellto, daftos y perjuicios. Pero para que -

pueda pedir la adjudicación de los productos que contengan la ma.r. 

ca Ilegal, deber6 haber cumplido con lo dispuesto por el artículo 

11+1, 6 sea lo rel•tlvo a la leyenda "Harca Registrada", y en el -

caso del artfculo 183, la leyenda que diga de la desaparición det

antlguo propietario de la marca; adem6s se le deber6n entregar -

todas las tnarcas Ilegales usadas para el delito, asf como tamblfn 

los utensilios usados para el mismo fin. (Artfculo 265), 

Antes o despufs de entablar su demanda, podr' -

pedir el aseguramiento de los bienes seftalados en el artículo -

anterior, nombrando un depositarlo, siempre que prei:.enle su legal 
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registro de marca, la declaración del delito hecha por la Secre

taría y además deberá otorgar una caución suf lclente a juicio del 

juez. (Artículo 266). 

A las diligencias de que habla el artículo ante-

rlor no podrá concurrir el acusado y en caso de que •ste sea ab·

suelto, el peticionarlo estará obligado al pago de danos y pe~juJ. 

clos, levantándose de Inmediato el aseguramiento. (Artículo 267). 

Los objetos senalados con la marca Ilegal, pasa

rán a poder del Erario Federal, cuando el duefto de la marca legal 

no presente querella 6 no se adhiera a la acción. Intentada por -

el Ministerio Público. (Artrculo 268). 

los delitos cuya sanción no est• prevista en·· 

esta ley, se observará lo dispuesto por el Código Penal para el

Distrito y Territorios Federales y serán aplicables en toda ta -

República. Cuando se cometa una Infracción, que no constituya un 

delito, la Secretaría aplicará una multa, de diez a diez mil pe-

sos, según la gravedad; a juicio de la Secretaría, en caso de rel.o. 

cldencla la multa se dupl lcará, y en caso de continuar pe.rslstlen• 

do, se ap 11 cará mu Ita de d 1 ez a c 1 en pesos, por cada df a que per~

s 1 s ta la Infracción. (Artículo 270). 

la Ley dedica el Título Noveno para el procedl-

mlento judicial civil, remltl&ndonos al Código de Procedimientos• 

Federal o Local, según sea el caso; los tribunales federales conoce. 

rán de las controversias civiles por la apllcacl6n de la ley; pero 

también podrán conocer 1os tribunales del orden común a eleccl6n -

del actor, siempre y cuando s61o afecten Intereses particulares, las 

sentencias civiles se comunlcar•n a la Secretaría, la que ordenar• 

la publicación respectiva en la Gaceta. (Artículos 271, 272 y 273). 

El Capítulo 11 del Título Noveno se refiere al --
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procedimiento para los juicios del orden penal y los recursos 

adml ni stratl vos. 

Para conocer de los delitos y faltas previstas por -

esta ley. se seftalan los Tribunales Federales; y como supleto·

rlo de esta misma ley, se aplicará el C6dlgo Fenal para el Ols

trlto y Territorios Federales; este tipo de juicios promovidos 

conforme a esta ley, se substanclar4n de acuerdo a lo conteni

do en el C6dlgo Federal de Procedimientos Penales. Las senten

cias, los autos y resoluciones se comunlcar4n a la Secretarfa, 

para que ordene su publlcacl6n. (Artfculos 274, 275 y 276). 

Las resoluciones de la Secretaría, por medio de las

cua les se Imponga una sancl6n, podr4n impugnarse solicitando -

su recons1deracl6n por escrito, acompaftando las pruebas perti

nentes, y deber• presentarse dentro de los quince dfas slgulen. 

tes a la fecha en que se haya comunicado dicha resolucl6n. La 

ejecucl6n s61o se suspenderá garantizando el Importe ae la mu.l 

ta. (Artfculo 277). 

TRANSITORIOS: 

Los artfculos 2o., 3o., 4o., So. y 60. • Trans 1 tor los, 

se refieren a los requisitos necesarios para que las marcas -· 

registradas durante la vigencia de las leyes de 1889, 1903 y -

1928, sigan vigentes y puedan seguir renov,ndose. 

!n relacl6n a las marcas Internacionales que sean -

depo1ltada1 despu•1 del día 10 de mayo de 193~ en el registro 

Internacional Instituido por el Arreglo de Madrid de 14 de abril 

de 1891, no ser'n ya prote9ldas en H&xlco. pues ese dra concluy6 

el p 1 IZO de un afto a part 1 r de \a fecha de denunc 1 a, necesar 1 o -

para que •sta surta efectos. 

[n tanto que las depositadas en ta Oficina lnterna·

clona1 de Berna, hasta esa misma fecha, continuarán siendo prg, 
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tegldas en México, hasta que termine su período normal de vi

gencia, que es de veinte anos contados a partir de la fecha 

en que se haya depositado en dicha Oficina. (Artfculo 80.) 

Antes de la explracl6n del tiempo de su vigencia 

normal, podrá solicitarse su registro en México, y asr su tltJt. 

lar podrá seguir gozando de la protecci6n en México (Art. 10•), 

al presentar esta solicitud, deber• hacerse valer la protecci6n 

internacional, para tener como fecha legal, la del dep6sito In

ternacional, este primer dep6sito, quedará substi tul do por el -

nacional posterior y todos los plazos se contarán a partir de -

la fecha de este último (Art. 11•), A partir del 11 de marzo -

de 1934, todos los actos que afecten el registro de una marca -

en su pafs de origen, deberá ser registrado en la Secretaría -

(Art. 13ª), la lnvalldac16n de la protecci6n legal en México, de 

una marca internacional, será comunicada al propietario según -

lo dispuesto en el artículo 230 de esta Ley, 6 en su defecto, 

por medio de tres publicaciones consecutivas en la Gaceta. (Art. 

15•); se concede plazu de un ano, contado desde la fecha en que

principie a regir esta ley, para que los que utl licen marcas en 

productos de origen nacional, pongan junto a dicha marca la le

yenda "Hecho en México", a que se refieren los artículos 141 y 

145, (lirt. 19). 

Las revocaciones que se encuentran en tramite al entrar en vi

gor esta ley, seguirán su curso normal conforme a la ley que -

se encontraba en vigor cuando dicho juicio se Inició. (Art. 20) 

Se conceden facultades al Ejecutivo para dictar las disposlclg, 

nes regl3mentarias y la tarifa de derechos de esta ley. (art.21) 

Como ya dijimos anterior~ente, nuestra Ley no da una 

ciei'i1iicl6n de la :-\¡¡rea, pero de los dos primeros artículos que 
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se ocupan de la misma, se podrfa elaborar dicha definición y de 

ella sacarfamos en conclusión lo que nuestros legisladores en-

tienden por marca. 

Se protege la economfa del país, para que en caso ne

cesario, la Secretarfa dicte el uso obligatorio de marcas en -

los artrculos que considere están. relacionados y puedan afectar 

de algún modo esta economra. 

El establecimiento de una clasificación en el reglame.o. 

to, para los artículos que cada marca pueda amparar, es una pro

teccl6n contra la competencia desleal, pues de no existir dlcha

clasiflcacl6n, un productor o fabricante podrfa f•cllmente apro

vecharse de la fama adquirida por una marca que ampare artfculos 

diferentes a los que él produzca 6 fabrique valiéndose de la ca

lidad o preferencia del público hacia los productos que dicha -

marca ampara, aún cuando los artfculos fueran muy diferentes, -

pues el consumidor con solo buscar la marca que le ha satisfe-

cho, no se preocupa por el artículo, ni por el fabricante. Nos 

seftala nuestra Ley, todo lo que puede ser empleado como marca -

y tambl'n seftala lo que no ser• admitido a registro como tal y 

en caso de cualquier duda, será la propia Secretaría quien se -

encargue de admitir, desechar 6 solicitar cualquier aclaracl6n

en relacl6n a una solicitud de registro, para decidir si se ad

mite o no. 

En cu•nto a la solicitud de registro, podr& ser soli

citada por cualquier persona física o moral, Inclusive se podrá 

hacer a través de un representante, siempre y cuando se cumplan 

con los requisitos que la Ley seftala y que en realidad no revi~ 

ten gran dificultad para satisfacer, ni los derechos se1'1alados a 

cubrir son sumas exorbitantes de tal manera que el registro --
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estuviera al alcance de unos cuantos, 

Se establecen dos diferentes tipos de ex,menes para co.o. 

ceder un registro, primero el examen administrativo que conslste

en que una vez recibida la solicltud·por la Secretada, se proce

de a revisar toda la docume~taci6n presentada para saber si est4n 

en regla en cuánto a la cantidad de documentos necesarios y si -

reanen todos los requisitos establecidos por la Ley y su regla-

mento; en caso de que los documentos no se encuentren en regla, 

se le comunic~rá al interesado, para que los reponga, pero no se 

le permitirá ninguna alteración, ni adicl6n que las puedan hacer 

aparecer distintas en esencia a las primeramente presentadas.Una 

vez que los documentos han pasado satisfactoriamente el examen -

administrativo y si la marca que se pretende registrar, se encue.o. 

tra dentro de los signos establecidos como posibles de reglstro,

se procede al segundo examen que es el llamado examen de novedad 

y que consiste en saber si no existe alguna anterioridad, o sea

si no existe alguna marca registrada o en trámite que sea Igual 

ó semejante y que ampare los mismos productos, si no se encuen-

·tra dicha anterioridad, se procede a continuar el tr,mlte, hasta 

llevar a cabo el registro; si se encuentra la anterioridad, se -

suspende el tr,mlte y se le comunica al Interesado, por escrito, 

para que modifique su sollcltud,que en este caso si puede ser -

adicionada o simple y sencillamente modificada, dándole un pla

zo determinado para que lo haga, en caso de que no lo haga, se

consl derará abandonada su solicitud y perderá su fecha legal, -

que es la que se le da a la marca para todos los efectos de prQ. 

tecclón y que es la de la fecha en que se presentó la solicitud. 

Esta medida de tener por abandonada la marca cuando no se cum• 

ple con el requerimiento dentro del plazo se"alado, creo que -
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tiene por objeto que las solicitudes no permanezcan tiempo Indefini

do en tr"'11te y asf se evita la acumulación de trabajo y de expedlen. 

tes en tr•mlte atrasado, en el caso de que el Interesado desee reanJ.L 

dar sus tr6mltes de registro de marca, lo que puede aprovechar de la 

solicitud primitiva que fue considerada abandonada, son las lmpre-

slones del clls,, el clls' mismo y en caso de que el solicitante -

sea representante de una persona ffslca o moral, el documento que -

sirvió para acreditar su personalidad, todo lo puede aprovechar pl

dlendo en su nueva solicitud, se trasladen de la que fue abandonada 

a la nueva, siempre y cuando la marca que se está solicitando, sea

exactamente Igual a la abandonada, la nueva solicitud deberá cubrir 

todos y cada uno de los requisitos que senala la Ley, es decir, se

reinician los tr•mltes. 

En el caso que nos referíamos anteriormente, si después -

de realizado el examen de novedad de su solicitud se encuentra alg1.1. 

na anterioridad, y al comunicárselo, el Interesado no está de acueL 

do en modificar su marca, habiendo contestado dentro del plazo que

se le sena16, se le notlf lcar• al propietario de la anterioridad, -

para que manifieste lo que a su derecho convenga, y también se le -

dar• un plazo para que lo haga, transcurrido este plazo, la Secre

tarra resolver• aún cuando lospropletarlos de las anterioridades -

no hayan contestado, si concede o no el nuevo registro. Con todo

esto, se puede evitar el registro de dos marcas que pudieran tener 

seMejanza o parecido, Inclusive se puede conceder el registro de-

una marca, que aún cuando pudiera tener alguna semejanza con otra, 

el propietario de esta última, por alguna razón, crea que la nue

va marca no afecta sus derechos adquiridos. El plazo de durac16n 

de los efectos del registro de una marca es de diez anos, pudl•n

dose renovar Indefinidamente cada diez anos, este plazo fue red~ 

cldo en relación con el establecido en la Ley anterior, 
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la fecha y hora de presentación de la solicitud se de

signa como fecha legal y a mi modo de ver es una de 1as partes

más Importantes del registro de una marca, pues es la fecha que 

se toma en cuenta para saber en caso de dos marcas Iguales, cu,1 

es la que tiene el derecho a subsistir, pues con comparar las -

fechas y horas de presentación de la solicitud en la Secreta·· 

rfa, se puede determinar cuál de las dos marcas es 1a Imitada• 

y cu'l es la lmitaci6n, se toma mucho en cuenta esta fecha de•· 

presentacldn en ta1 forma, que cuentan los minutos, y con eso• 

es suficiente para determinar. la fecha legal. 

Es ta fecha 1ega1 , ! ~ toma en cuenta para poder so 11 • 

citar la prioridad en otro país, siempre que se compruebe que• 

dicha marca se registró en México, dentro de los sets meses ao. 

terlores a la fecha en que se solicita la prioridad, en H'xlco 

se protegen las marcas que solicitan su prioridad, siempre que 

se acredite que dicha marca ya ha sido registrada en el país -

de origen y dentro de los seis meses anteriores a la fecha en

que se solicita la prioridad en México y adem's que en ese pafs 

de origen de la marca, se dé trato recfproco a los mexicanos.

Para tener derecho a dicha prioridad, se debe acompaftar la com

probación de la fecha legal, 6 sea la fecha en que fue presen

tada la marca en su pafs de origen, ahora bién, una marca na·

clonal, puede ser rechazado su registro, si se comprueba que-

una marca extranjera, que esté protegida en México, fue preseo. 

tada con anterioridad, en su pafs de origen, a la fecha en que 

se present6 a registro la solicitud de una marca nacional, por 

eso es que considero de vital Importancia la fecha legal que -

es diferente a la fecha de registro, que es la fecha en que -

ha quedado registrada la marca. 

Con la fecha legal se computan todos los términos -
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para la vigencia de la marca, pues es la que se toma en cuenta 

para computar los diez ai'los de vigencia, tambl'n es la fecha -

que sirve para computar, como ya dijimos anteriormente, los seis 

meses que deben transcurrir para que dentro de ese t~rmlno se sg, 

licite 11 prioridad en un pars extranjdro. 

Los plazos y derechos f lscales seftalados en nuestra -

ley, no son de ninguna manera cortos, es mas bien al contrario, 

son plazos un tanto amplios y suficientes para cumplir con los

requisitos necesarios, para poder continuar el tr""lte, en cuan. 

to• los derechos fiscales, no son elevados, como ya había yo • 

seftalado, para una persona de escasos recursos y que desee re-

glstrar una m1rca para proteger los artfculos que '1 personalmen. 

te en su pequefto taller fabrica, no son exorbitantes y sr es po

sible cubrirlos. 

Cuando no se satisfacen los derechos seftalados en la 

Ley, por cualquier tr"111te, tales como solicitud de registro, -

renovación, reposlcl6n, 'te., dentro del plazo seftalado para el 

efecto, la. sollcltud correspondiente se considerar' abandonada, 

es decir, si se est• sollcltando la renovacldn de una marca, y 

no se cubren los derechos dentro del plazo, la solicitud de r1, 

novacl6n se considerar' abandonada. Esta disposición de consi 

derar abandonada una solicitud por no enterar los derechos co· 

rrespondlentes, es una medida que a mi manera de ver, evita la 

aeU111ulacl6n de 1ollcltude1 pendientes, y de trabajo, pues la -

solicitud que cae dentro de ese supuesto, simplemente es devuel 

ta al 1rchlvo y asr se puede continuar con las d~s sollcltu·

dal en tr6nlte. [n muchos de estos casos, dichos plazos no son 

fatales, es decir, que la Ley concede un plazo de gracia, como 

en el caso de la renovacl6n de las marcas, que en forma normal, 
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los:derechos deben ~ubrirse dentro de los treinta días siguientes 

a la comunicación de la aceptación de la renovación, pero de cual

quier manera, si dentro de ese plazo no se han cubierto los dere

chos, el interesado no ha perdido nada, pues si dentro de los dos 

años siguientes cubre la cantidad requerida, su marca puede reno

varse, únicamente deberá cubrir los recargos correspondientes. 

Así como en este caso, hay varios más, en que existe un plazo de -

gracia si no se ha cumplido dentro del señalado en la comunicación 

correspondiente; en otros casos, dicho plazo puede solicitar el -

interesado, le sea ampliado, para poder cumplir debidamente con -

lo que se le ha requerido, y según mi experiendia práctica perso

nal, casi siempre se ha autorizado la ampliación mencionada. 

El artículo 141 de nuestra Ley, se refiere a la aplica

ción de la leyenda "Marca Registrada", o su siglas, en forma oste.Q 

si ble, junto a la marca registrada: y en su último párrafo dice Q.e 

la omisión de este requisito no afectará la validez de la marca, -

pero sí privará al propietario de las acciones civiles y penales 

concedidas en la ley. 

Si bien es cierto que· esta medida del uso de dicha leye.o 

da, protege al consu~idor de los productos, pues con dicha leyenda 

ya no puede ser engañado respecto a la procedencia y origen del -

producto, no estoy de acuerdo con el último párrafo del articulo, 

ya que si la omisión de la leyenda no afecta la validez de la mar

ca, sí priva al propietario de las acciones civiles y penales que 

la misma ley concede, esto, según mi manera de ver, es una contr~ 

dicción, pues si una persona obtiene el registro de una marca, es 

para protegerse contra sus competidores: corno es posible que la -

misma ley no lo proteja por el simple hecho de no usar una leyen

da que la propia ley señala que no afectará la validez de la mar-

ca: dentro de la validez de la marca debidamente registrada, pod~ 

' 



121 

mos contar con que la ley la protege contra todo uso Indebido ó 

sin autorización del propietario, que haga un tercero, de dicha 

marca; por la Imitación; por la falsificación, étc., para esta

protección el propietario, tiene el derecho de ejercitar fas ª" 
clones que crea convenientes en contra del tercero que esté In

vadiendo sus derechos; privar del ejercicio de estas acciones,

por la omisión de esta leyenda, considero es una sanción exage

rada y que adem6s dicha leyenda no forma parte esencial de fa -

marca, pues no se puede acreditar ni siquiera fa propiedad de• 

la marca con la simple leyenda mencionada; en caso necesario, 

fa propiedad y el registro legal de una marca, se acreditan con 

el trtulo respectivo; podría darse el caso de que el propleta-

rlo de una marca fuese perjudicado por un competidor, al lanzar 

este último, la marca reconocida con cierta fama y sin la leyen. 

da, y despu&s Invadir los derechos del propietario de la marca, 

asl éste no podrra ejercitar la acción en contra del competidor, _ 

pues según la ley, no a1e~ta la valióeZ de la marca, la omisión 

de la susodicha leyenda, pero sr priva al propietario de las -

acciones que pudiera ejercitar en contra del que este lnvadlen. 

do sus gerechos. 

La validez de la marca, entre otros casos, esta en la 

protección que se le debe dar a los derechos del propietario de 

una marca, legalmente registrada, al poder ejercitar las accio

nes que fa misma ley da, y conforme a la cual se registró esa -

marca. 

Para evitar esa contradicción se debería se"alar el -

uso de dicha leyenda, como condición esencial para la validez· 

de la marca; 6 bien, no privar al propietario, de las acciones 

que la misma ley le da en contra de los que Invadan sus dere

chos. 

i 
1 
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Siempre qu@ se f1brlque un producto en Mfxlco, aún -

cuando el mismo producto se elabore en el extranjero, la ublc& 

clón de la fábrica que deberá aparecer junto a la marca, ser'

la de México, aún cuando la fábrica no sea del propietario de

la marca, esto me parece una buena dlsposlc16n, pues asf se -

protege al consumidor, ya que no se le Induce a error, respec• 

to 11 origen o procedencia del producto. Asimismo el uso oblJ. 

ga tor 1 o de 1 a 1 eyenda "Hecho en Méx 1 co11 , cuya om Is l 6n ser' -

causa de apllcacl6n de sanciones penales. 

No creo que sea razdn suficiente para considerar su¡, 

pendida la explotacl6n de una marca, el cambio de ublcacl6n de 

la f'brlca donde se producfa el objeto amparado por dicha mar· 

ca, y no dar aviso de dicho cambio a la Secretarfa, ya que la

ublcaci6n· o cambio de domicilio de la f'brlca no afecta en lo• 

absoluto la validez de la marca, cuando mucho, deber' sanclo·· 

narse pecuniariamente al propietario de la marca, o de la f•-

brlca, pero creo que es un tanto exagerado, considerar suspen· 

dlda la explotacl6n de la merca por ese simple hecho, de no -

dar aviso de cambio de domicilio de la fábrica, 

El t~rmino que la ley da, de cinco anos, de no expl~ 

tar una marca, para considerar extinguidos los etectos de.\ re• 

9lstro de la misma, es surlclente. 

Es muy aceptable la medida de que sean registrados 

como copropiet~rlos de una marca, ~nicamente las personas que 

por su Interés y relaciones industriales 6 comerciales, no pu~ 

dan usarla por separado, salvo que por el empleo de los mismos 

pro,cedir.ilentos y f6r•nulas, y la equivalencia del producto, se· 

rcglztrarán como u~uarlos autorizados o registrados de una maL 

~él. 

SJ nota cl.aramente la diferencia que hace nuestra -
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ley, pues en el primer caso se registran como copropietarios, y 

el segundo como usuarios. En el segundo caso, el de los usua·

rlos, los productos deber'n ostentar el nombre del usuario r~-

gtstrado, y la ubicación del lugar donde fue producido. El uso 

de la marca por un usuario autorizado, se asimilará al efectua· 

do por el propietario mismo, y ta diferencia está en que el usu.1. 

rlo, no es el duello de la marca, y ademas el propietario de la -

mls1111 podr' pedir la cancelacl6n del reglstro de la autorlzacl6n 

de uso de la 1111rca cuando no se le dé un uso debido a su marca, 

y lo plda por escrito a la Secretarra que será la que resuelva, 

según las circunstancias. El derecho del usuario registrado, es 

Intransmisible. 

Dentro de la renovación, encontramos el primer plazo -

de gracia que nuestra Ley concede, pues sl dentro de los seis "'A. 

ses anteriores a la fecha del vencimiento del registro, que se -

cumple a los diez arios de la fecha legal, no se presenta la soli

citud de renovacl6n de la marca, se podrá presentar en los dos -

arios siguientes, éste es el plazo de gracia, mientras, la marca -

se considera abandonada, es decir, se priva al propietario de la

accl6n penal para perseguir a los que falsifiquen, Imiten 6 usen 

llegal .. nte la 111r~a al pre1entar1e la solicitud de renovacl6n

dentro del plazo de gracia el Interesado deber& cubrir recargos, 

ad .... s de los derechos correspondientes. 

El único caso de renovacl6n especial de marcas es el -

que se concede cuando se ha dejado de explotar una marca, y debe 

solicitarse dentro de los cinco anos posteriores contados a par

tir de la fecha en que se dej6 de explotar; para este caso no se 

toma en cuenta la fecha legal, 

Los derechos que concede el registro de una marca, --
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pueden ser transmitidos, dicha transmisión debe ser registrada 

en la Secretaría de Industria y Comercio y ha de ser solicita· 

da por el nuevo propietario, que es el que adquiere los bene-

ficios que el registro trae consigo y es el que posteriormente 

tendrá el derecho de perseguir a los que usen ilegalmente la -

marca, para poder ejercitar esa acción, necesitará forzosamen• 

te comprobar su caracter de nuevo propietario de la marca. 

En el Capitulo que nuestra Ley dedica a la falsificA, 

clón, imitación 6 uso ilegal de las marcas, nos damos cuenta de 

que no basta que el propietario de una marca que considere inv& 

didos sus derechos, pruebe ante la Secretaría, dicha invasión, 

ya sea por imitación, falsificación ó el uso ilegal de su marca, 

sino que es necesario que la mencionada Secretaría, haga una de

claración administrativa de falsificación, imitación, ó uso i le

gal de marca, después de haberse cerciorado de que efectivamen

te existe base para hacer dicha declaración que se expide desde 

un punto de vista técnico, es decir, que la declración se limi

ta a decir si realmente hay la imitación, falsificación ó uso -

ilegal de la marca cuyo propietario solicitó la declaración,--

sln prejuzgar sobre las acciones que dicho interesado pueda eje.t, 

citar en contra del que Invada sus derechos, pero segdn se des-

prende de la misma ley, lo pondrá en conocimiento de la Procura

duría General de la República, para que sea ésta la que proceda 

en contra de quien resulte responsable. 

Si como hemos visto, dicha declaración tiene únicamen

te un caracter administrativo de declarar si hay o no invasión,

no veo por qué en otro artículo (197) deba de poner, la Secre-

taría, en conocimiento a la Procuraduría de dicha Invasión, pa-

ra que ésta ejercite la acción penal, ésta última dependencia -

actuará de oficio, movida por la comunicación que recibió de --
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que hay lnvas16n de 'los derechos de un tercero que probablemente 

no tenga lnter•s en el ejercicio de la acci6n penal; con esto, -

quiere decir que la declaración al ser comunicada a la Procur.adJL 

rf• sr pr•Juzga sobre la acción penal. pues tlcl tamente le esu

dlcferido que se c0111etl6 un de11to. Con lo cual encuentro una-· 

contradlccl6n entre los artfculos 195 y 197. 

Ahora blln, la Procuradurra al recibir la comunfcacl6n, 

no va a actuar de Inmediato, sino que primero estudia el asunto, 

y despu•s, segGn su criterio, proceder• o no, si como ya dije •• 

encuentra que•• est' cometiendo un delito, pues Incluso el eri• 

terlo de la Procuraduría puede diferir del de la Secretarra v -· 
asr si no encuentra delito que perseguir, aut°'"'tlcamente para • 

la Proeuradurra, la declaracldn administrativa de la Secretaría, 

que seg~n nuestra ley es de car,cter t&cnlco, es decir, es una • 

oplnl6n, ya no tiene ninguna validez legal, según mr manera de• 

ver, la declaracf6n administrativa de imltacl6n, falsificación 6 

uso Ilegal de una marca, no constituye la determlnacl6n de la co• 

mlsl6n de un delito, pues su nombre lo dice, es una declaracl6n -

administrativa, adeinls, dicha declarac16n, es hecha por una auto• 

rldad administrativa que emite una opinión t6cnlca que le fue so• 

licitada por un particular Interesado en conocer 6nlcamente la -· 

opln16n de la Secretaría y pueda estar llegando a un acuerdo con• 

el supuesto Infractor, que al usar su marca, lo haga de buena fe; 

sin deseo de Invadir los derechos adquiridos por el solicitante -

de la declaracl6n. 

El Artrculo 200 de la Ley nos dice cuando es nulo el -

registro de una marca, en cinco fracciones; en la V se advierte, 

pues la misma Ley nos lo senala, que por un error, inadvertencia, 

6 diferencia de apreclacl6n, puede haber dos marcas registradas, 

que amparen los mismos productos y que las mismas se confundan; 
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dice que si un registro no se advierte 6 reclama dentro de los 

tres anos siguientes a la fecha de publicación en la Gaceta, -

cuando ya hay otra marca registrada, similar, el segundo regl.L 

tro quedar~ firme; no dice la Ley una forma para que en lo fu

turo no pudiera existir duplicidad de marcas, para el caso que 

acabo de senalar, creo que se deberái de senalar alguna forma

de arreglo entre los dos propietarios de las marcas, para que

al9uno de ellos modificara, aunque fuera en parte, su marca; -

claro está que siendo ambas marcas, de cierto prestigio, dlfr

cl lmente accederá alguno, pues ambos ya tendrán con su marca-

algún prestigio hecho, pero de cualquier manera, podría suceder 

que uno de los dos, viendo que las dos marcas son de fama y buen 

prestigio, decidiera de alguna forma, bajar la calidad de su -

producto, y aprovecharse de que su competidor sigue conservando 

la misma calidad en sus productos, él obtendrfa un mayor benefl. 

clo, pues la baja calidad que ya est~ dando a su producto, se -

debiera a la obtenci6n de materia prima de mala calidad y de bi_ 

jo costo. En el mismo caso se encuentran los artículos 99 y -

las fracciones 111 y IV del artículo 201, 

El artículo 204 no es mas que una repetición de lo ya 

dicho e~ los artículos 156 y 171, pues no dice absolutamente na

da nuevo en relación a la extinción de los efectos del registro 

por fa 1 ta de exp lotaclón de una marca, y 1 a manera como puede -

renovarse. Considero que dicho artículo debe suprimirse, por -

lo que acabo de decir en el párrafo anterior. 

Dentro del capítulo que nuestra Ley dedica al procedi

miento para dictar las declaraciones administrativas, no encon-

tramos ninguna disposici6n que nos diga que recurso procede cuan. 

do alg~n interesado considere que dicha declaración le afecta en 

sus derechos, no dice si dicha declaración tiene efectos de co-
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juzgada, 6 si puede ser revocada 6 si se tiene el juicio de amparo 

6 si existe algún recurso. Por lo mismo expuesto, pienso que el -

menclon•do Capftulo deberfa contener algunos artrculos que seftalen 

la forlll9 6 el procedimiento a seguir en contra de la declaracl6n -

admlnlstratlv•, que pued• lesionar los derechos de algún interesa

do 6 'de algún tercero, podrf•n seftalar cuando menos, los efectos -

leg•les y el •lcance de dicha declarac16n, y asr el que se sintie

ra afectado, ya sabrfa a que atenerse y qu' acc16n ejercitar. 

Considero que nuestra Ley vigente se adapta perfecta-

mente a lis necesidades actuales de nuestro p1fs 1 en cu,nto al -

aspecto comercial se refiere, pues, el comerciante y el fabrlcaii. 

te pueden perfectamente protegerse contra la competencia desleal. 

En cu•nto al aspecto jurrdlco, se nota un tanto descuidada, pues

•n todos los artfculos que se habla de la Secret•rf•, se menciona 

e1 nollbre que 'sta tenfa •ntlgu1mente y no el que actu•lmente ti~ 

ne (Secretarfa de lndultrl• y Comercio). SI bien es cierto que -

es un detalle de poca Importancia para nuestro estudio, si demue~ 

tri, como ya dije entes, el ab1ndono y falta de lnter's que nues

tr1 Ley sufre, por parte no sdlo de los legisladores, sino en ge

neral de la doctrina¡ en cu•nto a la jurisprudencia, ésta se re-

flere únicamente a casos en concreto y por lo mismo puede decirse 

que no se estudia en g1ner1l sino que únicamente se trata en los

casos en que presenta algún problema especfflco. 

T9111bl'n se note un tinto rigorista, es decir, le falta 

el1stlcld1d que es sumamente nece11rla,.en todo tipo de leyes,-

que pennlta 11 expresión de criterios y crftlcas que lndudable-

.. nte redund1rf1n en bensf lclo de la misma Ley, pues constante-

... nte se e1t1rra actuallzando y asr se fomentarra el comercio, 

no 1610 nacional, sino Internacional, 
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gún dlsposlc16n de los Estatutos corporativos, no pudiendo 

cambiarse. 

Esta primera clase de marcas, era una protecci6n al 

consumidor. según se desprende de lo dicho; en tanto que la 

segunda clase, la podemos equiparar a la marca de fábrica. 

Tambl&n nos habla de que la marca puede corresponder -

a varias personas que ejerciten en comunidad una industria, 

no s6lamente cuando est&n unidas bajo un mismo nombre ó ba

jo una mlsllMI razón social, sino aún cuando cada uno tenga -

su propia razón comercial •••••• hay disputa sobre la vali

dez de las "marcas c:olect 1 vas" adoptadas por var los i ndus-

tr la les para designar sus propios productos y usar, en vir

tud de ello, varias marcas. La marca es común para sus pra. 

duetos, pero cada fabricante 6 comerciante tendrá derecho -

a emplearla, y para instar por sf, y en defensa dfllUS inte

reses particulares, contra los usurpadores. Una marca de-

posl tada en común por varios fabricantes con establecimien

tos distintos no responde a su fin, que es el de distinguir 

los productos de la Industria de cada uno de los depositan-

tes. 

SI bien las "marcas colectivas" en su diversa gradua

ción est6n en contraposlcl6n con las "Individuales" ••• 

Aquf nos seftala dos tipos diferentes de marcas, inclu

so llega a decl r que ambas se contraponen, y esto es con lo 

que no estoy de acuerdo, pues no creo que las marcas se pul, 

dan contraponer unas con otras, pues esto es tanto como de

cir que un tipo de marcas fue creado para oponerlo a otro -

tipo o que fue creado para contrarrestar a otro diferente. 

. " 
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Más conveniente sería decir que en cuanto al sujeto propie-
.·,·1 

tario de los derechos de una marca, se pueden dividir en -

tantas, o tales tipos de marcas. Más adelante nuestro au-

tor nos da otro tipo de marcas, al decir: "aparte de las -

marcas sindicales, de asociaciones de productores o de obr~ 

ros, existen marcas llamadas "regionales 11 , para acreditar -

que las mercancías proceden de una determinada localidad --

o región y que cada productor usa independientemente de to-

da relación con los demás, sin que exista entre ellos ning.1i1. 

na personalidad jurídica, Creo que este tipo de Marcas es-

el equivalente a lo que nosotros conocemos como "Marcas de-

Or i gen", pues denotan la región de donde proceden di ch os 

productos o mercancías. Más adelante, nuestro autor nos men. 

ciona otros dos tipos de marcas, al decir 11Frecuentemente la 

marca es compleja, es decir, está formada por la reunión de

varios signos que pueden no tener ninguna originalidad por -

sí mismos, y por el contrario, sí tenerla en sus resultados. 

Tales signos, en efecto: lo.- O están todos aisladamente to

mados del dominio público, y sin embargo, todavía la marca -

podrá aparecer como nueva por la disposición de sus elemen-

tos, formando su conjunto un solo todo distintivo y carac-

terístico del producto; 2o.- O bien una parte de ellos con

siderada separadanerte, tiene un carácter especial y distintl 

vo, y es por tanto una verdadera marca, y entonces habrá una 

o var las "marcas sene i 11 as", y por otra par te una "marca 

compleja" a cuya constitución concurren también .las primeras". 

Más adelante nos menciona otros dos tipos de marcas que 

por sus características se deben mencionar juntas, es decir, 

no como dijo anteriormente el autor en clta, se contraponen, 
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Dicen asf: "La "marca verbal" se distingue de la "marca fi

gurada" 6 emblemática. En la marca verbal no hay que tener 

en cuenta la forma especial de las letras sino el sonido --· 

de la palabra, el cual queda protegido sin tener en cuenta
en 

/que caracteres viene escrita, y en efecto, no conviene en -

la petición ~el expediente de registro hacer descripción al 

guna de la marca. Por el contrario, la marca f lgurada fun

da toda su nota característica en el sentido de la vista sin 

que para nada concurra en ella el del oído. 

A mi lllOdo de ver, creo que Ramella exagera un poco al -

decir que en la marca verbal no hay que tener en cuenta la -

forma especial de las letras que forman la marca, esto es -

un poco peligroso, pues puede existir otra marca con el mls

lllO sonido de la palabra y adem's tener una clertt[orma en su 

11111nera de escribir, esto podría crear confusión, cuando el -

público con1Ut11ldor únlca111ente oyera hablar de ambas marcas -

sin haberlas visto para poder hacer la diferencia visual. Y 

1sr podría llegar a suceder con las marcas figurativas, si -

no se llega a tener en cuenta para nada la concurrencia del

sentldo del ofdo, como asevera el autor comentado. 

Por últllno nos menciona otro tipo de marcas, y que se-

gún •I opinión es la ""s común, es decir, es el tipo de mar-

ca ... slmiple y ""s usado, es la marca de fantasía; expresa-

11í el autor: Es den0111lnaclón de fantasía aquella que no -

revela la Idea del producto a la cual est' destinada, por no 

tener relación directa con su naturaleza y cualidad, de modo que 

pueda el producto ser designado y conocido bajo otro apelati

vo. COlllO tal corresponde al d0111lnlo arbitrarlo de la fantasía 

y puede, por lo tanto, ser utilizado como marca. Pueden las -
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palabras ser originales ó creadas por la propia fantasía del pro

ductor, o bien existir ya, cuando se trate de las lenguas muertas 

o vivas, pero sin que tengan relación necesaria con la mercancía

ª que se aplican, y por ende son siempre fantásticas. (28) 

Por otro lado, Georges Ripert., en su obra sólamente 

nos habla de dos tipos de marcas, cuando dice:EI comerciante pu.a. 

de marcar los productos de fábrica o Jos que vende con su nombre 

(marca nominal) o con letras, signos y emblemas (marca figurada). 

Según nos podemos dar cuenta, para este autor, que 

por cierto dedica muy poco espacio para tratar las marcas, sólo 

existen dos tipos de marcas; uno formado por el nombre del co

merciante y otro por letras, signos o emblemas, El primer ti

po de marcas que menciona Ripert, no necesita mayor explicación, 

en tanto que el segundo, según lo menciona el autor de marras, 

puede inducir a muchas interpretaciones erróneas, pues no espe

cifica ni qué tipo de letras, signos ó emblemas, ni de qué for

ma pueden ser para constituir una marca, ni la manera de emplea.e. 

los para poder registrarlo como tal, ni siquiera dice qué requi

sitos deben cubrir para darles la categorTa de marcas. En fin, 

como ya dije antes, dedica tan poco espacio para hablar de las -

marcas, que no da una idea de lo que para él, es una marca; más 

bien parece que no quiso tocar en su obra el tema y se limita -

únicamente a mencionarlas, nada más. (29) 

Sepúlveda por su parte, no hace una clasificación, -

pero al referirse a cada una de las diversas clases de marcas, -

da una pequeña expl i'cación, diciendo ... "la marca debe ser usada 

por una sola persona o sociedad, Debe ser Individual. No puede 

amparar a la vez los productos de diversas personas, porque fra 

casaría en su finalidad, que es Ja de determinar la procedencia 
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de los artículos, sin embargo, este principio admite excepcio

nes como el caso de las 1 lamadas marcas colectivas." Estos 

dos tipos de marcas, ya los vimos anteriormente con Ramella 

y coinciden exactamente ambos autores. 

Sigue diciendo Sepúlveda que cualquier denominación 

de cosas reales, imaginarias, mitológicas, de astros, animale~, 

vegetales, étc ••• , estando aisladas pueden constituir, marcas

verbales, también llamadas "nominales o de palabra", que a ve

ces se asocian con otros caracteres y así surgen las marcas com. 

puestas. 

Se habla también de marcas simples y marcas compues

tas, las primeras están constituidas por un vocablo o por un -

signo o por una vlneta; y las segundas están formadas por ele

mentos fonéticos y gráficos, formando un conjunto. 

Estos dos últimos grupos que nos nombra Sepúlveda, -

son exactamente los mismos de que nos habla Ramella. 

Dentro de las marcas nominales nos menciona César S~ 

púlveda, como una variante, a las llamadas marcas de "fanta

sía", que también las llama "arbitrarias" o "caprichosas" y 

las designa asr porque se forman caprichosamente y son las más 

apropiadas para constituir una marca y dice que además no des

piertan la idea del objeto al que se aplican. Este tipo de -

marcas, como ya deje'senalado, es el más común empleado y más 

apropiado para constituir una marca. 

Por último no~ senala dos tipos de marcas que son muy 

usadas y que son muy fáciles de idear, el primero lo forman las 

que están constituidas con una parte evocatoria de la materia -

de que se compone el producto, adicionado con otras letras que 

no tienen ninguna relación con el mismo producto, para mejor -
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comprensión de este tipo de marcas, nos da como ejemplos: 11 Ce-

lofán", "Valvoline". 

Y el otro último grupo, es el que el mismo autor 11& 

ma "marcas múltiples"; estas marcas tienen la característica ..; 

esencial de que son varias marcas puestas para un s61o producto; 

es decir, una marca cubre la etiqueta principal, otra la envol

tura, otra más podría ser el estuche, y en el caso de líquidos, 

la botella misma puede ser marca su casquillo del corcho, po-

dría ser ot~más y aún más, otro podría ser el gollete. En es

te caso están algunos licores franceses. 

Este último tipo de marcas, es muy interesante, pues 

puede además usarse en el mismo producto, en algunas veces, una 

sola de las marcas, otras veces se podrán usar nada más tres, -

en fin, se puede usar de muy variadas combinaciones, el ejemplo 

es éste: el fabricante de alguna bebida; para diferenciar el 

añejamiento de su producto, puede ir aumentando sus "marcas múl

t i p 1es 11 en el producto, según vaya teniendo más años de su pro

ducto, fijando la proporción a su gusto, es decir, por cada diez 

años de añejamiento, aumentar al vino, una marca, y así sucesiva 

mente. 

Es además muy interesante, pues siendo una sola marca 

que ampara un solo producto, son a la vez varias marcas iguales 

que constituyen una sola, pues su registro debe solicitarse por 

separado, es decir, un registro para la botella, otra para el -

tapón, otro para el estuche, étc .•. y sin embargo, todos amparan 

el mismo producto, y al ser registrados por separado, también -

se pueden emplear por separado, (30) 

Joaquín R. Rodríguez se limita a repetir lo que dice 

Ja Ley, y nos menciona tres de sus artículos de donde sale lo 
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que pudiéramos llamar su clasificación de marcas: Hablamos de 

"marcas comunes" cuando nos referimos a una situación de tal· 

naturaleza en la que dadas las relaciones de carácter comer~

clal 6 Industrial que existen entre dos ó in's personas que ti.1, 

nen Interés en una marca, es Imposible utilizarla por separado 

• nOMbre de esas personas o en un producto con el cual todas -

ellas tienen relac16n. En tales casos, podrán ser registradas 

las ...arcas COlllO propiedad de las personas que se encuentran en 

esta sltuacl6n (artículo 158 L.P.1.) 

Salvo este caso, no se admite que dos 6 m6s personas, 

que utilicen o pretenden utilizar una misma marca lndependlen

teinente una de otra, sean registradas a título de copropleta-

rios de esa marca, (Art. 159 L.P.I.) 

"Marcas ligadas son las que reciben esa consldera·

c16n por la Secretaría, por pertenecer a un mismo propietario 

y amparar los mismos productos o similares. 

Supuesto bien distinto el que se presenta en el de 

las 1 lamadas "marcas colectivas", que se caracterizan por ser 

propiedad de sindicatos, asociaciones profesionales o patrona

les, también pueden mencionarse las marcas que son empleadas -

Individualmente por diversas personas, ya sean físicas 6 mora

les, slewipre y cuando éstas usen los mismos procedimientos y -

f6rmulas técnicas de los productos. La marca podrá ser usada 

sl•ultíne8'Mlnte por todas esas personas, a título de usuarios 

autorizados de 1• mls11111 (Art. 160). Como ya dije, este autor 

se ll•lta a dar una clasificación que ya existe en nuestra -

ley, sin hacer ningún comentarlo propio, ni ninguna clasifica· 

cl6n personal de lo que puedo concluir que est6 de acuerdo con 

es• claslflcac16n. (31) 

f 
.¡ 

\ 
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Leon Bolaffio, por su parte, al definir la marca, 

automáticamente ya nos está dando a conocer su clasificación, 

pues dice: la marca es un signo distintivo impreso sobre la 

mercancía, o bien sobre el recipiente que la contiene o sobre 

la envoltura que la recubre para poder distinguir los produc

tos de una fábrica (marca de fábrica}, o de un comercio (mar

ca de circulación o comerciales) de los productos congéneres 

de otros fabricantes o de otros comerciantes. 

La marca de circulación tiene una menor importancia, 

ya que designa simplemente el enlace provisional de una merca

dería producida por otro, con el comerciante que la difunde. 

La marca de fábrica es, por el contrario, de un valor notable. 

Las mercaderías acreditadas y difundidas, tienen casi siempre 

una área más extensa que la del mercado local. La marca es el 

sello de reconocimiento de la procedencia de la misma, y la 

sigue en toda su circulación económica hasta su consumo. 

La marca puede consistir en el solo nombre (marca 

nominativa) o también acompañada de un ribete o de una f'lgur.a 

(marca representativa). La primera pertenece sólamente a su -

titular; el ribete o el emblema (la figura), por el contrario, 

pertenece a quien legalmente la adopta primero (después de ha

ber cumplido lo que exige la ley para asegurarle el uso exclu

sivo), y puede defenderse, sin limitación de tiempo, el propio 

derecho contra toda usurpación de terceros. (32) 

Coincide este autor con la gran mayoría de tratadis

tas, pues como todos ellos, empieza con la clasificación que -

pudiéramos llamar "Clasificación Principal de Marcas", o sea la 

de clasificarlas en dos grupos que ya conocemos: "Marcas de F.i 

brica" y "Marcas de Comercio", con la pequeña diferencia de que 
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a este último grupo las llama "marcas de circulación", ade

más de llamarlas como los otros autores. 

Podemos ver que además, adentrándose en el tema, 

nos hace una diferenciación sobre cuales son unas y cuales 

son las otras. En esta diferenciación, toca un punto muy -

importante, que ninguno de los autores que ya hemos visto, 

toca, y es el de senalar la mayor o menor importancia que -

tenga uno u otro de los dos grandes grupos en que clasifica 

las marcas, dicha Importancia que seftala de las marcas de -

fábrica, sobre las marcas de comercio, está perfectamente -

basada con la explicación que da y con la que estoy de acueL 

do totalmente. 

La bondad o calidad de un producto, sólamente se 

la puede dar el fabricante del mismo, en tanto que el comer

ciante o intermediario sólo adquiere fama y prestigio con -

los buenos o malos productos que expenda; al consumidor la

que en realidad le Interesa es la calidad del producto o 

mercancía, sin Importarle, muchas veces, el precio, o el e~ 

merclante que los distribuya. De ahí la importancia que -

tienen las "marcas de fábrica", sobre las "marcas de comer-

En relación a la otra clasificación que nos pre

senta este autor, la enfoca desde un punto de vista muy dis

tinto, pues no se refiere a la marca en sí, sino que dicha -

claslf icaclón la hace en razón de su propietario, a diferen

cia de los demás autores, no dice qué tipo de nombres pueden 

constituir una marca, y cuáles no la pueden constituir, no -

dice tampoco qué tipo de emblemas o figuras deben llevar las 
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marcas, para que puedan ser registradas como tal. 

En el poco espaclo que Bolafflo dedica, en su obra, 

para hablar de las marcas, nos hace ver la enorme importancia 

que se le debe de dar a este tema, pues en pocas palabras en

seña que es un Tema delque se puede hablar ampliamente. 

También Karl Heinsheimer empieza clasificando las maL, 

cas en los dos grandes grupos que ya he mencionado, y dice: Una 

marca o señal de mercancías puede ser de fábrica o simplemente

comercial; la primera es aquella que un productor, emplea para 

señalar las cosas por él elaboradas; las segundas, cuando un -

intermediario del comercio se sirve de algún signo para dlfe-

renciar las partidas de aquel título que habitualmente suminl¡, 

tra. 

También nos senala dos tipos de marcas que no son muy 

conocidas al decir que la inscripción de marcas de provisión -

que son las que el titular quiere asegurarse para una futura -

utilización, y las marcas de defensa, que son las que no van a ut.L 

!Izarse sino que tienden únicamente a proteger la prlnclpa·1, ~s, 

en principio, admisible en la medida del Interés digno de prote.1&, 

ción. Pero, si bien no existe una verdadera obligación de uti

lizar la marca, ésta pierde, sin embargo, fuerza protectora, por 

falta de uso, especialmente frente a terceros de buena fe. (33). 

la primera clasificación que nos da este autor, es la 

misma que, como ya dejé dicho, nos dan todos los demás autores 

y que ya ha quedado suficientemente explicada, además de que su 

comprensión no requiere una gran explicación. 

En tanto que la segunda clasificación al decir que no 

son muy conocidas, quiero decir que casi ningún autor las men-
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clona en su respectiva clasificación, y mi opinión personal es 

que el uso de las marcas de provisión y las marcas de defensa, 

no es muy noble, puesto que si realmente no se van a usar inme

diatamente, (las de provisión) y las otras (las de defensa) no

se van a usar para el fin debido, es decir no se van a usar pa

ra amparar una mercancía que está circulando en el mercado, se 

desvirtúa totalmente su función, y además, la protección de 

dichas marcas ya no es la misma, pues como su nombre lo dice

son de defensa, y ésta defensa no se refiere precisamente con

tra la competencia desleal de otros competidores, sino que dl 

cha protección va encaminada a otro fin diferente, no se in

dica con dichas marcas, un origen; ni tampoco una proceden

cia. Por todo esto, es que opino que dichas marcas desvir

túan totalmente la función para la cual fueron creadas las

marcas. 

Por su parte Jorge Barrera Graf empieza sus clasi

ficaciones de la siguiente manera, diciendo: 

Según los elementos que se usen para la composición 

de la marca sean percibidos por el oído, la vista, ó estos -

dos sentidos a la vez, las marcas serán: auditivas, visuales 

o mixtas. Las primeras son las formadas con letras, palabras, 

frases, números, sTlabas; es decir, con menciones que puedan -

leerse y aprenderse literalmente, con lo cual se consigue la -

Individualización plena del producto relativo; las marcas vi-

sueles, en cambio, constan de dibujos, figuras, emblemas, enva

ses, fotografías y, en general, de medios que sólo pueden ser -

conocidos por la vista y que requieren una descripción verbal, 

no siempre Idéntica, para la diferenciación del objeto que las 
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lleva; por último , las marcas mixtas son las que se componen 

de ambos elementos. Al respecto de esta clasificación, nos -

hace la aclaración de que esta distinción de marcas es de Paul 

Roubler y además señala que contra las marcas usadas exclusi

vamente con letras, está Roubier, pero aclara que entre noso

tros sT están admitidas y se señala como ejemplos: la marca -

"G.B.H.", para zapatos; "XX", para cervezas, etc •.. 

la siguiente clasificación que nos presenta Barrera 

es la de las marcas de fantasra, que comentamos ya anterior

mente, diciendo este autor, elementos o signos auditivos son 

primeramente, las denominaciones de fantasía; son las marcas 

que se forman caprichosamente sin referencia a la composición 

del producto, su origen, nombre civil ó comercial de una per

sona, etc ••• son Inventadas ·por su propietario, sin más limi

tación que e 1 respeto de· Jos derechos de tercero, la proh 1 bl

clón de uso de nombres de uso común, o menciones que vayan con. 

tra la moral, las buenas costumbres, etc ••. dice este autor -

que son las marcas perfectas, pues por una parte, tienen mayor 

eficacia que las auditivas formadas con la descripción del ar

tículo o con un nombre civil o comercial; por otra parte, per

miten la diferenciación del producto y evitan la confusión en

tre marcas diferentes de mercancías semejantes. 

la siguiente claslflcaclól}gue nos da Barrefa Graf es 

la de "marcas descriptivas y marcas genéricas" que consisten -

en una marca auditiva que siempre debe ir acompañada de otra -

diferente que haga distinguir el artículo de otros que la lle

van y que sean similares, es decir, no basta que se les adiclQ 

ne un signo, sino que se requiere que este sea distintivo y que 
puede consistir en un nombre cualquiera, ya sea el del fabrl·-
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cante; un nombre civil; o una denominación de fantasía, pero 

siempre debe ser de tal naturaleza que evite confundir al pú

bl lco respecto a su origen y además que distinga el propucto. 

Siguiendo con su clasificación, nos habla Barrera de 

un tipo de marca, del que no nos ha hablado ningún autor de 

los que hemos mencionado, este tipo de marcas es el que lo for

man las "marcas abreviadas" o sean las que están formadas con -

abreviaturas y que pueden hacer referencia a la composición del 

producto, o bien al nombre comercial de la empresa, ya sea abr~ 

vlándolo o usando iniciales o siglas; las primeras son las que

describen en una forma abreviada los componentes de la mercancía 

siempre y cuando la abreviatura sea original y que no individua

l ice los componentes del producto, de tal manera que lo identifl. 

quen plenamente con él, ya que si así fuera, se estaría otorgan• 

do exclusiva de explotacl6n del producto, y no de la marca que -

lo ampara. 

Por último nos se"ala la posibilidad de la existencia 

de las marcas que no se usan y que son las llamadas "marcas de 

protección o marcas satélites", "marcas de defensa" y "marcas re-

servadas". 

Las primeras se caracterizan por su semejanza con otra 

marca que si se usa y que es la llamada "marca principal o marca 

protegida" y se reservan para evitar que un competidor las regi¿, 

tre y use, es decir, que necesariamente deben tener tal semejan

za, que al competidor al emplearlas pudiera crear confusión en-

tre el público, y pudiera aprovecharse de la similitud con la -

marca pr lncipa 1. 

El segundo grupo, las "marcas de defensa", se refieren 

al producto mismo, no a la marca, a efecto de que dichas marcas, 
no sean utilizadas en el futuro, por terceros, en artTculos que 
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fabriquen, diferentes al producto amparado, es decir~ estas mar

cas se refieren a actividades no ejecutadas y amparan mercancras 

reservadas para efectos de competencia, o sea que estas marcas -

protegen artículos que no se han fabricado aún. 

El último grupo que ha seftalado este autor, dentro de 

esta última clasificación, es el de las "marcas reservadas" y -

que son las que se registran para conservar para el futuro el -

empleo de menciones, signos denotativos o lrremplazables a efe'

to de enajenarlos a precios muy elevados a los fabricantes que

deseen designar sus productos con dichas marcas. 

El mismo autor agrupa estos tres tipos de marcas, que 

acabamos de detallar, en uno solo, al que designa como "marcas

Impropias", pues dice que ni son signos distintivos de mercan-

cías, ni se manifiestan al exterior, ni van adheridas al produ'

to, sino que sólamente son' simples denominaciones reservadas que 

el titular de la marca principal puede utilizar en el futuro. 

A esto último me atrevo a agregar que quiza'nunca se -

lleguen a usar. 

Dentro del grupo de 11marcas impropias", menciona nuestro autor -

a otro tipo más de marcas, 11 amadas 11marcas de ca 1 i dad", y de e¡_ 

tas también dice que no son signos distintivos, sino menciones -

colectivas, casi siempre obligatorias que se agregan a los pro

ductos con el fin de indicar sus.cualidades tales como: conten1 

do, exactitud, potencialidad, etc ••• de las que se puede derivar su 

apreciación y el precio a que se puedan realizar. Estas marcas -

no confieren un derecho privativo o de uso exclusivo, sino que -

por el contrario, son menciones comunes que los productores pue

den insertar en los artículos que fabrican y van acompañando, -

generalmente a la marca distintiva del producto. (34) 
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A diferencia de la mayoría de los autores, Jorge Ba

rrega Graf no tiene dentro de su clasificación , las que consi 

dero las principales y que además son las más grandes, pues 

abarcan todas las otras clasificaciones, o sean las "marcas de 

fábrlca 11 y "marcas de comercio"; empieza sus clasificaciones -

desde el punto de vista de percepción de las marcas, por el p~ 

blico, a través de sus sentidos. Ahora bien, los dos primeros 

grupos (auditivos y visuales), deben de resumirse únicamente en 

el tercer grupo (mixtas), pues la práctica misma nos lo demues

tra con la publicidad que se da a un producto cualquiera, siem

pre se usa un dibujo, signo etc •• o simplemente la marca, pero 

ésta, si no va acompañada de un dibujo, emblema, signo, étc .•• 

de menos, está escrit• en una determinada forma o tipo ó cará~ 

ter de letras, nunca oímos la marca, simple y llanamente es ds=, 

cir, el puro sonido, sino que como ya dije, siempre hay la publi 

cldad escrita, dibujada, grabada, impresa, etc ••• de alguna for

ma caracterfstlca y distintiva, por eso es que creo que en este 

caso del punto de vista para clasificar las marcas, atendiendo-

ª los sentidos humanos, por los que captamos las marcas, única

mente debe de sei'lalarse un sólo grupo: 11marcas mixtas". A mayor 

abundamiento, las marcas se perciben por la vista y por el oído 

únicamente con lo cual se prueba que para el sentido de percep

ción de las marcas, no es necesario, no cabe hacer clasificación, 

pues las marcas se perciben, por el ser humano, de una sola mane

ra, el oído y la vista, ya que es necesario que para conocer una

marca, primero se oiga y después para identificarla es necesario 

verla, pero siempre es necesario que concurran ambos sentidos, es 

imposible conocer o identificar una marca por uno solo de los sen

tidos; incluso para pedirla el consumidor, necesita primero oír 
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hablar de la marca y después la tiene que ver para conocerla 
o 

y posteriormente la pedirá si la necesita, o gusta/ se satis-

face con el producto que ésta ampare. En resumen, por todas el, 

tas consideraciones, creo que en lo que a fos sentidos se refls=, 

re, no se puede hacer una clasificación de marcas, pues todas -

ellas, son percibidas con la concurrencia de los dos sentidos -

humanos. 

La segunda clasificación, "de fantasía", es la que ya 

comentamos como la más común y apropiada para ese fin y adem•s 

es la más usada, pues cumple perfectamente su función. 

Nos habla Barrera Graf de otro tipo de marcas, que -

como dije al referirme a ellas, ningún otro autor las clasifi

ca, son. las "marcas abreviadas", esta clasificación, a mi modo 

de ver, debería de estar clar:.iflcada como una derivación de las 

marcas de fantasía, pues están formadas caprichosamente, a gus

to del propietario y no son descriptivas del producto, además -

de dichas abreviaturas, se forman muchas veces, palabras muy r¡, 

ras que no existen en ningún lenguaje y por lo mismo son capri

chosas e inventadas, pues el nombre del que son abreviaturas, -

puede ser abreviado de diferentes maneras y así llegar a formar 

la "marca de fantasía". 

En lo que se refiere a la última clasificación (marcas 

impropias), ya dije que no deben conslderarsecomo marcas propia

mente dicho, pues desvirtúan completamente la función de una maL 

ca. Se les llama marcas, pues son nombres, signos emblemas, 

etc ••• que están registrados como tales, pero no porque cumplan 

con su función, Por último, dejé a prop6slto las clasificaciones 

de David Rangel Medina, pues este autor contiene casi todas las. 
clasificaciones de los autores ya mencionados, y además, es la--

1. 
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más extensa, pues también presenta algunas nuevas clasificacio

nes que no se mencionaron antes. 

Empieza diciendo Rangel Medina, que las marcas llaman 

la atención del público de varios modos, según sea el contenido 

de sus caracteres accidentales y así, la divide en: 11nomlnati-

vas11, 11 flguratlv1s 11 , "mixtas" y "plásticas". 

Las nominativas, también son conocidas como verbales+ 

denominativas, nominales, nominadas, fonéticas o de palabra y -

son las que están compuestas de una o más palabras y pueden con 

sistlr en un nombre propio, geográfico o comercial, pero siempre 

expresado bajo una forma distintiva. 

Dentro de esta c1asflcaci6n, nos menciona Rangel Medi

na, las denominaciones de fantasía, que ya vimos al comentar -

otros autores. 

Asegura este autor que estos signos marcarios, pene

tran r•pldamente entre las gentes y los aprende con facilidad. 

Su característica esencial es que lo más importante 

es el sonido de la palabra y con carácter secundarlo se toma -

en cuenta la forma en que está escrita. Junto a este tipo de 

1111rcas, nos presenta las "marcas f lguratlvas", que consisten -

en dibujos o figuras características, que Independientemente -

del nombre, sirvan para diferenciar los productos a que se apl.L 

can, y también se llaman figurativas, innominadas, sin denomina 

e Ión, visuales, gráficas o e~blemátlcas (aún cuando no todas son 

formadas por emblemas). Estas se distinguen de las nominativas, 

pues se funda eu característica principal, en el sentido de la -

vista, sin que para nada concurra en ella el oído. 

Penetran entre el público, grabándose en la mente de -

la gente por medio de la memoria visual. 
No estoy totalmente de acuerdo con Rangel Medina, en cuá.o. 
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to a que dice que para las marcas nominativas no concurre para 

nada la vista y para las marcas figurativas, no concurre para -

nada el oído, pues si para que el público las conozca es esen

cial el oído para unl's y la vista para los otras, si es neces& 

rio que para que el público las adquiera, se necesita necesa-

riamente la concurrencia de ambos sentidos; asimismo para la -

misma publicidad de las marcas, para hacerlas conocer por el -

público, es necesario no sólo que las conozca por medio de uno 

de esos sentidos únicamente, sino que creo que el público las

identifica mejor si las oye y las ve, más bien creo que debe-

ría decirse que en las dos clasificaciones, en uno concurre 

principalmente un sentido y con carácter secundario el otro 

sentido, es decir, que para el due"o de la marca, le Interesa

que sea conocida principalmente ya sea por su sonido, o bien -

por su figura, pero repito, no estoy de acuerdo que se diga que 

no concurre para nada uno u otro sentido, según sea la marca, 

Continúa diciendo nuestro autor, que la marca figura

tiva es más fácil de retener en la mente que la marca nominati

va, incluso puede ser recordada mejor por los analfabetas o por 

gentes de países donde se hable diferente idioma, pero por otro 

lado, las nominativas pueden correr de boca en boca, para desig

nar el producto; a esto, me atrevo a responder que la marca figu

rativa también puede correr de boca en boca, describiendo verbal

mente la figura, y en cambio un analfabeta necesita forzosamente 

haber oído hablar de una marca, para conocerla, pues como no sa

be leer, no puede por la vista, Identificar el producto. 

Sigue diciendo: para suplir la desventaja que pudiera -

presentarse en una de las dos clases de marcas mencionadas, es --
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frecuente que la contrasena adoptada como marca, se forme 

combinando el elemento nominativo con el elemento flguratl 

vo. La comblnacl6n de esas dos especies demarcas da lu

gar a las "marcas mixtas". también llamadas "marcas com-

puestas". Estas marcas mixtas pueden resultar de la com

binación de un vocablo o locución con una figura, también 

pueden componerse c0111blnando palabras y colores, igualmen

te se pueden combinar nombre, f lgura y colores. 

Nos menciona un tipo más de marcas, las "marcas 

ldeatlvas11 , en las que además de la combinación del elemen

to nominativo con el figurativo, surge un tercer elemento -

de sugestión, que hace recordar la marca, no tanto por --

el sonido ni por la figura, sino por la idea que con ellos 

se origina, y senala como ejemplo: la figura de un perro -

frente a un aparato de sonido, y la leyenda "la voz de su-

amo". 

A mi modo de ver, este último tipo de marcas, es 

el m's completo, pues no sólo se puede ver y oír, sino que 

adem4s, sugiere una Idea distinta que hace que la marca sea 

más fácil de Identificar y de retener y no presenta proble

mas ni siquiera para un analfabeta. 

Otra clasiflcacló11S1ue nos presenta es la de las -

"marcas defensivas" o "protectoras11 y se llaman asr porque 

alrededor de la marca principal, que es la única utilizada 

en la práctica, los signos análogos forman una red de segM, 

rldad construida por las marcas satélites que tienen sólo 

una misión defensiva haciendo más dlfíci l laa;¡reslón 

y asegurando así la validez de la marca que in-- ./! 
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teresa al empresario, estas marcas son llevadas al regis

tro por algunos industriales y comerciantes no con el fin 

de ser usadas, sino que únicamente con la intención de usar 

sólo una el:! ellas y para impedir que terceros competidores 

usen o registren una marca similar que pueda causar confu

sión con la marca en uso. 

Los inconvenientes que nos seftala este autor pa

ra este tipo de marcas; se ha dicho que en la práctica, -

estas marcas se convierten en un obstáculo, especialmente 

con relación a las marcas nominativas y que la multiplica

ción de industrias y productos y el gran uso de marcas, han 

restringido muy seriamente el volumen de marcas registra-

bles. Además de originar grandes dificultades al comercio 

y a la industria en la selección de sus marcas y otro in

conveniente de las marcas defensivas sobrecargan inútilmen

te el trabajo en las oficinas de marcas. 

La opinión del autor es que no cree que pueda ser 

perjudicial a la competencia legítima el registro de marcas 

que no se intenta usar, ni que se restrinja injustamente el 

campo de signos elegibles. Estima también que no carecen -

de legitimidad las marcas de defensa, porque sin ser el re

gistro la fuente única y absoluta del derecho a la marca, -

la efectividad de su uso no es un requisito necesario para

que la ley otorgue su protección. 

Como ya dejé dicho, no estoy de acuerdo con las -

marcas defensivas o protectoras por las razones que ya he eis_ 

puesto, pero además contra la opinión de Rangel Medina creo 

que si bien es cierto que el campo de signos elegibles como 
marcas no es justo que haya quien registre un signo determi-
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nado COlllO marca y no le dé el uso de tal pues como dije, si 

se registra como marca, que se use como marca, es decir, 

que sirva para distinguir cierta clase de productos y prot~ 

ja a su propietario contra sus competidores, entre otras de 

las funciones de una marca; no que se use para proteger o -

defender otra marca, pues de esa manera pierde su caracteríJ. 

tlca de marca. 

Otra clasificación que nos da este autor es el de 

las "marcas de reserva" y que son reg 1 s tradas para ser usa

das eventualmente. Dice que se trata de marcas con cualidA 

des que las hagan atractivas al público consumidor y que -

sean sugestivas e Interesantes para seftalar ciertos produc

tos. y que los comerciantes e industriales precavidos regis

tran, reservándolas para su uso antes que otros se anticipen 

y les adopten. 

Las marcas de defensa y de reserva se asemejan -

porque no se destinan a un uso inmediato y aún cuando varién 

en los fines que persiguen, se dice que también las marcas -

de reserva son marcas de obstrucción. 

A este tipo de marcas, también aplico la misma 

crítica, pues si no han de ser usadas inmediatamente, si obl, 

truyen a otros probables propietarios que seguramente si le 

dieran el uso debido Inmediatamente. 

Más adelante nos sena la éste autor otro tipo de maL 

cas, que ya mencionamos anteriormente, son las "marcas 1 igadas" 

y que reciben esa consideración, por pertenecer a un mismo -

propietario, ser semejantes, y amparar los mismos o similares 

artículos; estas marcas así consideradas no pueden transmitiL 
se, sino en conjunto, pero para todos los demás efectos, ---
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cada marca se considera como un registro independiente. 

Nuestra legislación vigente señala de una manera específi

ca, cuáles se consideran marcas ligadas. Otra clasiflca-

ción que nos da Rangel Medina es la de "marcas colectivas" 

que son el signo que se coloca sobre mercancías para indi

car especialmente que han sido producidas o fabricadas por 

un grupo de personas, o en una localidad, reglón o pafs de

terminado. 

No distingue los artículos de un productor deter

minado de los de su competidor, pero opone la protección de 

una asociación local, en su conjunto, a los productos de -

otras reglones. 

No hay que confundir las "marcas colectivas" con 

la designación del nombre del lugar de producción (Art. 116 

L.P.I). ni con las denominaciones geográficas o simples In

dicaciones de procedencia de los productos (Arts. 105, XII, 

148, y 153 L.P.IJ, ni con las menciones sobre calidad, can

tidad, peso, clase, lugar de fabricación, naturaleza, origen 

de los productos que se amparen con marcas (Arts. 111, 153 

y 154 L. p. 1 • ) 

La marca colectiva, registrada por un grupo de co

merciantes o Industriales, da a cada uno de ellos, separada

mente, actuar contra los infractores, pues un acuerdo en ese 

sentido entre los componentes de la asociación titular del -

registro, es perfectamente lícito. La marca es común para -

sus productos, pero cada fabricante, o comerciante tendrá -

derecho a emplearla, y para instar por sí, y en defensa de -

sus intereses particulares, contra los usurpadores. 

Señala nuestro autor las ventajas y desventajas -

de este tipo de marcas, y que son: 
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lo.- Reducen los gastos y honorarios para el re

gistro y protección de marcas individuales, pues permiten -

una grande y costosa propaganda a los pequei'\os productores .• 

que aisladamente no podrfan extender su marca., más allá de 

pequei'\as áreas. 

2o.- Su utilidad se pone de manifiesto en los ca

sos que al público le Interesa conocer el nombre del produ~ 

tor particular, la procedencia territorial del producto y -

la garantfa de su origen, modo de producción y calidad de la 

111ercancía que adquiere. 

3.- Con el uso de estas marcas, la Infracción se 

hace m's dlffcll y la persecución es m's efectiva a través 

de la agrupación, pues se reprimen más severamente las fal

s lflcaclones cuando la marca colectiva se agrega lll,a indlvj_ 

dual de cada productor. 

4o.- El comprador no puede ser engaftado, pues el 

origen de los artfculos se denota por la marca de la aso

ciación y no por un nombre geográfico que puede ser usado 

falsamente. 

5o.- Se considera justo conceder al trabajo e indu~ 

tria organizados las mismas ventajas que para las marcas ln

d 1 v 1 dua 1 es • 

Todas estas ventajas tienen enfrente a los peli

gros o desventajas tales como: al usarse preferentemente 

estas marcas sobre artfculos de exportación, se convierten 

en marcas Internacionales que deben protegerse en otros -

países, pues podrían ser usadas por los competidores extran

jeros, de no estar registradas en el extranjero causarán más 

perjuicios que beneficios, a los usuarios. 
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Siendo estas marcas un nombre geográfico, puede 

reusársele la protección en otro pafs, por no ser distin

tiva. 

Y por último, pueden convertirse en un símbolo -

de mala calidad o en un vehículo para la venta de artículos 

de inferior calidad y así perjudicar a toda la Industria que 

pretendía protegerse con dicha marca, o a los fabricantes,

individualmente, que fabriquen ~rtículos de superior cali

dad. 

Esta última desventaja está sujeta al control de 

calidad que la misma asociación ejerza sobre sus miembros, 

para protección no sólo de la asociación, sino también de -

cada uno de sus asociados. 

Otra clasificación que nos da, es la que se refie

re a la naturaleza de los elementos que entran en constitu

ción de las marcas, y se dividen en compuestas y complejas 

o asoc la das. 

Las marcas compuestas son las constituidas de ele

mentos que considerados aisladamente, no podrían ser apropl& 

das como marcas por ser del dominio público, generalmente -

están formadas por palabras o figuras de uso común. Su sig

no característico radica en la configuración que se le dé -

al conjunto, en la disposición de los elementos, en los co

lores combinados, etc. 

Cuando una marca se forma con la asociación de di

versas marcas del mismo titular o con la reunión de elementos 

que, considerados separadamente, por sí mismos son idóneos 

para constituir marcas, entonces se dice que la marca es -

compleja o asociada. 

Estas marcas complejas, que se forman con elemen-
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tos ya reservados en otro u otros registros del mismo due-

fto, son muy eficaces medios de protecci6n para quienes de

sean mayor defensa, adem's de la exclusividad que de cada

signo tienen en virtud de su respectivo registro. La si

multaneidad de las marcas simples y la compleja permitirá 

a su titular la persecución de quien use cada una de di-

chas reservas como de aquellas que adopten el conjunto. De 

no existir este último reservado por si mismo como tal, s~ 

rra menester Invocar contra los Infractores tantos regis-

tros como elementos usurpados se adviertan, además de com

pl lcado y costoso, no siempre conduciría a una segura re

presión, pues la disposición y distribución de los signos, 

careciendo de una específica reserva, no serfa absoluta-

mente reclamable al competidor. 

Estas marcas, no son siempre mixtas, pueden ser 

sus componentes exclusivamente palabras o bien sólamente 

figuras. 

Cuando estas marcas resultan de unir varios ele

mentos susceptibles de protección, pero que no están regi¿ 

trados, es aconsejable que se proteja cada uno de los ele· 

mentos componentes por medio de un registro y así la marca 

quedará fuertemente protegida contra el usuario de cualqul~ 

ra de dichas características por si solas protegidas. 

A continuación, nuestro autor se refiere a la que 

como ya he dicho anteriormente, es la clasificación que -

abarca todo tipo de marcas, o sea "marcas industriales o -

de fábrica" y marcas de comercio" dice Rangel Medina, re

f lrléndose a otros autores1 Rotondl hace esta clasificación 

atendiendo a la función de la marca. Breuer Moreno dice -

que la clasif lcaclón obedece al dest íno que se dé al signo 
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marcario. Da Gama Cerqueira expone esta clasificación, 

por los fines de la marca. 

Respecto a los motivos que expresan los auto

res senalados: David Rangel Medina, dice que son muy -

discutibles, pues el elemento que se toma en cuenta para 

hacer esta clasificación, es la calidad del sujeto que -

usa e1 signo distintivo. La diferencia específica entre 

ambos tipos de marcas, es la calidad del sujeto titu1ar

de la misma, o sea que una marca será de comercio, o se

rá marca de f'brica, según su titular sea productor o -

simple vendedor. 

A esta crítica me adhiero totalmente, y la ha

go mía por las mismas razones que da Rangel Medina. 

Dice, definiendo la "marca de fálrica 11
, es el sig, 

no distintivo usado especialmente por el industrial, por -

el productor o por su concesionario para distinguir los pr~ 

duetos salidos de la empresa o creados por el fabricante y 

para determinar el establecimiento, fábrica o taller que los 

elaboró. 

Afirma asimismo, que frente a la marca de fábrica 

o industrial, surge la "marca de comercio", tambien llamada 

"marca mercantil" por ser la de aquel que recibiendo del fa

bricante el producto elaborado, lo vende a su vez al compra

dor o consumidor y consiste en el símbolo, signo o contrase

na que emplea el comerciante, expendedor o vendedor de artíc.u. 

los elaborados, sea cual fuere su productor, para indicar no 

el origen de su fabricación, sino para senalar a los consu-

mldores el buen crédito del establecimiento comercial que -

despacha tales mercancías, 
Una vez más nos encontrarnos con esta clasificación 
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a la que considero la primera, porque como ya he senalado 

muchas veces, dentro de ella.se pueden incluir todas las

dem4s clasificaciones. 

Como hemos visto, es generalmente aceptada por 

la doctrina, la clasificación que distingue las marcas en 

Industriales y comerclales. Hay autores que seftalan ade

Ñs una tercera categoría, "marcas agrfcolas 11 , y a ellas

se refiere Rangel Medina, de la siguiente manera: Según 

los autores y legislaciones que las reconocen como lnte· 

grantes de una tercera categoría de marcas, las "marcas 

agrfcolas" son aquellas que usa el agricultor para deno

tar el origen de los productos de sus cultivos, como se

ml l las, plantas, cereales, frutas, etc ••• y las critica 

diciendo que si bien es cierto que atendiendo al sujeto 

titular de las marcas que amparan productos de la tierra 

dichas marcas aparentemente podrían justificar su deslg

nac16n como un grupo de clasificación, pero en realidad

no existe una razón lógica, ni siquiera de orden práctl· 

copara pretender tan Inútil subdivisión. SI se e~aminan 

los productos agrícolas en su estado natural, se advierte 

que son siempre Identificadas generalmente por su nombre

propio. Los elementos que se emplean para distinguir los 

productos agrícolas de la misma especie, cultivados en dJ. 

ferente zona, por diferentes personas, no son propiamente 

marcas en la acepción legal, sino que son modalidades, -

son variedades, o 11 tipos 11 del producto. Por otra parte, 

también debe decirse que se haría interminable y por lo -

mismo Inútil en cuanto al efecto práctico, la formación -
de tantos grupos o categorfas de marcas como calidad 6 TA 
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dole de la actividad de su titular. 

La dualidad "marcas industriales y marcas co· 

merciales", sólo debe respetarse y reconocerse, en tan

to que se producen consecuencias jurfdlcas distintas se. 

gún se trate de una u otra marca. Cosa que no acontece 

con las marcas "agrícolas". 

Estoy de acuerdo con la crítica que hace este 

autor a la clasificación de las ·•marcas agrícolas", pues 

un agricultor no se puede considerar fabricante y por -

otro lado, no puede ser comerciante tampoco, ya que am

bas son actividades completamente diferentes. Por otra 

parte, un agricultor también puede ser comerciante, y -

como tal solicitar el registro de una marca, pero como

podemos darnos cuenta ya no es en calidad de agricultor 

aunque venda sus propios artículos por él cultivados, ya 

adquirió la calidad de comerciante. 

Nos da Rangel, otra clasificación más, y es la que 

se refiere a la protección mediante el registro~ las mar

cas registradas en México, se dividen en tres clases: na

cionales, extranjeras e internacionales. 

Se consideran como "marcas nacionales", las re· 

gistradas en México, de conformidad exclusiva con la Ley• 

de la Propiedad Industrial y las registradas, también du

rante la vigencia de las leyes de 1889, 1903 y 1928. En 

el Capítulo 11 Transitorio de la ley de la Propiedad tn~

dustrial, en sus artículos del 2° al 6° se habla de todo

lo relativo a las marcas registradas con anterioridad a la 

Ley de 1942. 
Las 'lnarcas extranjeras", son las que depositadas 

en otro u otros países, se registran en México al amparo -



157 

de las disposiciones de la Convenci6n de la Uni6n de Pa

rfs y sus correspondientes en nuestra legislación. 

Y las "marcas internacionales" son las que en 

virtud del acuerdo de la Conferencia de Madrid de 14 de 

abril de 1891 y por haber sido depositadas en la Oficina 

Internacional de Berna, quedaron registradas y protegl-

das en México y en todas las naciones adheridas a dicho

convenio, salvo que haciendo uso de la facultad conferi

da en el artfculo So. de t convento las administraciones 

de algunos pafses hubiesen denegado la protección. 

El Capftulo 111 del Tftulo Untco de Transi

torios de la Ley de la Propiedad Industrial contiene las 

disposiciones reglamentarlas de las "marcas lnternaclo-

nales". 

La nacionalidad de una marca se determina de -

acuerdo con la residencia del fabricante de tos artfcutos 

de tal manera que una marca será nacional o mexicana la -

que se usa para distinguir las mercancras que úntcamente

se fabrican en México, y se consideran extranjeras las -

que se utilizan para amparar productos de etaboract6n ex

tranjera o de elaboract6n extranjera y nacional. En nada 

Influye la nacionalidad del titular de la marca. 

Esta clasflcacl6n es muy Importante, según 

creo, pues nos permite conocer el alcance de la protec

ct6n que tiene un registro, según sea ta marca nacional, 

extranjera, o Internacional, tendrá menor o mayor prote~ 

c16n. 

La última clasiflcaci6n que nos senala Rangel

Hedlna, se ref lere a "marcas registradas" y "marcas no r.i:. 

- : 
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gistradas y dice que el hecho que determina el nacimiento 

de la marca, radica siempre en la creación que se pone de 

manlf iesto, bien sea por el uso concreto que hace el suje• 

to para distinguir las mercancías o en virtud de la publi· 

cidad, Y cosa muy diferente es la fuente del derecho a la 

marca, que según la legislación comparada son tres los mo· 

dos de adquirir el derecho a la marca: a).· Por el uso~ 

b).· Por el registro: e).· por el uso y el registro combi• 

nados. 

Esta clasificación nos la presenta Rangel Medina, 

siguiendo nuestra Ley, ya que ésta, adoptando el sistema •• 

mixto, o sea el tercero de los mencionados, en su articula· 

do, se refiere a las "marcas registradas" y por exclusión • 

podemos conocer las "marcas no reglstradas 11 • Sin embargo, 

nuestra Ley contiene preceptos que se refieren únicamente 

a las 11marcas no reglstradas 11 (artículos 99, 109, 170, 173, 

259 y 260) y algunos otros, hablan de las "marcas registra

das" y de las "no registradas" (arts, 145, 146, 147, 148, 149, 

150, 153 fracción 11, 155, 198, 200 fracción 11, 201 frac· 

ción IV, 202, 251, 252, 253, etc ••• ) (35) 

Efectivamente, como dice Rangel Medina, nuestra 

Ley nos habla de marcas no registradas, y tácitamente ad

mite, no sólo su existencia, sino que hasta las regula, -

indicando Que su principal inconveniente, es aue dichas -

marcas no producen efectos contra terceros, es decir que 
tiene 

su propietario no/la acción de persecución en contra del-

que haga mal uso o i 1ega1 de una "marca no registrada", -

se puede decir que esta clase de marcas tienen existencia 

legal relativa, ya que si nuestra Ley les reconoce exis--
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tencla, en cambio no les reconoce a sus titulares el dere

cho a la acción de persecución contra la competencia des

leal de terceros. 
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E).· LA CONTENCION EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, 

Sin una protección adjetiva, los llamados derechos de Pro

piedad Industrial no tendrían razón de existir, ó por lo me

nos, pertenecerían al campo de la teoría. Estos derechos se 

actualizan, se objetivizan, por decirlo así, sólo a través -

del ejercicio de las acciones de Propiedad Industrial. Son 

ellas la auténtica prueba y la medida de tales derechos; son 

la sanción natural de ellos. Las controversias en esta ma-

teria tiene precisamente por contenido el ejercicio de las -

acciones. 

Pero no es problema fácil la determinación y la resolu

ción de los problemas que se relacionan con las contiendas -

de Propiedad Industrial. Por el contrario, el asunto está -

rodeado de cue~tiones de mucha magnitud, que se rozan consta.o. 

temente con los grandes principios fundamentales de la organl. 

zación del Estado, de los derechos de los particulares frente 

al poder Público y de los métodos bajo los cuales debe impar

tirse la justicia. 

La primera de las cuestiones previas que tienen que inve~ 

tigarse, es de naturaleza muy general pero ofrece concreción -

en la materia de que se trata aquí y es la relativa a preci

sar a qué autoridad debiera corresponder la resolución de 

las contiendas administrativas, esto es, si tales asuntos d~ 

ben ser de la competencia de lo judicial o blén, si por el -
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contrario deben caer dentro del campo de lo que se llama conten

cioso-administrativo. Porque todavía hasta la fecha y no obsta.o. 

te la )lteratura, existe doctrinarlamente incertidumbre en c~án

to a que si legalmente procedería someter la decisión de esos -

confl lctos a los órganos judiciales en lugar de a la Administra

ción, y hay en la teoría dudas también en el sentido de que si -

acaso no resultaría más práctico y más adecuado, en los casos 

en que se les hayan adscrito, que los órganos administrativos 

continuarán en estas funciones como hasta ahora, modif lcando co.n. 

venlentemente las normas apl !cables. 

Como primera objeción para que en lo administrativo conozcan 

de estas controversias, se aduce que con ello se les confieren -

funciones materialmente judiciales, quebrantándose con ello el -

principio de la separación de poderes, principio que es conside

rado como una garantía para los Individuos en el Estado moderno. 

También se dice que si la administración conoce de las controve.i:. 

slas que origina su propia resolución, se crearía una situaci6n

lnjusta, un perjuicio del particular interesado, pues el funcio

nario administrativo tratará siempre de Imponer sus convicciones, 

que ya manifestó en el acto que dio origen a la contención. 

En tanto que si es un juez, quien conoce de dicha contención, -

está menos interesado en el asunto y razonará jurídicamente --

y con Imparcialidad. Quedando, el particular más seguro de -

que la resolución de la controversia será apegada a derecho 

y sin parcialidad, pues será un órgano independiente y desinte· 

resado. 

Se sostiene además que si el funcionario administrativo -

se convierte en juez de las controversias también administra

tivas, sus actos están imbuidos de poi itlca, y de no tomar 

en cuenta esta circunstancia arriesgan su cargo y aún más, 
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su carrera dentro de la Administración, en caso de resolver -

contrariamente a ella, y por lo mismo no puede haber lmparcla-

lldad. 

Por lo que se refiere a la cuestión de la separación de pg, 

deres, es una reminiscencia -dicen- de las luchas liberales-

contra el despotismo y se incrustó en la teoría política y -

constitucional como un sistema saludable que para los partlc.LL 

lares constituye una garantía frente a la tiranía. 

Pero la historia de esta Institución demuestra que el prin

cipio no tiene la rigidez que el jurista mexicano ha querido -

atribuirle. En consecuencia -insisten- no existe ahora obje-

clón para que en ciertas materias se deje de observar esa férrea 

división de facultades y sí existe Interés en que haya, en bien 

de la comunidad, una armoniosa concurrencia de atribuciones en 

los tres poderes. Y por otra parte _se afirma_ una consecuen

cia lógica de la separación de poderes podría ser preclsamen-

te que lo judicial no interviniese conociendo de asuntos admi

nistrativos, aunque éstos tengan el caracter de controversias. 

Y finalmente, es bastante con que los derechos de los particu

lares queden celosamente protegidos ante cualquier abuso del -

Poder Público para que pase a un segundo plano la preocupación 

de la división de poderes. 

Para el argumento de que el funcionario de Ja Adminlstra-

clón carece de imparcialidad se replica que el derecho moder

no contempla los llamados tribunales de lo contencloso-admlnl,¡, 

trativo, que en todas partes se han significado por su impar

cialidad, así como que, por una cuestión psicológica, se ob-

serva que el funcionario busca justlf lcar sus actos admlnls-

tratlvos a la luz de la opinión pública imprimiendo precisa--
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mente a sus decisiones que resuelven controversias, gran sereni

dad e Imparcialidad, a la vez que lógicamente la circunstancia

de que sus actos sean revisables por él mismo, Inconscientemen

te 1~ hace que sus actuaciones todas sean cuidadosas. 

También es cierto, que en la actualidad las contenciones de 

Propiedad Industrial son bastante prolongadas, porque es revi

sable ante e.1 poder judicial federal la legalidad y aún el fon 

do de la reso1ucl6n administrativa, pero es, dicen, una falla

limitada, causada por la natural lentitud de los órganos jurl.5, 

dlcclonales de la Federacl6n, pero esa falla contlnuarfa lógi

camente aún en el caso de que los tribunales se avocaran a es·

tas controversias, y esa limitación, adem,s, quedarfa subsana-

da con una modificación -muy necesaria.., a la ley orgánica de 

los tribunales Federales para simplificar la Instancia, refo.r. 

ma que no demandaría un gran esfuerzo técnico y no se debe ol

vidar que esa falla está compensada con las Indudables venta-

jas que proporciona el hecho de que el órgano administrativo -

est' mejor dotado técnicamente para nsolver esos problemas, -

con mayor proximidad a las cuestiones planteadas y con lnmedia, 

tez procesal Indudable, en tanto,que el juez que tiene que man4 

jar numerosos ordenamientos técnicos diferentes. Y además, ya

la circunstancia de que sea revisable por órganos judiciales 

la legalidad de la resolución administrativa es por sr sola ga

rantía de que ésta Ir' apegada a derecho. 

En la Impugnación de que se habla anteriormente, diciendo que 

puede existir trasfondo político cuando el funcionario admlnls-

tratlvo toma conocimiento y ra.ielve las contiendas admlnlstratl· 

vas, se considera que los actos de los jueces tampoco escapan ·

a la polftlca, en primer lugar, sobre todo en épocas recientes, 
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y además, siempre está subyacente la implicación política, algunas 

veces agresivamente, cuando el juez que resuelve se enfrenta a otro 

poder. Los jueces, por otra parte, también ambicionan escalar 

puestos políticos y administrativos y est-a última consideración -

no es desdeñable para atribuir, por lo menos en lo general y des

de el punto de vista que lo contempla el bando contrario, deter-

minada suma de parcialidad. 

Contra la consideración que reside en que a los tribunales -

federales compete la resolucl~n de estos negocios de Propiedad In. 

dustrial porque se trata de una contienda entre partes privadas,-

º sea, porque sólo hay afectación de Intereses puramente privados 

frente a frente, se arguye, por los simpatizadores de la tésis de 

lo contencioso-administrativo, que en última instancia no existe

en todos esos casos, hablando con propiedad un procedimiento matA, 

rlalmente jurisdiccional, y., además, los tribunales conocen mu-

chas veces de actos meramente administrativos que no entra~an 

contienda, como la jurisdicción voluntaria. La cuestión, por lo 

demás, no es más que una faceta del problema mayor de la divl-

slón de poderes. Y si se trata de atender a la letra y a la i~ 

terpretación jurl1prudencial de la fracción 1 del artículo 104 -

Constitucional, habrá de concluirse forzosamente que no hay base 

para asignar a los tribunales federales estas contenciones, sino 

sólo cuando sean puramente civiles, esto es, cuando no se debata 

en el fondo un acto de la Administración. Finalmente, cualquier 

duda que quedara en cuanto a la adscripción de competencia se -

desvanece si existe un equll lbrio mínimo de garantías y se pre

serva la legalidad en las sentencias administrativas. 

Las acciones de protección a los derechos de Propiedad lndus-

trial son, en nuestro país, auténticas acciones en el pleno -

sentido de la palabra, _dice Sepúlveda_,puesto que se tradu--
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cen, a la larga en sentencias condenatorias o absolutorias y en 

declarativas. Sólo que tienen varias fases, que las vuelven com 
p 11 cadas y muchas veces sus res u 1 tados son extemporáneos. Ti e-

nen una fase que podríamos llamar técnico-administrativa, y de -

ella conoce la Secretaría de Industria y Comercio, y tienen, de,i. 

pués, una fase jurisdiccional escindida en actividades ante tri

bunales penales y en tribunales civiles. La fase técnico-admi-

nlstrativa tiene, a su vez, su secuencia de revisión de la lega

lidad ante los T~~bunales federales que conocen de cuestiones -

administrativas 

Esa fase administrativa-técnica, que es la que interesa, -

viene a ser practlcamente el presupuesto del ejercicio real de

las acciones. Viene a ser el procedimiento ante la Dirección-

de la Propiedad Industrial una serie de actos preparatorios, y 

guarda en cierta forma alguna semejanza con aquellos actos que 

son presupuestos básicos para decidir una acción declarativa -

o una condena en el ámbito judicial. 

De la Ley de la Propiedad Industrial se pueden derivar las 

siguientes acciones: 

1.- La acción de persecusión por invasión de d~rechos de

patente. 

2.- La acción de hacer cesar todo acto que restrinja, en

torpezca ó impida el ejercicio de los derechos de la patente. 

3.- La de nulidad de Patentes. 

4.- La persecusión de falsificación, im.Jtación o uso --

Ilegal de las marcas y de los avisos comerciales. 

s.- Nulidad de los registros marcarlos. 

6.- Extinción de marcas por falta de uso. 

7,- Persecuslón de la usurpación del nombre de comercio. 
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8.- La de cesación de los efectos' de la publicación del nom

bre comercial. 

9.- Acción contra la confusión de productos y establecimle.o. 

tos, o sea, la de protección contra la competencia desleal. 

Estas acciones, admiten división en dos clases: las que -

corresponden a los titulares de patentes, marcas, avisos y nom. 

bres comerciales, y las que competen a quienes no poseen un ds 

recho derivado de la Ley que se pretenda tutelar. 

Para iniciar cualquier tramitación destinada a obtener la 

protección de los derechos de Propiedad Industrial; esto es, -

antes de que se pueda poner en marcha al poder público cuando• 

se trata de ejercitar una de las acciones que ya se han mencig_ 

nado, es menester cumplir con ciertos requerimientos comunes a tQ. 

dos los casos. 

Primeramente, es nece.sario que exista un interés jurídico 

del promovente. Aunque la Ley no lo determina en concreto, -

el lo se desprende de la práctica. SI se intenta perseguir a -

los infractores de una marca, por ejemplo, por persona diversa 

del propietario o si se desea nullficar alguna patente, sin -

justificar cuál es el propósito perseguido, falta el interés -

para promover y la Administración no tiene por qué desarrollar 

su actividad en un asunto que carece de fin práctico visible,

º que no beneficie a nadie, es necesario recurrir a ciertos 

actos mediante los cuales se hace nacer dicho Interés. Por 

ejemplo, cuando alguien desea nullflcar una marca que le lmpl. 

de registrar la suya, debe solicitar esta última y una vez -

que surja la anterioridad y se le comunique, nace su acción -

para invalidarla. Si pretende extinguir una marca que no se

ha usado, ha de crear también la apariencia de su Interés pa-
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ra. hacerlo. De otro modo, no posee interés jurídico quien ha de

jado de ser titular por operacl6n de la caducidad. De tal manera 

se puede apuntar que es requisito Imprescindible que los derechos 

estén vigentes. 

También existen ciertos requisitos de forma, tales como: -

la tramltacl6n deber4 emprenderla el legítimo interesado ó como 

generalmente se hace a través de su representante legal, cubrien. 

do cierta forma de la solicitud de declarac16n administrativa -

con todos los datos, e lnformacl6n necesarios para el procedlmlen. 

to a seguir y cubrir los derechos que para el trámite de cada -

accl6n seftala Ja Tarifa respectiva. 

Para ejercitar la acción siguiente que se desenvuelve en -

los tribunales civiles o penales, hay que cumplimentar otros r.c. 

qulsltos previos, diferentes. Por ejemplo: cuando se sollclta

al juez condene al pago de danos y perjuicios al infractor, o -

se pide el aseguramiento de los objetos fabricados ilegalmente, 

o que se castigue al culpable, se debe demostrar la propiedad -

de la patente o de la marca, mediante el título correspondiente, 

y que los objetos lleven la lndlcacl6n de estar patentados, o, 

trat,ndose de marcas, que no se hayan omitido las anotaciones 

de ley. 

la acción persecutoria del usurpador de una patente, sólo 

puede ser ejercitada poJ'el Inventor o por su legítimo causaha

biente, no puede hacerlo aquél que tenga la licencia de explo

tación, aún cuando sea exclusiva. 

No es necesario que se reproduzca todo el invento, basta

que se Imiten o copien los elementos esenciales o con que haya 

cierta semejanza entre lo privilegiado y su Indebida Imitación. 

Es necesario, siempre, para que haya Infracción, que el lnven-
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to que se ha usurpado, imitado, o copiado, se efectúe contra la 

voluntad del legítimo dueño, o basta con que lo ignore, es de-

clr, con que falte la voluntad del dueño o legítimo inventor,-

se comete la infracción. 

Esto es primordial, pues si se descubre que si hay autori

zación expresa ó tácita, la infracción no se configura. 

También para constituir la Infracción con la fabricación -

o venta del artículo, deberá hacerse con dolo, pues si se hace

de buena fe, no se incurre en responsabilidad; sin embargo el -

dolo se presume. (16). 

En tanto Enrique Correa nos dice que debido a la estructu. 

ra procesal que existe en México, para resolver los problemas

que en materia de marcas surgen, hay una serle de opiniones, -

criterios, resoluciones, étc,, que sistemátizados vienen dando 

forma a la jurisprudencia .. nacional, proviniendo de lo que él-

1 lama fuentes, y no es otra cosa que el conjunto de autorida-

des y tribunales que, ó emitiere una simple opinión, criterio, 

ó resolución; o bien sea, que dictan una sentencia: 

a).- Dirección General de la Propiedad Industrial. 

b).- Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, y 

c).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La autoridad administrativa que tiene a su cargo en pri

mera instancia -Sigue diciendo Enrique Correa- la aplicación 

de la Ley de la Propiedad Industrial es la Secretaría de In

dustria y Comercio, a través de la Dirección General de la -

Propiedad Industrial, dividida a su vez en la Oficina de Pa

tentes y en la Oficina de Harcas. A pesar de que las deter

minaciones de esta autoridad no se caracterizan ciertamente

por su uniformidad, constituyen Inagotable fuente, y muy lm-
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portante, de conocimiento del derecho marcario mexicano. Bien 

seleccionado y ordenado el material producido en esta primera -

etapa de las contiendas que afectan el derecho sobre marcas, r~ 

presenta sin duda, un valioso instrumento de consulta sobre to

do por el entrelazamiento tan estrecho que viene operándose en-

tre las opiniones de dicha autoridad administrativa con las que

sustentan las autoridades judiciales. 

En segundo término se cuenta con las opiniones de los juz

gados de Distrito, los que desde un punto de vista constitucio

nal tieneri a su cargo, mediante el juicio de amparo, revisar si 

la aplicación de la ley, por parte de la Dirección de la Propi~ 

dad Industrial es correcta o no. Aún cuando las sentencias de

estos tribunales no tienen siempre por sf mismas un caracter d~ 

flnltlvo, ya que pueden ser impugnadas, de todas formas consti

tuyen un autorizado y útil núcleo de jurisprudencia que a menu

do es confirmada por el Tribunal Superior. 

En cuánto a la Suprema Corte de Justicia, a través del re

curso de revisión que se Interpone contra las sentencias de los 

Jueces de Distrito, sus ejecutorias proporcionan tanto formal-

mente como por su contenido, la más val losa interpretación de -

la ley. 

Es cierto que aún en la actualidad existen todavía institu

ciones que no han sido objeto de un análisis interpretativo de -

los tribunales¡ pero puede afirmarse que gran número de proble-

mas que suscita la aplicación de la ley nacional o la de los -

tratados Internacionales, ya han sido tocados en un sentido o -

en otro por la jurisprudencia. Las reglas acerca de la regls-

trabll ldad o no reglstrabllldad de marcas; las cuestiones que-

suscita el principio de la especialidad del signo distintivo -

a través de la claslflcaclón de mercancías; el trato privlle--
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giado que reciben las marcas notoriamente conocidas; las reglas 

a que debe someterse el juez cara determinar si una marca es -

imitación de otra; los elementos constitutivos de las diferen-

tes modalidades de Ja usurpación de los derechos sobre marcas; 

y como resultado de sus decisiones se va formando un serio ca.u. 

dal de jurisprudencia que es menester consultar cuando la ley

es obscura o ambigua en sus preceptos o cuando de plano es om.L 

sa en soluciones a casos concretos. Podría llegar a afirmarse 

que la jurisprudencia mexicana en el campo de las marcas es -

tan respetable y de producción tan abundante y variada, como -

algunas otras ramas del derecho. 

A continuación mencionaremos en forma muy superficial, al

gunas tesis de la jurisprudencia mexicana: 

Las reglas sustentadas por Ja doctrina y los principios -

generales de derecho en materia de imitación tienen constante-

aplicación en las resoluciones dictadas en diferentes casos: 

Se ha considerado imitada la marca 11 Benedictlne11 por el -

uso de las marcas "Benedictinos" y por la "Verdaderos Benedlctls 11
• 

La marca "Coca-Co 1 a" se ha considerado i m 1 tada por 1 as si -

gulentes marcas: 11 Coca-Nola 11 , 11 Coc0Ja 11 ,· "Kola Coca", "Pola-Cola", 

"Soda-Col a", étc. 

La marca 11Henessy 11 se consideró, Igualmente, imitada por el 

uso de las marcas "Hendessy" y "Hendressy". 

El concepto de uso de marca en un sentido amplio por medio 

de su empleo oral o gráfico, aún cuando no se aplique material

mente sobre mercancías, ha sido aceptado, considerándose que -

el slmPle anuncio de la marca "Chanel", en escaparates; el em-

pleo de Ja marca "Chevrolet" como rótulo de un establecimiento 

comercial; como una infracción a los derechos de los propieta-
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ríos de las marcas, por la jurisprudencia. 

Se ha reconocido también por la jurisorudencia que cuando 

la marca consiste en un emblema, el derecho exclusivo sobre la 

misma debe comprender igualmente la denominación correspondie.11 

te a dicha marca figurativa: Se negó el registro de la marca

denominada "La Lira", por existir registrada una marca consis

tente en Ja representación gráfica de una lira. 

y asr como ésta, podríamos citar muchas más. 

Las reglas sobre condiciones esenciales de la marca para 

ser protegible, se aplican en estos casos de marcas considera

das como Impropias por ser genéricas respecto de los objetos a 

que se aplican, a saber: 

"Hard Rubber", para peines de goma dura, 11 Sarteneta11 , pa

ra utensl lios de cocina, étc ... 

También la jurisprudencia ha establecido que la prohibi

ción de emplear nombres geográficos como marcas, está condlclg, 

nada a la circunstancia de que esos nombres indiquen la proce

dencia de los productos ó que puedan originar confusión en -

cuanto a ella, no bastando el simple carácter geográfico del

nombre para· que se rechace su registro como marca. 

Y por lo mismo se autorizó la marca "Columbia" para dis

tinguir anteojos; la marca "Tulsa" para amparar herramientas; 

la marca "Panamá", para papel carbón. 

Asimismo, se viene aplicando otro criterio, conforme al 

cual, el conflicto de derechos entre la marca notoria y la -

que registra el usurpador, aunque ambos registros distingan

mercancías clasificadas en grupos distintos de la clasifica

ción, debe resolverse en favor del titular de la marca noto

r lamente conocida; a manera de ejemplo: considerando como -

notoriamenti:,conocidas en el país, las marcas: 11 Bulova 11 , ---

11Slnger11, "lpana", étc, (17) 
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CONCLUSIQNES 

1.- La Propleded lndustrlel es el conjunto de 

derechos que adquiere el titular creedor o Inventor de

una merce, patente, nombre comercial, etc,, cuando le -

son reconocidos y protegidos por 1• ley, en el momento· 

de su registro y frente a terceros. 

2.- El reconocimiento por el Estado, de los -

derechos de Propleded lndustrlel, • travls de 1• adml·

nlstracldn públlce, tiene efectos decleretivos, mas no

de constltulrlos, otorgando los títulos correspondlen-· 

tes y que sirven pare el legel ejercicio de esos dere-

chos. 

3.- Los Derechos de Propleded Industrial, s1. 

gún sus fines, se dividen en dos: Creaciones nuevas y

Signos distintivos. Les prlmeres son: petentes de ln

vencldn, de mejores, modelos industrieles y dibujos o· 

dlsel\os Industriales. 

Les segundes son: marcas, nombres comerciales, 

evlsos c011ercleles, lndlc•clones de origen, secretos de 

f6brlce, represldn de la competencia desleal. 

Les prlmer•s dan a su titular un monopolio -

tetlpOr•I de explotacl6n. 

Les segundas dan al fabricante y al comercian. 

te, proteccldn ; y al consumidor, seguridad; Incluso, -
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estos derechos, estrechan las relaciones entre productor 

o intermediario con el consumidor. 

4.- Nuestra Constitución y las leyes y trata

dos que de ella emanan, reconoce y protege los Derechos 

de Propiedad Industrial. 

s.- Los problemas de Propiedad Industrial que 

se presentan, deben ser resueltos conforme al desarro--

1 lo de cada pafs y con experiencia práctica de otros -

países. 

6.- La marca es un signo, contrasena o medio 

de identificación, que puede usar el fabricante y el -

comerciante, para identificar los productos que produce, 

o expende, y también para diferenciarlos de otros simll& 

res o parecidos y asr protegerse contra la competencia -

desleal; sirve también la marca, para denotar su proce-

dencia u origen; a su vez sirve al consumidor del produ'

to, para identificar los de su preferencia. 

7,- En el transcurso de la historia encontra

mos claros antecedentes de lo que actualmente llamamos

marcas y que, poco a poco se ha Ido legislando sobre -

el las con mayor acierto e interés. 

B.- En México, se empezó a legislar especffi• 

camente sobre marcas, hasta 1889 en el C6dlgo de Comer

cio y después apareció la Ley de Harcas de Fábrica de 28 

de noviembre del mismo año. 
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9.- Existen dos gri\lldes grupos de tipos de 

mareas, que pueden contener cualquier otro tipo dlve.r. 

so, es decir, que cualquier otra claslfleacl6n de ma.r. · 

ces, siempre est• contenida en alguna de las dos gran 

des claslfle1clones que son: "marcas de Ubrlca" y -

"marcas de comercio". 

10.- La separacl6n de poderes ha permitido -

que al ser revisadas las resoluciones administrativas 

en las contenciones que se presentan en materia de 

Propiedad Industrial, sean -'s apegadas• derecho, 

puesto que los funcionarios del Poder Judicial son 

Peritos en Derecho y adeinjs no representan nlngan ln

ter•s dentro de la controversia. 

11.- Todas las resoluciones adlnlnlstratlvas, 

sentencias de los Juzgados de Distrito y de la Supre

.. Corte de Justicia de la N•c16n, representan fuen--
pera 

tes muy Importantes y valiosas/las reformas que se n1. 

cesltan en nuestra Ley vigente y para los estudiosos

del Derecho de Propiedad Industrial. 
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